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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

Don Jose Luis Garda Fernández, Magistrndo-Juez 
del Juzgndo de Primera Instancia nlimero 4 de 
Alicante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 1.194/1 990-D, instados por 
~(Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra 
dalla Ana Belén Vinader Uorens; en el que se ha 
acordado sacar a publica subasta, por término de 
veintc días los bienes embargados que al final se 
dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Jlllgado. y para la primera subasta el dja 6 de 
julio de 1992. a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
\ postores en la pdmera ni pedir~ la adjudicacIón, el 

dia 7 de septiembre de 1992, a las diez horas. por el 
tipo de tasación, rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en la segunda ni pedirse la adjudicación. el día 6 de 
octubre de 1992. a las diez horas, sin sujcción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servir.i de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admuiéndose 
postur;¡s en primera y segunda que no cubran las dos 
tercera .. partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o ss,gunda 
'iuonst"s se deberá consignar previamente, en Tá Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao V izcaya, agencia 141 
C.1\'enida Aguilera. 29, de Alicante), cuenta 0100. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitnción, Para tomar pane en la tercera subasta, la 
cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta.' 

Tcrecra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pUjas n la llana y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito, en sobre ccrrado. 

Cuafla,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tcreero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del precio 
de aprob.1ción del remate. 

Quinta.-:Los autos estarán de manifiesto en S(.'Cre
laria, las cargas anteriores y preferentes continuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
remntnn1" las acepta y queda SUbrogado en In respon
~ahilid;¡d de las misnHls, sin destinarse a su e"tincjón 
el precio del remate. Se- encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que lodo 
¡iciJador acepta como bastante la titulación. 

SC\la . .,-,:1. instancia del actor podrá rcsenar~e el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, para el caso que el adjudil'atario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a 1;1\'or del siguiente, 

Sl;ptima,-Sirve la publicación del presente de noti
ficación a la demandadn, en ignorado paradero o que 
no ha podido ser hallada en su domicIlio. 
O~'1a"a,-Para el caso que cualquiera de los días 

~cilalad05 ~can sábado. domingo o festivo, se entil'nde 
que ~e celehrará al siguiente lunes hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Una heredad, conocida como El Barranco de 
Aguas, situada en el término de Campcllo,' partida de 

Aguus Bajas, Hoya de Conés, Hoya de la Ermita y 
Barranco de Aguas; m'edida de reciente, resulta tener 
12 hectáreas y 7S áreas. de las que S hcctarcas 93 áreas 
y \1 centiáreas y I dcdmetro cuadrado son de tierra 
regadio de las aguas del barranco y las de la balsa 
denominada Lledó; 4 hectáreas 82 áreas y 82 centiá
reas son de tierra sCcana plantada de almendros, 
algarrobos y olros árboles'; cJ resto es tierra erial, 
destinada a pustos; cu}'a linea tiene derecho a regar 
cunrenta y cuatro horas doce minutos cada seis dias 
y veinticuatro cada cinco dias, de las aguas antes 
ótndas: con una casa. que se compone de planta baja 
y un piso alto, señalada con el número 14 de polida, 
y ocupa una superficie total de 116,93 metros cuadra
dos. con dos corrales anexos. uno de ellos de 80 
metros cuadr¡Jdos y el otro de ignorada superlicie, 
situada en el caserio de Aguas Bajas y enclavada en la 
linca; con la sexta parte de un solar sin número de 
polidn y dos casas más derruidas, de las cuales una 
ocupa I J2.22 metros cuadrados y la otra de superficie 
ignorada. teniendo a su puerta un pedacito de tierra 
huer1;"!, que comprende 3 árcas, con la mItad por 
indivisa de un;"! palera; la tercera parte de una era de 
trillar y la Cuana parte de otra era: cuya linea la 
atraviesa el camino que conduce a Aguas de Busot. 
Lindanle: Norte. montes, barranco y río de 'Aguas y 
ticrras de Ramón Senabrc L!edó; ~ur, montes, José 
horra, camino vecinal y carretera y tierras de Ramón 
Scnabre lIedG: este. montes, barranco o río de Aguas 
y Bautista Sala. y oeste, Jase Arnau Pastor, José 
IVOfra v herederos de Jase Juan Ivorra. 

RllS!ica descrita anteriormente, dcnlm de la ('ual se 
ha construido lo siguiente: Conjunto de edificaciones, 
que constituye un poblado dd Oeste, con acceso 
ilsf:iltado desde la carretera general de Alicante a 

. Yakncia; se compone de entrada al mismo, con una 
superficie construida de 323,08 metros cuadrados; 
porChes cubiertos, que ocupan 462,66 metros cuadra
dos; locales comerciales., destinados a restaurante, 
salón. cocina, servicios y almacen, que ocupan una 
5upl'rficie de 1.003,97 metros cuadrados, y locales 
comerciales, que ocupan 576.62 metros cuadrados, 
ron diver.'ffis destinos: lodo 10 cual hace una superficie 

, construida de 2.366.33 metros ,cuadrados. Contiene 
adcmas una piscina para mayores y otra infantil. Sus 
li_lldcro~ son los generales de la fi nca descrita anterior
mente. 

Inscripción: Libro 352, tomo 1.573, folio 126, finca 
J.184-N. inscripelOnes cuarta y quinta dd Registro de 
la ProPiedad número 6 de Alicante, 

Valoración: 33.294,044 pesetas, 

Dado en Alicante a 27 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez. José Luis Garcia Fernandez,-EI Se-creta
rio,-5,391-D. 

* 
Don Franeiseo Javier Guirau Zapata, Magistrado

Juez.del Juzgado de Primera Instancia numero 7 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente, haee saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 44-C de 
1991, instados por «Banco de CrédilO y Ahorro. 
Sociedad Anónima,)), contra doiia María Eulaha Fer
nandcl Gonzalez. en el que, por T:esolución de csta 
fedm, se ha acordado sacar a pública subasta y por 
térmIno de veinte días, el bien embargado que al tinal 
se dirá junIO con su tasación. 

El remate tendra lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, s.:ilalándose para la primera subasta el dja 1 
de julio, a las doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante, el día 29 de julio, 
a las doce horas. por el tipo de tasación, rebajado en 
un 25 por 100, 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
poslOre~ en la segunda ni pedido el actor la-adjudica
ción en legal forma, el día 23 de septiembre. a las doce 
horas y Sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que m4s abajo se dirá. no admitiéndose postura 
alguna inferior al, tipo de la primera o segunda 
suba ... tas., scgun se trate. 

Segunda.-Para 'tomar parte en la primera o en la 
segunda subastas se deberá consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento dcstinado 
ni efecto. una cantidad igualo superior al 20 por IOn 
del tipo de licitación. Para tomar parte' en la tercera 
subasta, la cantidad a consignar será igualo superior 
ni 20 por lOO del tipo de licitación de la segunda 
suh.1sta, 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
puj~ls a la llana. si bien, ademas, hasta eldía scilalado 
para el remate podrán acerse pujas por escrito, en 
sobre ,cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
p,revia o simultáneamente a la COns!3"ación del pre
CIO, 

Quinta.-Los autos eSlarán de manIfiesto en Seerc
taría, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y si n canee

'lar. entcndicndose que el rematante las acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción·eI precio del rematc. 
Estandu unida a aulOs la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Scxta.-A instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la ~ubasta, a fin de que si el primer ;:djudicata
rio no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Scptima,-Sirviendo la publicación de! presente de 
notificación en legnl forma a la demandada, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser hallada 
en ~u domicilio o cncontrarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 81. Apartamento tipo E, duplex, 
número 317; es cJ septimo de derecha a izquierda, 
según se mira desde la carretera, en planta segunda. 
terccra y cubierta, unidas por una escalera intcrior; le 
corresponde una superficie construida total de 75 
metros 47 decímetros cuadrados, distribuida la planta 
segunda en eSlar-comedor. paso, dos dormitorios, 
ballo y porche, y la cubierta en escalera y terrala, 
destinada a solarium. Linda, según se mira desde la 
carrelera: Derecha. componente correlativo anterior, 
izquierda. componente siguiente y escalera comun 
por donde tiene su acceso; fondo. vuelos del patio de 
luces. y frente. vudos de la vivienda recaycnte en 
planta primera, 

Inscripción: Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad 
de Orihuela número 2. tomo 1.468, libro 380, folio 88, 
linea 21.998, inscripción tercera. 
T~sación (primera subasta): 5.499.750 pesetas. 

Dado en Alicante a 29 de abril de I 992,-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javicr Guirnu Zapata.-EI Secre
tario,-5.39}-D, 
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AlMAZAN 

Edicto 

Dona Luisa Parronda Baselga, Jueza de Primera 
Instancia de la villa de Almazán y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y a instancia del 
seriar Abogado del Estado de Soria. se tramita expe
diente con el número 102 dc-¡991 sobre declaración 
de fallecimiento de don Baldomero de Miguel 
Gallego, hijo de Gil y de Juliana. natural de Yelo 
(Soría), el dia 27 de febrero de 1899, y que tubo §u 
último domicilio en Yelo. desapareciendo en el año 
1937, como consecuencia de la Guerra Civil. sin 
haber vuelto a tener nOlicias de su paradero y en cuyo 
expediente he acordado, en virtud de lo establecido en 
el artículo 2.042 de la ley de Enjuiciamiento Civil, la 
publicación del presente edicto. dando conocimiento 
de la existencia del referido expediente. / 

Almazán. 14 de abril de 1992.-La Jueza. Luisa 
PmTondo Baselga.-La Sccretaria.-5.953-E. 

y 2.a 22-5-1992 

ALMERlA 

EdiclO 

El ilustrísimo senor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Almería y su 
partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado. y con el número 
816/1991, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Almeria. Málaga y Antequera, representado por el 
Procurndor don José Luis Linares Padilla. contra los 
bienes especialmente hipotecados por don Juan 
Felipe Molina Segundo y dona ls.:1bel Alonso Alvarez, 
vecino!> de El Paraje El Navajo de Granados. pago del 
Rincón, diputación de El Saltador, Huéreal-Overa 
(Al meda). que responden de un préstamo hipotecario 
del que se adeudan 4,655.881 pesetas de principal. 
intereses al 18 por 10Q anual. y un crédilO supletorio 
de 1.880.000 pesetas: en cuyo procedimiento. por 
diligencia de esta fecha. se ha acordado sacar a 
ptiblica subnsta. por primera y, en su caso. por 
segunda y tercera vez y termino de veinte dins, lns 
fincas especialmente hipotecadas que luego'se dirán y 
que responden de dichas cantidades. 

la primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
awnida Reina Regcnte, número 2, el día 30 de junio 
de 1992, a las once horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 30 de julio de 19n. a 
las oncc horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 
30 de septiembre de 1992. a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de lipo para la primera subasta la cantidad 
cn que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
scgunda subasta, servirá de tipo el 75 por lOO de la 
l"antidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
lern:ra subasta sale sin .sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
rcspe"ti\"o~ tipos, y respecto de la tercera subasta. 
igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos Ilpos de subasto, en cuanto a la primera y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrccida aleanza el tipo dc la segunda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere infcrior a dicho tipo de 
la scgunda subasta podtá el actor que'no hubiese sido 
remalante, el dueno de la finca o un tercero autori
zado por cllos. mejorar la postura en el térmmo de 
nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido, y se proCederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio ha5ta su 
l"dt:bración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junIO a aquél. el importe de la consignación o 
acampanando el resguardo de haberla hecho en el 
cstableclmiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a que se 
reficre la regla cuarta, estan de manifiesto en la 
Secrctaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que 'Ias cargas o 
gra\:ítlll'nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del aclor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Fincas objeto de la subasta 

1. Finca rústica. Trozo de tierra de secano, en el 
Navajo de Granados. pago del Rincón, diputación de 
El Saltador. ténnino de Huércal-Overa; de cabida 4 
fanegas. o sea, 2 hectáreas 57 árcas 64 centiáreas, 
scgtlll el titulo, y segtin colonización. 2 hectáreas 45 
área<; 81 cent.iáreas. Linda: Norte, Antonio Templado 
y Miguel Garda; este, herederos de José el Pinante; 
sur, Baltasar y José Juan Pérez. y oeste. Vicente Mena 
Ballesta. Es la parcela número 2.016 del proyecto pe 
parcelación de la zona de regadío de El ~altador, 
calificada de reserva. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 6,720.000 
pesetas. 

Figura inscrita al tomo 919. libro 374, folio 87, 
finca 16.577, inscripción séptima. 

2. Finca rústica. Un trozo de tierra cereal secano. 
en el sitio de Carril a Carril, diputación de El 
Saltador. término de Huércal-Overa: de cnbida I 
hectárea. Linda: Norte. Francisco Manuel Saura Sán. 
chez: cste, Juan Malina Segu'ndo: sur~ Cristóbal Pérez 
Sánchez. y oeste. FranCISCo Morata' Moya. 

Vnlor de tasación a efectos de subasta: 3.150.000 
pcset<1s. 

Figura inscrita al tomo 919, libro 37-1-. folio 90, 
finca 36.691. inscripción tercera. 

Dado en Almería a 7 de abril de 1992.-EI Magís
trado-Juel.-La Secretarla.-5.392-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Inmaculada Zapata Camacho. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia ntimero 1 de 
Barl"dona. 

Hago saber: Que en procedimiento judicial sumario 
dd artículo 13! de la Ley Hipotecaria, número 
652/1989. sección 4-PD. instado por «Banco Bilbao 
Vizca\a. Sociednd..Anónima». contra «Fusión. Socie
dad A·nónima». por el presente se anuncia, con veinte 
días de antelación. y con las condiciones fij<1das.en 
dicha Ley Hipotecaria, la venta en publica subasta de 
las finc<1s que se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
ntimero 10, séptima planta. en lercera subasta, el 
próximo día 6 de julio. a las once horas de su mañana. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la lc) Hipotec<lria, previniéndose a los licitadores: 

"rimero.-Siendo tercera subasta, se celebrará sin 
sujeción <1 tipo. 

Scgundo.-Para lOmar parte en la subasta, debcran 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JUlgaJo o establecimiento público destinado al efecto 
una l'antidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirvió de tipo para la segunda, esto es: 
3.600.000 pesetas por el primer lote y 5.400.000 
pcSl'l;IS por el segundo lotc. 

TerCt'To.-Hasta la celebración de la "ubasta podran 
hacerse po!>turas por cScrito en pliego cerrado. deposi
tandose en la Mesa del Juzgado el importe de la 
consignación a que se ha hecho mención. 

CuartO.-Las cantidadl's depositadas se devolverán 
a ~us respcctivos dueños acto seguido del remate. 
e.\cepto la del mcjor postor, que se rescrvará en 
depOSito como garantía del cumplimiento de su 
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oblig.:1ción y. en su caso, como parte del precio de la 
~enta. )' tambien podrán reservarse en depósito. a 

. in"tancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás po<;tores que lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el rematante no 
Clllllpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
rt'spectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por cl adjudicatario. 

QUlllto.-Las posturas podrón hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del' cesionario, 
previa o simultáneamente al pago dd resto del precia 
del remate. 

Se.xto.-Los autos y la certificación registral de 
carg¡ls y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tHulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su e.xtinción el precio del remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 

Las fincas objeto de subasta son las ~iguientes: 

lote primero.-Finca registral número 18.036. Ins
crita al t0l110 978. libro 493 de Sant Cugat del Vallés. 
folio 157. del Registro de la l;ropiedad ntimero 2 
de Terrassa. 

Lote segundo.-Finca registral número 19.994. Ins· 
crita al tomo 844, libro 427 de Sant Cugat del Valles, 
folio :!8, del mismo Registro, 

Valoradas en la escritura de constitución de hipo
teca cn la suma de 24.000.000 de pesetas el primer 
lote y en 36.000.000 de pesetas el segundo lote. 

Dado en Barcelona a 17 de marzo de 1992.-La 
Magistrada·Juez. Inmaculada Zapata Cnmacho.-La 
Secreta ria. - 5.390-0. 

* 
Dona Victoria Mora Lombarte, Secretaria de! Juz

gado de Primera Instancia ntimero 22 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su senoría 
cn resoluciónde esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número l.! 68/1 991/P promovidOS por 
(";lj<l de Ahorros de Cataluna que litig;) con el bcndi
cio de justicia gratuita. contra la finca hipotecada por 
don Dionisia Sánchez Manil v dona Josefa Bcnavente 
Gil. en rcclnmación d(' cantidad, se anuncia por el 
prc"cnte la venta de dicha finca en pública subasta, 
por término de veinte días. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Via La)etana. número 8, planta 
octava. teniendo lugar la primera subasta el 15 de 
septiembre de 199~, a las once horas: la segunda 
subasta. (si rcsulta desierta la primera), el 15 de 
octubn' de 1992. a las once horas: y la tercera subasta 
(si resultara desierta la scgunda), el 16 de noviembre 
de 199~. a las once horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primcra.-Sef"\,irá de tipo para el remal('. en primera 
subasta, la· cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la c~critura de debitorio; en segunda suba~ta. el 75 
pOI" 100 dI;' dicha cantidad; y la tercera subnsta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segullda.-Para lomar parte en la primcra y segunda 
subasta los licitadores deberán consignnr pr('\"ia
mcnte.l'n la Mesa del JUlgado o en el establecimiento 
púhlieo de~tinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por lüO de su correspon
diente tipo; y en la tercera subasta; el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto, serán de\ udtas dichas eanuda
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
poslOr. que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si 5e solicita, podrá hacerse con 
la cnlid,ld de cederlo a lercero. 

1:\ 
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También podrán reservarse en depósito, n instancia 
del ncreedor. las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a ereclO de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rcspl'clivas posturas. 

Tcrccra.-Pul'dcn h¡lccrsc posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Sl'crclaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. anles del momento scl'talado para 
la su\'lasta. 

Cuafln.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo' 31 de- la ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto rn la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Sc entendeni que todo licitador acepta la 
titulación existente y que 1as cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hu.biere, al crédito 
dcl actor, continuaran subsistentes, y Que el rematante 
los accpt:l. y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
~xta.-Mediante el presente se notifica a los deudo

res hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana 17.-Vivienda. sita en la planta alta cuana, 
puerta numero 1, de la escalera 11 del bloque 11, 
"i\'ienda numero 117; con u.na superfiCIe de 74 
metrm 91 decímetros cuadrados. Se compone de 
diferentes habitaciones y servicios. Linda: desde su 
puena de entrada. frente. rellano escalera; fondo, calle 
Hortensia; izquierda. dicha calle; derecha. vi,'ienda 
1, I g calle Hortensia sin numero del Grupo Sant 
Dnnid {(Jerona). 

Til'ne como anejo un trastero de unos 3 metros 
cuadrados, silO en el interior de la porteria. Le 
corrC"~ponde una cuota de participación. en relación 31 
valor total de su bloque, de 10 enteros por 100.) en 
relación al complejo general. de O enteros 81 centési
ma~ por 100. 

hiscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
número 1. al tomo ~.336 del archivo general. libiO 45 
del AVllntamienlO de Girona 2.°. folio 157, iní.Crip-
ción quintn, finca numero 2.769. 

Hi['lotecn constituida por escritura otorgada en 
Giron.1, .1nte el Notario dona Belén Mayoral del 
Barrio. en fccha 18 de julio de 1990. número de 
protocolo 728, 

Tipo de tasación constituido en escritura hipoteca
ria: 5.630.000 pesetas. 

y para'que tenga lugar su publicación en el ((Boletín 
Olidnl del Estado», «Diario Oficial de la General!
dnd» v tablón de anuncios de este Juzgado. libro el 
presente edicto que firmo en B3rcelona. a 15 de abril 
de 1992.-La ~relaria. Victoria Mora Lom
barle.-3.014-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento' sumario del 
nrtículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 742/1988, 
instado por Caja de Ahorros y Pensiones de Barce
lona, contra Antonio Martínez Sanchez y Lucía 
Meno Muñoz, he acordado la celebración de la 
primera, pública subasta. para el próximo dfa 30 de 
septiembre, a las once horas horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones lijndas en la Lcy 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadorc5: 

Primcro.-Que el tipo de subasta es el de 5.300.000 
pesetas. fijado a tal efecto en la escritura de prcstamo, 
no admiticndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debcran consignar los licitadores previament(' en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento deslÍnado a 
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tal efecto. una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado scgundo o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certifieación-registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los licitadores deben aceptar como bastante' 
la situación. que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. continuarán subsistentes, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.. sin destinarse á 
su extinción el precio det remate. . 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera subasta. se Señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo día 30 de octubre. a las 
once horas. sirviendo de' tipo el 75' por 100 del 
señalado para la primera. con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones y sin sujeción a tipo, el próximo día 30 
d(' noviembre, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera praeticarse la notifica
ción ordenada en el ultimo párrafo de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las fincas objeto de Subasta son: 

1. Local único, en planta baja dC' la casa sita en 
esta ciudad. con frente en 13 calil' Mina. dC' la ciudad, 
numero 73; se compone de nave sin distribución. asco 
y patio al fondo; tiene una superficie util de 100 
metros cuadrndos, linda: Al frente con la calle de su 
situación; izquierda entrando finca de Antonio Casas 
v Carmen Velo; derecha Juan Pie o sucesores; fondo 
~uce<¡ores de V. Iglesias; arriba, el piso primero, 
puertas primera. y segunda, y debajo, ct solar. Inscrita 
al tomo 2.077. libro 33, sección primera, folio 58, 
finca número 1.287. 

Valorada en la suma de 5.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona, a 21 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3011-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de _Primera Instancia 

numero I de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el numero 916/1988, sección 4-PD, se ~iguen autos de 
ejcrutivo-otros títulos, a instancia de Caja de Ahorros 
de Cataluña. contra Carlos Osear Marcos González, 
en redamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venIa en primera y publica 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
av.aluo, la siguiente finca embargada a la pnrlc 
demandada: 

Urbana.-Vivienda en la planta 14, puerta tercera, 
tipo F, escalera B, de la casa en Badalona, avenida 
Marqués de San Mari. numero 23. Se compone de las 
correspondientes habitaciones y servicios. Cabida 
74.10 metros cuadrados. Linda: Al frente. caja de 
escalera y vivienda cU3rta; fondo. patio interior y 
vi .... ienda cuarta, escalera letra A; izquierda, caja 
ascensor y patio interior, y derecha. tachad:! posterior. 
Tiene arriba y debajo las plantas 15 y 13. Cuota: 0,60 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 2 de 
Badalona, al tomo 1.693, libro 717 de Badalona, folio 
67, finca 39.666. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 9 de septiembre de 1992, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

BOE núm. 123 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parles de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la . 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por, 100 del lipa del remate. 

Ter('era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado'desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto con aquél. el 20 por JOQ del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un ·tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
poeda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
fiención del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
eonformarsc con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. ~I crédito del actor, queda
rán subsistentes y si cancelar, entendiendose que el 
rcnwtante los acept3 y queda subrogado l'n la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el 'supuesto-de que resultare desierta 
la primera subasta, se scñala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 9 de octubre de 1992, :! las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será dl'l 75 por 
100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 9 de noviembre de 1992, a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones_ fijadas para la segunda. 

y nado el ignorado paradero del demandado, para 
que ~irva de notificación según 10 previsto en el 
artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Ci"i!. 

Dado en Barcelona a 23 de abril d(' 1992.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-3.0 15-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero L de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 0457/1986. secciÓn 2-P, s(' siguen autos de 
ejecutivo otros titulas. a instan(ia de Caja dc Ahorros 
de Cataluña. contra Jorge Juanías C'asals y Jaime 
Juanias Casals; en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por termino de veinte dfas 
y precio de su avaluo, las siguientes fincas embarga
das a la pa-rte demandada: 

Mi¡nd indivisa de la vivienda unifamiJiar.-Consta 
-de semisótrlnos de superficie 58.30 metros cuadrados, 
desti!Hl(Jo a garaje y bodC'ga y pl;1Ota baja destinada a 
vivicnd<l. de superficie 107,15 melros cuadrados, 
distribuidos en recibidor. comedor-~nla estar, cocina. 
cuatro hahitaciones. baño y as('Q. Edificada sobre el 
tel'l'e1l0 sito en término de Corbera de Uobregal. 
paraje «Saulons de Can Planas)), de superficie 834 
1l1elro~ cuadrados. cquivalentes a 22,09 palmos cua~ 
lirados; lindnntc: Frente sur. en linea d(' ~6 metros 
rnlk'; derecha entmndo, en linea de 32 metros: e 
i/quicrda: cn línea de 31 metros. resto de finca matriz, 
\' fondo, en linea de 27 metros.. con 2On.1 veró". 
íllscrita enel Registro de la Propiedad de Sant Vicenc 
dds' Horts, al tomo 1.837. libro 77. Corbera de 
Llobregut, folio 160. finca número 4.638. inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 8 de septiembre de 1992 
a las doce horas, con arreglo a Ins siguientC's condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remale será de 6,925.000 
peselas, sin que se admitan po~turas que no t:ubran 
las do~ terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder lomar parle con la licitación 
dcbcr;in los licitadores consignar previamente en la 
Mes" del Juzgado o establecimIento que se destine al 
efecto el ::!Q por 100 del tipo del remate. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cclebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del remale. 

('uarla.-Podni. hacerse el remate a calidad de ceder 
a un l('reCTO. 

Quinla.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acrcnlor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efcclOs de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de [os que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tilUlos dc propiedad. suplidos por certi
ficaeión del Registro. se cncuetmn de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores con
formarse con ellos.' sin que puedan cxigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes antcriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. queda
rriu subsistcntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenta lugar la 
segunda e[ próximo dia 8 de octubre de 1992 a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 dd de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda' subasta. se celebrará una terccra. sin 
sujeción a tipo. el dia 9 de noviembre de 1992 a las 
doce horas. rigiendo para la misma [as restantes 
condiciones fijadas para [a segunda. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1992.-La 
Magislrada-Jucz.-La Sccrelaria.-3.013-A. 

* 
Don Enrique Cilla Calle. Secretario del Juzgado de 

Primcra [nslanóa número 21 de Barcelona. 

Hago saber: Que cn esle Juzgado. bajo el número 
63:?/1989, cuarta. se sigue juicio ejecut¡vo, en recia
madón de 589.117 ¡lCsetas de principal y 250,000 
pesetas fijadas prudencialmente para costas e ¡ntcTC
scs. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». reprcsentada por el Procurador don Fran
cisco Lucas Rubio Ortega. cOOlra don Emilio Agapito 
Bretoncs y doña Maria Rosa Benito Prat; en los que, 
en vía de apremio y resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en púb[íca subasta. por 
primera vez~ en término de veinte dbs y tipo que 
despucs se dice, el bien inmueble embargado a [os 
dcudores, que a continuación se relaciona; convocán
dose, para su caso. en segunda subasta. por igual 
término y rcducción del 25 por 100 del tipo de [a 
primera subasta. y. de resultar desierta. a tercera 
subasta, por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebrución de la primera subasta se señala 
[a audiencia dcl próximo día 21 de septiembre, a las 
dicz horas de su mañana, en la Sala de Audienda de 
este Juzgado, sito en vía Layetana. número 8 bis; 
para. en su caso. la ~cgunda. el próximo dia 26 de 
OClllbre, a las diez horas, también cn la Sala de 
Audiencia de este JU7.gudo. y si fuere prl'l'Íso. par:1 [a 
lerccra subasta, el próximo dia 23 de noviembre, a las 
diez horas. en el mismo lugar. 

La~ suhastas se celebraran con am:gio .. la~ condi
don~'s siguientrs: 

Primera._En cuanto a la primera y segunda subas
tas no sc admitirá postura alguna que no cuora [as dos 
terceras partes del avahio. 

En cuan 10 a [a tercera. de existir po~tor qur no 
{·uhra los dos tercios de la segunda. se su~pcnderá la 
aprobacion del remate de conformidad con [o dis
puesto en los artículos 1.506 a[ 1.508 de- [a LEC. 

Segunda._EI remate podrá hacerse en calidad de 
ccderlo a terccro. que deberá efectuarse.' previa o 
simu[táneamcnte al pago del rcslO del remate. 
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Tereern.-Los posibles licitadores, para tomar parte 
en la ~uh.asta. deberán consignar previamente, en [a 
~lcsa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
rcqui~ito no podrán ser admitidos: significándose que 
podrán prcsentarse por cscrito, en pli('go cerrado. 
po~luras junto con la consignación antes dicha. en la 
M~'~a del Juzgado, para tomar parte cn la subasta. 

runna.--\ solicitud del ejccutante podrán reser
varse [ns consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo. para el caso de 
que rcsu[tare fallido el r('matante. 

la finca que sale a subasta es la que a continuación 
se rdaciona, por el precio de tasación que igualmente 
se dirá: 

Finca urbuna núm('ro 12. consistente en vivi('nda 
cn la planta cuarta. puerta 2.a, 'con acceso por el portal 
.. eñalado con el número 49, hoy 61. de [a casa 
señalada con [os números 49, 51 Y 53 de la calle 
Historiador CardúS, de Terra'ssa. Ocupa una superfi
cic dc 48 metros cuadrados. Con galería lavadero 
descubierta al patio de luces. Inscrita en el Registro de 
[a Propiedad número I de Tarrasa, al tomo 1.757, 
[ibl'o 779 de la scrdón segunda de Terrassa. folio 115. 
inscripción tcrcera. finca numero 31.713-N. 

Valoración: 6.048.000 pesctas. 

Dicha valoración se entiende libre de cargas y 
gravámcncs. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1992.-EI 
Sccrewrio, Ennque Cilla CaHe.-2.994-16. 

* 
Don Juan frant'isco Gamica Martín. Secretario del 

Juzgado dc Primera Instancia númcro 20 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el númcro 
5/1990, cuarta. se ~jguen autos de juicio de cognición. 
en reclamación de la suma de 110.641 pcsetas, a 
instancia de (Comunidad de Propietarios de Calle 
Lorena, números 97·99». de Barcelona. representada 
por el Procurador don Angd Joaniquct (barl. contra 
don Sebaslian F~rnandcz GutiérTCz y doña Ascensión 
Gallardo Caballcro y sus respectivas herencias yacen
tcs o ignorados hl'rederos; en [os que, en vía de 
apremio y resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la vcnta cn pública subasta. por primera vez, 
en término de ... einte días y tipo que despuéS se dil'á, 
el bi('n embargado a los deudores que a continuación 
se relaciona; comocándose para su caso, en segunda 
suba~ta. por igual término y reduéción de[ 25 por 100 
dd tipo de la primera subasta. Y. de resultar dcsierta. 
a terecra subasta. por igual término y sin sujcción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 27 de julio. a las once 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en ,'ia Layetana. numeras 8-10. séptima planta; para, 
en su caso. la segunda. el próximo dia 29 dc septiem
bre. a la,s once horas. y si fuere preciso. para la tercera 
subasta, el próximo dia 27 de octubre. a las once 
horas. 

Las subastas se celebraran con arreglo a las condi
ciones slgulentcs: 

Primera.-En cuan 10 a [a primera y segunda subasta 
no se admllmi postura alguna que no cubra [as dos 
Icrcera5 partcs del tipo. 

En l:llInto a la tercera, de existir postor que no 
cubra lo~ dos tercios de [a s~gunda. se suspenderá la 
apro!:at'ión del remate. de conformIdad con lo dis
pueslo en los artil'ulos 1.506 al 1.508 de la Ley de 
EnjuiCiamiento Civil. 

Scgunda.-E[ rcmate podrán hacerse en ea[idad de 
cederlo a !erccro. que debera efectuarse previa o 
~imu1t~incal1lcn;e al pago del rcsto del remate. 

Tercera.-Los posibks liCitadores. para lomar parte 
en la stlhasta, deberán consignar previamente, en la 
Mesa de! Juzg¡¡do o establecimiento destinado al 
ekno. el 20 por lOO de! tipo de tasación, sin CU}O 
reQulsilO no podrán ser admitidos; significándose que 
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podrán presentarse por escrito. en pliego cerrado, 
pmluras junto ton la consignación antes dicha. en la 
Mesa del Juzgado. para tomar parte cn [a subasta. 

Cuarta.---\ solicitud del ejccutante podrán rcser
varse [as consign:lciones de los postores cu~as o(ertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
quc resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta es d que a continuadon 
se relaciona, por el precio de tasación que igualmente 
se dirá: 

Urbana. Entidad númcro 49. Sita en Barcelona. 
callc lorena. números 97-99; piso entresuelo, puerta 
cuart:l: de 80.57 mctros cuadrados de superficie; que 
[inda: Al sur, o frente, con espacio libre; por la 
espalda, con el rellano donde existe la puerta de 
entrada y patio; por la derccha, entrando. con dicho 
patio y casa I del mismo bloque. e izquierda, con el 
hueco de [a eseaJcra y la vivicnda tercera del mismo 
piSO: 

Dicha finca. que se halla inscrita cn el Registro de 
la Propiedad número ]J de Barcelona, tomo 1.266, 
libro 29 de la sección primera. folio 157, finca número 
1.19.1, está ubicada en la casa 2. bloque 4, del Plan 
Parcial de «Can Enseña», segünda fase de la manzana 
D. a 49,50 metros del eje del paseo de Verdú,n. dentro 
del sector limitado por el P.1seO de Valldaura, paseo 
de Verdún y calles. en su día, en proyecto. 

Precio: 9.300.000 pesctas. 

Barcelona. 8 de mayo de 1992.-EI Secretario Juan 
Franósco Gamita Martin.-2.993-l6. 

BILBAO 

.' Edicto 

Doña Maria Rivas Diaz de Antoñana. Magistrada
Jucz de Primera Instancia número l de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número· 
238/1984. se tramita proccdimiento de juicio ejecu
tivo a instancia de don José Angel O.1iz Alava. contra 
don Juan Maria Aspiazu Gocnaga y don Pcdro Maria 
Azeuenaga PalacIOS. en el que. por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primcra vez y tCrmino de veinte días. los bienes que 
luego se dir:ín. selJa[ándose para que el acto del 
remate tcnga lugar en la Sala de Audiencia de c<;te 
Juzgado el dia 30 de junio, a las doce treinta horas. 
con las prevencioncs siguientcs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran [as 'dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadorcs. para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar .previamcnte en la 
cucnta de esle Juzgado cn el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». número 4.705. una cantidad 
igual. por [o menos. al 20 por IDO de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el afto 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no :lceptándose entrega dc dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de cedcr 
el rl.'mate a terceros. 

CU:lrla.-En todas las subastas. desde el alluncio 
htlsta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, cn plicgo cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referenCia anteriormente. 

los .lutos y la ccrtificación registral quc sup[e los 
\IIulos de propicdad estarán dc manifiesto en la 
s..'Cfl'taría dd JU7gado donde podr.in scr e,xamillados. 
entendiéndose que todo licitador a~'epta como bas
tante la titulación existcnte y que las carg<lS anteriores 
y las prcfero:ntes. si las hubicre. qucdarán subsistentes. 
~1O destinarsc a Su extl'nción el precio del renu.lc, y se 
cntenderá qL!e el rematante las J.ccptn y queda subro
gatlo I.'n [a responsabilidad de ¡as mismas. 

Püra el supueSto de que no hubicre postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
scgul'da el dia 29 de ju!!O, a [as doce trcinta horas, 
sirvicndo do: tipo el 75 por lOO del ~eñalado para la 
primera slIhaMa. sicndo de aplicación las demás 
prcveneiones de la primcra. 

Igualmente, y para el caso de que tam[Joco hubiere 
licitadores en la segunda suba~ta. se sl'llala para la 
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cdcbrndón de una tercera el día 19 de septiembre. a 
las duce treinta. horas. cuya subasta se ce!cbrnrá sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte ('n la misma el ~O por 100 dcltipo que sirvió de 
ba~(' para la segunda. . 

Si por ruerza mayor o causns ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
do .... se entenderá que se celebrará el siguiente día 
húhil, a la misma hora, ex..ccplUando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lotc.-Vivienda izquierda. izquierda. de la 
planta alt;l primera de "la casa número S de la calle 
Sonwm. de Bilbao. 

Valor: 4.500.000 pesetas. 
Segundo IOlc.-Lonja delantera de la planta baja, 

JX'rtcnccicntc a la casa triple. sin número. con entrada 
por la calle Cinco: de Etxcbarri. 

V.,lor; 11.895.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de abril de 1992.-La Magis
tradn-Juez, Maria Rivas Dial de Antonana.-EI Sccre
tario.-3.008-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penal va, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, bajo 
el nllmero 85/1991, los autos de juicio ejecutivo a 
instancia del Procurador don Pascual Moxica Pru
neda, C'n nombre del {(Banco de Vakneia. Sociedad 
Anónim,\)), contra dona Maria Esperanzn Hernández 
Garda. don Vicente Sales Alonso,.t.1isol, don Enrique 
Salvador Pcrcz y dona Sylvetle R~ Tremiño, sobre 
rcr1.1mnción de la cantidad de 5.819.011 pesetas de 
principal, intereses legales y costas. en cuyos aulOS he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y lercera vez y tcrmillo de veinte 
días, los bienes C'nlharg.1dos al demandado que luego 
se dirán, bajo las condiciones que t:lmbién se expre
san, habiéndose señalado para la práctica de dicha 
diligencia el día 21 de junio de 1992, la primera; el 20 
de julio de 1991, la segunda, y el 17 de sepliembre 
de 1992. la tercera, a sus once horas y en lotes 
separados. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
del avallio. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente sobre la Mes.1 
del Juzgado el 20 por 100 efectivo del valor de los 
hienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se devolverán dichas consignaciones, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
sen'irá para garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parle del precio del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado y podrá 
hacerse para ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Pnmer lote. propiedad de dona Maria Esperanla 
Hcrnándcz Garda: 

l. Dos terceras partes indivisas de la urbana 
nlllilero 6 generaL que se corresponde a un local 
comercia! en ir¡ p!::Jnta b.1ja del (Edificio Rcatrim. 5itt) 
en la plaza Triangular. sin numero, en la \111a de 
Bcnidorm, con acceso por la calle número 1, hoy callo,; 
Valencia, Ocupa una supertiele útil de 45 mctros 
ellndro1dos. 

Inscrita al fo!io 148. libro 276. tomo 667, finen 
nlllllero :'!5.583 del Rcgl~tro de la Propiedad de 
Bcnl~()rn1. 

Prop!cdad de don Enrique S;¡I...-ndor Pérez y dUlla 
Silvcl(<: Rqcs R<:mir'lO: 

Una tercera parte de la finca numero 25.583, 
lOscnta al folio I~S, libro :'!76. lOn1u 667, Jd ml~mo 
R('gi~tro d~' lJ. PropleJ.1d unlcriurmcnt(· meflelunjd0. 

Viernes 22 mayo 1992 

La propiedad que nos ocupa está ubicada en el 
centro de la villa de Bcnidorm. en la zona comercial 
)' turística por excelencia, que es de pago obligado 
hacia la playa de Levante, tiendas, cafeterías, etc. El 
local consta de planta baja a nivel de calle, de 48 
metros cuadrados y de sótano, comunicado con 
cscalera ¡nterior, de superficie 58 metros cuadrados. 
El local está actualmente en funcionamiento. dedi
c:ldo a la actividad de Agencia de la Propiedad 
Inmobiliaria. Sobre dicho local existe vigente con
trato de arrendamiento con prórroga forzosa a favor 
de don Vicente Sales Alonso-Misol para el ejercicio de 
sus nctividadcs de Agente de la Propiedad Inmobilia
ria y de Abogado: dicho contrato es de fecha 5 de 
junio de 1987, debidamente legalizado y con una 
renta de 5.000 pesetas al mes. 

Valorado (\lalor de mercado de la propiedad) en 
48.000.000 de pesetas. 

Segundo lote. propiedad de doña María Esperanza 
Hernández Garda: 

2. Urbana número 77. que corresponde a 
vivienda tipo duplex. señalada con el número 4, 
situada en las plantas de ático y sobrcático de la 
escalera o portal número 3, al que se accede por la 
calle de La LUl, del bloque Este. del edificio sito 1:'n 
Bcnidorm, calle del Marques de Comillas, número 33, 
con las siguientes superficies: En la planta de ,ático 
tiene una superficie cubierta de 64,48 metros cuadra
dos, con una terral,a descubierta de 17.40 metros 
cuadrados y en la planta sobrcático una f,llperficie 
cuhier1a de 39,90 metros cuadrados v descubierta de 
17.55 metros cuadrados. Se halla comunicada inte
riormente por una escalera. 

Inscrita al folio 2, libro 200, tomo 5R6 del Registro 
de la Propiedad número l. de Benidorm, finca 
número 18.077. 

La presente propiedad corresponde al domicilio 
Inmiliar del propietario, e"iste contrato de arrenda
miento sohre la misma de fecha I de marzo de 1990 
dI.' apartnmcnto amueblado ¡JO. un período de quince 
añm prorrogable. 

Valorado (valor de mereado de la propiedad) en 
17.000,000 de pesetas. 

Tercer lote. propiedad de don Enrique Salvador 
Pérez y de dona Silvene Rey('s Tremiño: 

3. Local comercial número 18 de la planta semi
sótano de «Galerías Benidorm», del edilicio en Beni
dorm, calle de Tomás Ortuño, numl'ro 6, con fachada 
y acceso también por la calle José Antonio. Tiene su 
acceso por el pasaje interior y ocupa una superficie 
de 24 metros cuadrados. 

Inscrito al folio 57. libro 176, tomo 346 ,dd Registro 
de la Propiedad número I de dicha viHa, finca 
número 17.011. 

Valorado (valor de mercado actual) en 5.5:0.000 
pcset.as. 

Cuarto lote, propiedad de don Enrique Sal\lador 
Pércz y de doña Silvetle Reyes Tremiño: 

4. Apartamento señalado con la letra D, l>ituado 
tn la décima planta alla del edificio denominado 
((PrincipadO A», sito en Benidorm, con frente a la 
calle Valencia, sin número de policía, ocupandb una 
sllpc'rficie de 99.13 111etros cuadrados, 

Inscrita al folio 119, libro 1 [7; tomo 471 del 
Registro número 1 de Btnidorm, finca número 
liSO). 

La finca está situada en el centro de In dud.1d. 
fre:lltc a la plaza de Lev:lnte y es el domicilil) de los 
prüpietarios. 

ValoT3da ("':llor dc mercado ¡¡ctual) en 18.000.000 
de pesetas. 

Quinto lote, propicd:ld de don Enrique Salvador 
Pcrcz. y de doña Sil\'elle Rcy('s Trcmil;o: 

S. Local comercial designado con el número 14, 
~lIl1adu en]¡¡ planta baj¡¡ del ,(Edificio Enso.:llada», ~lIo 
e:n la plaza Triangular, de BeniJorm. con una superfi. 
cie: total de 25,22 111ell'OS cuadrados. 

Jnscrito al folto 221, libro 103, tomo :'!33 ,1(') 
Rcgl~tro de la Proriednd número 1 de BCIlIJorm, 
¡,nca numero 14.241. 

f:\i~h: contrato de arrendamil'nlO. 

BOE núm. 123 

Valorado (valor de mercado actual) en 40.000.000 
de pesetas. 

Sexto lote. propiedad de don Enrique Salvador 
Pérez y de doña Silveue Reyes Tremino: 

6. Sótano designado con la letra e del «Edificio 
Ensenada», sito en la plaza Triangular, de Benidorm, 
con una superficie de 12 metros cuadrados. 

Inscrito al folio 228, libro 102, tomo 232 del 
Registro de la Propiedad de dicha villa, finca número 
13.172. 

Existe contrato de arrendamiento. 
Valorada (valor de mercado actual) en 2.000.000 de 

pesetas. 

Dado en Elche a 1I de marzo de 1992.-EI Magis
trado-Juez, Alvaro Castano Penala.-El Secretario 
judicial.-5.396-D. 

FUENGlROLA 

Edictos 

Don Ernesto Utrera Manín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción del Juzgado de Pi;
mera Instancia e Instruccion número 2 de Fuengi
rola (Málaga), 

Hace s.1bcr: Que en este Juzgado, y bajo el número 
:'!64/1 ()S7, se siguen autos d\.' juicio ejccuti\'o a instan
cias de don José Osear Rernadclli. representado por la 
Procuradora senara Galán Rosales, contra don Karl 
Peter Rlomberg. en los que, por proveido de esta 
fccha y a petición de la parte actora, he acordado 
sacar a pÚblica subasta, por primera, segunda y 
terCl'l'n vez. y por termino de \'cinll' dias hábiles para 
cada una, los hienes embargados a dicho demandado 
y que lucgo se relacionarán: habiéndose señalado para 
los aelos de remate los días 22 de junio, a las nueve 
treinta horos, para la primera subasta: en caso de no 
c\i~tir postores, el día 22 de julio, ti las nue\e treinta 
hor;\\. para la segunda, y en caso de no existir 
tampoco pOstores en la segunda, se señala el día 22 de 
scptiemlm:, a lo~ nueve trtlnta !leras, para la tercera 
~ubasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en colle La Noria, sin número, Palacio de Justicia, )' 
en las que regirán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda. el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100, y pora la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos terceTaS partes del tipo de subasta. pudiendo 
hactrse el remate a calidad de ccder a un lercero. 

Terccra.-Para tomar parte en la subasta, los licila
dores deberán consignar previamente, en la Mesa del 
JU7godo o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efecti\ o del valor de los bicnes que sir\la de tipo para 
la ~lIha'ita. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarla.-Las cargas o gravámcnes nnt.eriorcs y los 
prcfcrcntc~. si los hubiere, al ('redito que se ejecuta 
con1inuarán subsistentcs. entendicndose que el rema
tante los acepta y queda subro¡;ado en la respomabi!i. 
dad dl' los misrnm, sin dcstin.:use a su c:o;tim:ión el 
pret'¡o dd remate. 

Bienes objelo de subasta 

Apartamento 10 A lid edificio (Poseidón», en 
FUl'ngirola, de 87.5] n1['tr05 cuadrado ... Distribución: 
Vcstibulo, f,:llon·comcdor, cocma. tcrral:l, la··alkro, 
n13rto de. har\\), un dormilOrio :- terraza. Lind:-l. Al 
frl'lHC, gJlcn., de aCCl'SO y zona qtl<.' la separa dd 
¡i.:rmeanll: derecha. entrando vl\il'ndn 1ctm B de su 
r1ant<l: izquierda. arroyo de bjarcs. y fondu o 
l'~p;ildn, \ lIelo de la planta baja que la separa de 
IlIT\.'l1') eOll1un. 

v,II\.'1": 6.000.000 de pe~ela\ 
.\¡J;ntarncnto 10 B del edificio "Poseidón», dc 

Fu.'ngiro!a. de 65,:!7 f1ll.'troS cuadrndo~. Distribución: 
V<:~llbulo. salón-comedor, COCIna, cuarto de bario, un 
dOlmilono y terHlla. Linda: Al frente, gakna de 
;l(:Cl'~O: d('fl'cha, entrando, ¡a vi\'lcnda letra e de su 
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planta: izquierda. la vivienda letra A de eSla planta, y 
fondo o espalda. vuelo de la planta baja que la separa 
de terreno com Ún. 

Valor: 4.500.000 pesetas. 

Dado en. Fuengirola a J3 de abril de 1992.-EI 
Magistf:ldo-Jucz, Ernesto Utrera Martin.-La Secreta
ria.-5.402-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm~ro I de Fucngirola (Málaga), 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento juicio ejecutivo. número 1I g de 1990, 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, rcprc~cnlado por el Procurador señor Garda 
AgLl~'ra, contra don Sixto Cabrerizo Soda. acordán
dose sacar a pública subasta los bienes que se descri
ben, la que tcndra lugar en la Sala de Audiencias de 
este J ulg<ldo: 

Primera subasta: El día 4 de septiembre de 1992. y 
hora de las diez de la manana, y por el tipo de 
tasaeión. 

Segunda subasta: El día 8 de octubre de 1992, y 
. hora de las diez de la marHl.na, y con rebaja del 25 

por 100 del lipo de tasación. 
Tercera subasta: El dí<l 1I de noviembre de 1992, y 

hora de las diez de la manana, sin sujcc.ión a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, en la Mesa del Juzgado o estabkcimiento 
al cfe(·to, el 20 por 100 del tipo de licitaCión para la 
primer'l y segunda de las subastas, y para la tercera 
del tipo que sirvió par::! la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del lipo de licitación. las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaría antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remale podrá hacerse en calidad de 
cedcl' a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultanea mente el p~cio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certifieación del Registro de la 
Propiedad cstán de manifiesto en Secretaria. donde 
podrán ser e.\aminados. entendiéndose que todo lici· 
tador la aeepta como bastante la titulación. y que las 
cargas y gravamenes anteriores o preferentes al eré
dilO del actor quedarán subsistentes y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reservarse 
d depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Seua.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente 
libel'e, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana.-Número 8, vivienda en la planta primera. 
tipo D. puerta 4. integrada en el edifiCIO llamado 
((Sevilla», sito en el término municipal de Fuengirola, 
partido del Real y los Boliches, hoy a~'enida Jesús 
Santos Rein y prolongación calle Junn Seb;:lstián 
E!cano. Ocupa una superfiCIe útil de 101 metros 59 
decímetros cuadrados, siendo la superficie construida 
de 130 metros 37 decímetros cuadrados. Se compone 
de {(hall.,. vestíbulo. estar..comedor. cuatro dormilO
rios. cocina. dos cuartos de baño. espacio pnra arm:l· 
rios y terraza. Lindn: Por d frente. con d rclh:l11o 
distrihUldor. vivienda tipo C, 4, de su misma plan!:l 
y palio de luces; por el fondo, con espacios libres) 
para acceso a las construcciones de la urbanización; 
por la derccha, cntrando. caja de escalera. 'ludo de [a 
planta baja, y por la izquierda, bloque 2 y patio dc 
luces. 

Finca registra! numero 9.99(}..AN. Inscrita al folio 
54. libro 597, tomo! .227 del Registro de [a Propiedad I 
de Fuengirola, a favor de don 5ixlO Cabreri70 Sona y 
dUlir¡ María del Pilar Vargas Lifaterra. 

Viernes 22 mayo 1992 

El tipo de subasta en pnmera licitación es de 
13,000.000 de pesetas. 

Dado en Fuengirola a 5 de mayo de I 992.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario.-5.359-D. 

GETAFE 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez de 
Instrucción número -1 de Gctafe, en el juicio de faltas 
número 93/1991, seguido por malos tratos, y en el que 
se ha dictado sentencia, cuyo rallo es del tenor litcra[ 
siguiente: 

«Quc debo absolver y absuelvo libremente de los 
h..:('lIos que se le imputaban a Francisco Javier 
Morano Sáenz. con declaración de las costas de oficio. 
Notifiquesc esta senlencia a las partes, haciéndoles 
saoer que contra [a misma podrán interponer, dentro 
del término de veinticuatro horas, recurso de apela
ción ante esle Juzgado, cuyo conocimiento correspon· 
derá a la Audiencia Provincial de Madrid. Todo (,'110 

si no hubiesc sido notificado antes y dedarado firmc 
en el acto dc juicio orab) 

y para quc sirva de nolificación a don Francisco 
Jm'icr Morano Sáenl, que se encuentra en paradcro 
descol1oeido, e)l,licndo y firmo el presente en Getafc a 
27 de abril de 1992.-El M¡¡gistrado*Juez.-EI Secreta
rio aeeidcntal.-6.209-E. 

GIJON 

Edicto 

M. Cecilia Suárez Garda, Secretaria del Juzgado de 
Instrucción n~mero 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en eljuicio de faltas numero 
~.606/1989 se ha dictado sentencia, cuyo cncabela
miento y parte dispOSItiva dicen así: 

«En Gijón, a vcinticuatro de mayo de mIl nove
CK'ntos noventa y uno. 

Vistos por la ilustríSIma senora dona María Luisa 
Llan~'za Garcia, Magistrada·Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón, los aulOs de juicio 
de f<lltas nlimero 2,606/1989, sobre desobediencia a la 
autoridad. en los que fue pane el Ministerio Fiscal; 
corno denunciante. José Garda Diaz. y como dcnun· 
ciada. Montserrat Fernández FernÚndcz. 

F;¡[!o: Que debo absolver y librcmente absuelvo a 
Montserrat Fcrnández Fernandez de la falta enjui· 
Ciada. declarando de oficio las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.») 

y para que conste y sirva de notilicación-cn legal 
forma a José Gnrcia Díaz, en ignorado paradero, 
npido el presente en Gijón a 28 de abril de 1992.-La 
Secretaria, M. Ccrilia Suárez Garcí1t-6.201-E. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Cédula dc lIorJjicaciúlI 

En 1,,5 diligencias que se tramitan en este JuzgadO 
de IIl~trucción número I dc'Jerez de la Frontera a mi 
C<Jrgn. ('011 el número 1.403/1991, por lesiones en 
aCl'ilknle de tranco de N"ima Idbouja. sc ha dictado 
lil ~lguiente resolución: 

«"\ulO.-En Jerez de la FrontlTa. a yeinticinco de 
sertiembr~' Je mil noveCIentos noventa y uno. 

1. Hechos 

Pllrilcro.-Que las pres'::ntes diligenrias se incoaron 
como eonSCCU('llcia de accidente de Circulación con 
resultado dl' !rsionl's leves, sin que hasta el momento 
ha~a mediado denuncia por parte de persona alguna. 

11. Fundamentos jurídicos 

I'l'imno.-Las lcsionl'~ causadas por imprudencia 
\o!o seran rl('rscgltihlc~ prcvia denuncia del ofendido, 
saho que se trate de ksiones que, de mediar malicia, 
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serinn constitutivas de delito y fueran causadas de 
Illancra tcmeraria. pudiendO interponer la denuncia, 
en defecto del ofendido. sus herederos o representante 
kgal e incluso el Ministerio Fisen!. en dcfcnsa de 
persona que fuere de todo punto dcsvalida, como 
resultndo de los artículos 565. 586 bis y 602 del 
Código PeO<lI. 

Scgundo.-Siendo las lesiones objeto de la~ prcsen· 
tes actuaciones de las antes referidas. y no habiéndose 
interpuesto hasta la fe<.:ha denuncia alguna con 
motivo de las mismas. proced<: acordar el sobresei· 
miento de lo actuado. 

En atención a lo expuesto: 

lJispongo: Se decreta el sobreseimiento de las 
!Hcsentes actuaciones, eon reserva a las personas 
legítimas del ejercicio de las actuaciones penales o 
Ch'lleS .que pudieran corresponderles. y 11 cuyos erec
tos notifiquescles el presente, haciéndoscles saber que 
podrán interponer denuncia criminal en el plazo de 
dos 1lIcses ante este Juzgado, o efectuar la oportuna 
reclamación civil, por los trámites del juicio \'erbal, 
en el plazo de un año ante la jurisdicción competcnte, 
contados ambos a partir de la notificaCión. 

Notifiqucse esta resolución al Ministerio Fiscal v a 
los peljudicados. -

Esta resolución no es {irme y frente a ella cabe 
recurso de reforma ante ..:ste Juzgado. que ha de 
interponcrse en el plazo de tres días. 

Así lo acuerda, manda y firma do;ia Estrella Oc!
gado de i\rnaiz, Magistrada.Juel accidental del JUl

gado de Instrucción número l.» 

Publicación.-Leido y publicado fue el anterior auto 
por el ilustrísimo señor Magistrndo·Juez que lo ha 

. dictado. constituido en Audiencia Púbhca en el Jla de 
la fecha.-Doy fe. 

y para que sirva de notificación en rorma al 
lesionado Naima Idboyja, expido la prescnte en Jerel 
de la Frontera a 27 de abril de 1992.-6.206-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don José María Robles Tarragó, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero ..¡ de esta 
capital y su panido. 

Hace saber. Que en los autos sobn; proeedimiento 
sumario hipotecario del nrtículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, s~'guidos en este Juzgado bajo el número 
[.466/1991, a instancia de ((8ankinter. Sociedad Anó· 
llima» .. l'Cpn.'sentada por el Procurador don Antonio 
Vega Gonzálcz. contra «Corona Leisure, Sociedad 
Anónima»; «Collstrueciolll'S Golf, Sociedad Anó
nima»: ((Revestimientos Golf. Sociedad Anónima», y 
«Pisag, Soeicdad Anónima»; cn rcclanwción de cré
dilO hipotecario, se ha aeordndo sacar a la venta en 
pública subasta. por primera, segunda y tcrcera vez, 
término de veinte díns y tipos que se indicarán, las 
fincas que al final se describen, 

Seryirá de tipo para la primera subasta el sena lado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascendent.: 
a: La finca número 184, apartOlmento E-131. y la finca 
número 84. apartamento E-51. tienen de tipo 
7.621.500 pesetas para ('ada una de dlas: las fincas 
número 186. 197, 198, 123, 174. 135.46,47, aparta· 
mentos A·I-I2, A·ISI. A-152, A-U2. A-92. A·Illl. 
A-31 Y A-32. tasadas para la subasta en 3.1.\93.500 
pesetas: las fincas números 140, 190, 129, 128 Y 53, 
ap¡¡rtalllenlos 8-104, B-144. B-96, 8-95 y 8·30, til'ncn 
dl' tipo 6.780.000 pesetas; [¡¡s fincas números 120. 
157.82 Y 132, apartamentos 00-82. 00-111, DO-5[ 
y 00-91. tasadas para la subasta en 3.051.000 pesetas; 
la finca número 81. apartamento O-51. tasada para la 
subasta rn 5.593.500 pesetas. y la finca número 33, 
local comercial, ticn.: de tipo 71.359.500 pesetas. 

Pam la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de ,::sle Juzgado. sito 
cn la calle Granadera Canari<l, 2 (edificio Juzgndos), 
sc ha scnalado el dia 30 de junio. a Ins doce horas. 

Pnra el caso de que la anterior suhasta queda:'a 
desierta. se scnula para la segunda. término de veinte 
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díns y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera. el día 30 de julio, a las doce horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera. término de veinte 
días y sin sujeción a lil'o. el día 30 de septiembre. a 
[as doce horas. 

Se previene a los licit<ldorcs: 

Primcro.-Quc los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitir.:in 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. [as que 
podnin hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompnñando el res
gunrdo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Scgundo.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establcrimiento destinado a tal efecto una 
eantidaó no ínrerior al 20 por 100 del lipa de la 
subasta. sín euyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regís. 
Ira a que se refiere la regla 4.:1 están de manifiesto en 
la Secrelaña: que se entenderá ·que todo licitador 
acepla como bastante la titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepla y qued~ 
subrogndo en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Propiedad de «Pisag. Socicdad Anónima»: 

1. 84.-Apartamento señalado con el número 
E-51. en la planta quinta del edificio denominado 
«Corona Roja», sito en la urbanización «El Veril», en 
Maspalomas de Abajo, del término municipal de San 
Rartolnmé de Tirajana. Ocupa una extensión superfi
cial de 68 metros 76 decímetros cuadrados, y linda; Al 
frente. con «ha\1» de distribución de la planta. por 
dond'2 tiene su acceso: ascensores del edificio y 
depal1amento número 00·52 de esta planta: derecha, 
enlrnndo en él. izquierdn y fondo, zonas comunes del 
edilicio. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elcmentos comunes y para distribución de bendicios 
y cargas de 0,6382 por 100. y está vnlorado, en 
relación al total del complejo de que forma parte, en 
319.100 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto
lome número 1, sección segunda. tomo 99, libro 99, 
folio 4S, finca 7.027, inscripción segunda. 

2. 120.-Apartamento señalado con el mimclO 
DD-81, cn la planta octava del edificio denominado 
·<Corona Roja», silO en la urb;¡nización «El Veri!», en 
Maspalomas de Abajo, del término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Ocupa una eXlensión superfi
cial de 23 metros S4 decímetros cuadrados, y linda: Al 
frente, <,hal]» de distribución de la planta, por donde 
tiene su acceso; derecha, entrando en él. apartamento 
DD-Sl de eSla planta; izquierda, apartamento 
llúmcro E-81 de la misma planta. y al fondo, zonas 
comuneS del edificio. 

"Ficne asignada una cuota de participación en los 
elemenlos comuncs y para distribución de beneficios 
y e<lrgas de 0,2185 por 100. y está valorado, en 
rdncirín al total del complejo de que forma parte, en 
109.150 pesClas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto
lomé número l. sección segunda lomo 99, libro 99, 
folio 49, finca 7.031, inscripciones scgundn y tercera. 

3. 140.-Apartamento señalado con el número 
8·104, en In planta décima del edificio denominado 
"Corona Roja», sito en la urbanización «El Veril», l'n 
M<lspnlomas de Abajo, del término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Ocupa una extensión superfi
einl de 56 metros 66 dccímetros.cuadrados, y linda: Al 
frente. pasillo común de la plama, por donde tiene su 
acceso: derecha. entrando en él. apartamento número 
B-IO.1 de esta planta; izquierda, apartamento número 
B-105 de la misma planta, y fondo, zonas comunes 
del edificio. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
e!cmcntos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 0,5259 por lOO, y está valorndo, en 
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relación aL total del complejo de que forma parte, en 
262.950 pesetas. 

Inscripción; Rcgistro de la Propiedad de San Barto· 
Jamé número 1. seción segunda, tomo 99, libro 99, 
folio 51, finca 7.033, inscripciones segunda y tercera. 

4. 157.-Apartamcnto sena lado con el número 
00-111, cn la' planta undécima del edificio denomi
nado «Corona Roja». sito en la urbanización «El 
Veril», en Maspalomas de Abajo, del término munici
pal de San Bartolomé de Tir;¡jana. Ocupa una exten
sión superficial de 23 metros 54 decímetros cuadra
dos, y linda: Al frente, «hall» de distribución de la 
planta, por donde tiene su acceso; derecha. entrando 
en él, apartamento número 0-111 de esta planta; 
izquierda. apartamenlo número 00-112 de la misma 
planta. y fondo; zonas comunes del edificio. 

Tiene asignada una cuota de participaCión en los 
clemt'ntos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 0,2165 por 100, Y está valorado, en 
rehlción al total del complejo de que forma parte, en 
109.250 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto
lomé núméro l. sección segunda, lomo 99. libro 99, 
folio. 55, finca 7.037, inscripciones segunda)' tereera. 

5. 184.-Apartamento señalado con el número 
E-131, en la planta decimotercera del edificio denomi
nado «Corona Roja», sito en la urbanización «El 
Veri!», en Maspalomas de Abajo. del término munici_ 
pal de San Bartolome de Tirajana~ Ocupa una exten· 
sitin superficial de 68 metros 76 decímetros cuadra
dos, y Hnda: Al frente, «hall» de distribución de la 
planta, por donde tiene su acceso. ascensores del 
edilicio y apartamento número 0-132 de esta misma 
plnntn: derceha, entrando en él, izquierda y fondo, 
zonas comunes del edificio. 

Tiene asignada una cuota de participaCión en los 
elementos COmunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 0.6382 por 100, y está valorado, en 
rclación al total del complejo de que forma parte, en 
319.100 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propicdad de San Barto
lomé número 1, sección' segunda, tomo 99,- libro 99, 
folio 57. Iirica7.039. inscripciones segunda y tercera. 

6. 186.-Apartamento señalado con el número 
A-141, en la planta decimocuarta del edLficio denomi· 
nado «Corona Roja», sito en la urbanización «El 
Veril», en Maspalomas de Abajo, del termino munici
pal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una-exten
sión supcrfici.11 de 31 metros 6 decimetros cuadrados, 
y linda: Al frente, pasillo común de la planta, por 
donde tiene su ac.ceso: derecha, entrando en el, 
apartamento número A-14l de esta planta; izquierda, 
<-1parlamento número 8-141 de la misma planta. y 
fondo, zonas comunes del edificio. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
e1cnlentos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 0,2883 por 100, y está valorado, en 
relación al total del complejo de que forma parte, en 
144.150 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto
lomé número 1, secciÓn segunda. tomo 99, libro 99, 
folio 59, finca 7.041, inscripciones segunda y tercera. 

7. 190.-Apartamento señalado con e! número 
B-144, en la planta·decimocuarla del edificio denomi
nado «Cofona Roja)), sito en la urbanización {<El 
Verih>, en Maspalomas de Abajo, del término municL
pal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupn una exten
sión o;uperficial de S6 mctros 66 decímetros cuadra
dos, y linda: Al frente, pasillo común de la planta, por 
donde tiene su acceso; derecha, entrando en él, 
apartamento número B-143 de esta planta: izquierda, 
npartamcnto numero B-145 de la misma planta, y 
fondo, zonas comunes del edificio. 

Tiene asignada una cuola de participación en los 
elemcntos comunes)' para distribución de beneficios 
y cnrgas de 0,5259 por 100, y está valorado, en 
rc1f1ción al total del complejo de que forma parte, en 
262.950 pesetas. 

Inscri¡x'ión: Registro de la Propiedad de San Barto
lomé número l. sección .segunda, tomo 99, libro 99, 
folio 61. finca 7.043. inscripciones segunda y tercera. 

8. 197.-Apartamento señalado con el númcro 
A-I 5 l. en la planta decimoquinta de! edificio den&mi
nfldo «Corona Roj3», sito en la urbanización «El 
Vcrih>, en Maspalomas de Abajo, del términO munici· 
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pal de San Bartolomé de Tirajana. Ocupa una exten
sión superficial de 31 metros 6 decímetros cuadrados, 
y linda: Al frente, pasillo común de la planta. por 
donde tiene su acceso, y caja de escaleras de servicio 
del edificio; derecha, entrando en él, y fondo, zonas 
comunes del edificio, e izquierda. apartamento 
número A-I S~ de esta misma planta. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes y para distribución de beneficios _ 
y carg¡\~ de O.~883 por 100, y está valorado, en 
relación al total del complejo de que forma parte, en 
144.150 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad dc San Barlo-_ 
lome número 1. sección scgunda, tomo 99, libro 99, 
folio 63, linca 7.045, inscripciones segunda y tercera. 

9. 1.98.-Apartamento señalado con el número 
A-l 52. cn la planta decimoquinta del edificio denomi
nado {(Corona Roja». sito en la urbanización «El 
Verih). en Maspalomas de Abajo, dcltérmino munici
pal de San Bartolomé de 'rirajana. Ocupa una exten
sión superficial de 3] metros 6 dcrímetros cuadrados, 
y Iin(la: Al frente, pasillo común de la planta. por 
donde tiene Su acceso: derecha, entrando en él, 
apartamento numero A-151 de esta planta: izquierda. 
armrtamento número 8-151 de esta misma planta, y 
fondo. zonas comunes del cdificio. 

Tiene asignada una cuota de participación en los 
elementos comunes y para distribución de beneficios 
y cargas de 0,2883 por 100, y esta valorado, en 
relación al total del complc-jo de que forma parte, en 
144.150 pesetas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto
lomé número 1, sección segunda, tomo 99, libro 99, 
folio 65, finca 7.047, inscripciones segunda y tercera. 

10. 33.-Local destinado a restaurante, en la 
planta segunda del edilicio denominado «Corona 
Roj<-1», sito en la urbanización «El Veril», en Maspalo
mas de Abajo, del término municipnl de San Banolo
mé de Tirajana. Se compone de un amplio salón, 
cocina, zona de frigoríficos, dependencias auxiliares y 
terrnza exterior en la fachada principal del edificio. 
Accesorio a cste local lo constituyen el dcpósito de 
bombonas de butano. silo en la planta bnja: un local 
en entreplanta de la baja, con un cuarto de ducha y 
otro de aseo en la misma planta baja y un local para 
depósito en igual planta. Ocupa el local de res\<lurante 
propiamente dicho una extensión superlicial de 492 
metros II decímctros cuadrados, y la terraza exterior 
304 mctros cuadrados. En cuanto a los anejos o 
acc~sorios. de cste local, la superticie respectiva cs de; 
Depósito de butano, 13 metros 51 decímetros c·uadra
do~: local entreplanta: 38 metros 90 decímetros cua
drados: cuarlO de ducha, 2 metros 40 decímetros 
cuadrados, e igual superfiCie el cuarto de aseo, y loe¡¡! 
depósito, 10 metros 19 decímetros cuadrados. Linda: 
Al rrente, «hall» principal de distribución de esta 
planta y pasillo común de acceso a los apartamentos 
de la misma planta; derecha, entrando en el, y rondo, 
zonas comunes del edificio. e izquierda. caja de 
escalc-ras, «hal!» y terraza del local de oficinas de esta 
planta. 

Tiene asignada una cuota de pnrticipadón en los 
elc-ml'lllOS comunes y para distribución dc bcnl'ficios 
y cnrgas de 5,1937 por 100. y esta valorado, en 
relación al IOtal del edificio de que forma parte. en 
2.5%.850 pesctas. 

Inscripctón: Registro de la Propiedad de San Barto
lomé número L sección segunda. tomo 99. libro 99, 
folio 79, finca 7.061, inscripciones segunda y tercera. 

Titulo: Las adquirió «Pisag. Sociedad Anónima». 
por comprn a la Compañia «Project InveSlmenl, 
SOCIedad Anónima». mcdiante escritura autorizada 
por e! Notario de Vecindario don Vicente Rojas 
Mateas, el 16 de diciembre de 1977, con el número 
4.312 de protocolo. 

I l. 82.-ApanamCf1to señalado con el número 
DD-5 1, en la planta quinta del edificio d~'nomlnado 
«Corona ROJ<l»). sito en la urbnnización «El Ven!». en 
Masp:llomas de Abajo, de! término municipal de San 
Bartolomé de Tirajan\1. Ocupa una extensión superfi
cial de 23 metros 54 decímetros cuadr<ldos, y de! ático 
estudio. componiéndose de una habitación, destinada 
fI dormitorio-siJlón y cocina. y otra a cuarto de baño. 
LindiJ: Al frente. «hall» de distribución de la planta, 
por donde tiene su acceso; derecha, entrando en él. 



BOE núm. 123 

apartamento número 0·51 de la misma planta: 
izqUierda, apartamento numero DO-52 de esta 
planta, y fondo. zonas comunes del edificio. 

('uola: Su cuota es de 0,2185 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto

lomé num('ro L tomo 48, libro 48, folio 60, finca 
4.063, inscripción tercera. 

Título: La adquirió «Pisag, Sociedad Anónima», 
por compra a los esposos Rabcrg. mediante escritura 
autorizada por mi el 27 de octubre de 1986, con el 
número 1.845 de protocolo. 

[2. 174.-ApartamcnlO s('iialado con el nlimero 
A-132, en la planta dccimo\cn:cra del ediliCIO deno
minado ,<Corona Roja», sito en la urbanización ((El 
Veri!», en Maspalol1las.(\c Abajo, del término munici· 
pal de San Bal1olomC' de Tirajana. Se compone de un 
dormitorio. baño. eociM, salón y terraza. Mide 31 
metros 6 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, 
pa~¡l!o eomún de la planta, por donde tiene su acceso; 
den:cha. entrando en el. apartamento numero A-IJI 
de esta planta; izquierda. npartamento numero B-131 
de la misma planta. y fondo, zonas comunes del 
edificio. 

Cuota: Su cuota es de 0,2883 por 100. 
Insaipción: Registro de la Propiedad de San Barto

lomé numero I. tomo 62. libro 62, scceión 2.3 , folio 
210. finca 4.771, inscripción tercera. 

Titulo: La adquirió «Pisag. Sociedad Anónima)~. 
por compra a los csposos Kerru'tt. mediante escritura 
autorizada por mi el 9 de mano de 1987. 

13. 123.-Apartamento senalado con el númcro 
A-92, en la planta novena del edificio denominado 
«Corona Rojm). sito en la urbanizaCión «El Veri!»). en 
Maspalomas de Abajo. del término municipa~ de San 
Bartolomé de Tirajana. Se compone de un dormito
rio, lmño, cocina. salón y terraza. Mide 31 metros 6 
de-e-ime-tros cuadrados. Linda: Al frente, pasillo 
común de- la planta. por ,donde tiene su acceso; 
derecha, entrando en él. apartamento numero A-91 de 
esta planta: izquierda, apartamento número B-91 de 
la misma planta, y fondo, mmpa de servicio. 

Cuota: Su cuota es de 0,2883 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de San Barto

lomé núrnero I, tomo 62, libro 62. sección 2.<1, folio 
212. finca 4.773. inscripción lere-era. 

Titulo: La adquirió «Pisag, Sociedad Anónima», 
por compra al senor André Asson. mediante escritura 
autorizada por mi el 9 de mano de 1987. 

14. 132.-Apartamento senalado con el número 
DD-91, en la planta nOvena del edificio de-nominado 
«Corona Roja». sito en la urbanización «El Veri!». en 
Ma~palomas de Abajo, del término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana. Es de los de-nominados tipo 
estudio. compuesto de una habitación destinada a 
dormitorio, salón, cocina; otra habitación destinada a 
cuarto de bano y una terraza. Mide 23 metros 54 
dcdmetros cuadrados. Linda: Al frente, pasillo o 
«hall» de distribución de la planta, por donde ticne su 
accí.'SO; derecha, entrando en él, apartamí.'!l(o número 
0-91 de esta planta: izquierda, apartamc-nto número 
00-92 dI;' la misma planta, y fondo. zonas comunes 
del edificio. 

Cuota: Su Cuota es de 0,2185 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de San B<trlO

lomé núml'TO l, tomo 32. libro 32, sección 2. n, ¡(llio 
50, finca 2.616, inscripción euana. 

Titulo: La adquirió «Pisag, Sociedad AnÓnim¡:m. 
por compra a los esposos Devine. mediante escntura 
autori1ada por mi d 7 de agosto de 1987. 

15. 129.-Apartamcnto senalado I;'on el número 
B-96, en la planta novena dd edifido denomin.1do 
«Corona Roj.1). sito en la urbanización «E[ Ví.'rd¡), I;'n 
Maspalomas de Abajo. del término municipal de San 
Ba!1010me de Tirajana. Se e-ompOne de dos dormito
rios. bano, cocina, salón y terraza. Mide 56 mí.'tros 66 
decimetl'Os cuadrados. Linda: Al frente, pasillo 
e-omlin de la planta, por donde tiene su a('ce-so; 
derecha, entrando, apartamento nlÍmero B-95 de [a 
misma planta; izquierda, apartamento numero C-91 
dc la ll1i~ma planta, y fondo, zonas con'lune'i dd 
edilicio. . 

Cuota: Su cuota es de 0,5259 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de- San Barto

lome número 1. tomo 83, libro 83, sen'ión 2.~, folio 
58, lin('a 6.098, inscripción tercera. 
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Titulo: La adquirió por compra al sí.'nor Jensen, 
mí.'dl.1nte escritura autorizada por mi el 23 de mano 
de 1987. 
16. 46.-Apartamento señalado con el número A-31. 
en la planta tercera del edificio denominado «Corona 
Roj,m. sitoen la urbanizadón «El Vcril.)). en Maspalo
mas dí.' ~hajo. del término municipal de San Bartolo
mé de Tir.1janíl. Ocupa una e:;:tcnsión superfiCial de 
) I metro,> 6 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. 
pasillo comLin de [a planta, por donde tiene su ae-cí.'SO, 
v l'scnlera de servicio; der~'Cha. entrando, y fondo. 
ion.\~ comuní.'S del edificio. e izquierda, apartamento 
numero A-32 de esta misma planta. Se compone de 
un dormitorio. baño, cocina, salón y terraza. 
Cuot<l: Su cuota í.'$ de 0,288) por 100. 
[nscrlpción: Registro de [a Propicdad de San Bartolo
mé número 1, tomo 870, libro 144, finca núl1,lerO 
I2'AI5. 
TilOlo: La adquiriÓ por Compra a «Project Invest
ment, SOCIedad Anónima», mediante escritura autori-
7ada por el Notario de Vecindario don V'icente Rojas 
Mateas el 16 de diciembre de 1977. 
17. 47.-Apartamcnto señalado con el numero A·32, 
en la planta tercera del edificio denominado «Corona 
Rojm). sito en la urbanización «El Veril», cn Maspalo
mas de Abajo, del término municipal de San Bartolo
mé de Tirajana. Ocupa una e.:;:tensión superficial de 
31 metros 6 det:imctros cuadrados. Linda: Al frente. 
pasillo común de la planta. por donde tiene su acceso: 
dere-eha, entrando. apartamento número A·J I dc esta 
planta: izquierda. apartamento número 8-31 de la 
misma planta, y fondo. zonas comunes del edificio. Se 
compone de un dormitorio, baño. cocina. salón y 
terraza. . 
Cuota: Su cUOla es de 0.2883 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de San Bartolo
mé número 1. tomo 870. libro 144, folio 209, finca 
AUmí.'l·o 12.417. 
Titulo: La adquirió por compra a «Project ¡nvest
menl. Sociedad Anónima». mediante escritura autori
zada por el Notario de Ví.'cindario don Mariano Arias 
Llamas el 9 de julio de 1980. 
18. 53.-Apartamento senalado con í.'1 número B-36, 
en la planta terc-e-ra del edificio denominado «Corona 
Roja)), sito en la urbanización «El Veril», en Maspalo
mas de Abajo, dd termino municipal de San Bartolo
mé de Tirajana. Ocupa una ex.tí.'nsión superficial de 
56 metros 66 decimctros e-uadrados. Linda: Al frente, 
pasillo común de la planta, por donde tiene su ace-eso: 
der(,'('ha, í.'ntrando, apartamento número B-35 de esta 
planta; izquierda, apartamento número C-31 de esta 
planta, y rondo, zonas comuncs del edilicio. Se 
compone de dos habitaciones, bano, cocina, salón y 
tí.'rraza. 
Cuota: Su cuota es de 0,5259 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de San Bartolo
mé nlimero 1. tomo 870, libro 844, folio 221, finca 
número 12.4N. 
Titulo: Por compra a «(Project Investment, Sociedad 
Allonima». 

Propiedad de «Revestimientos Golf, Soei .... dad Anó
mm::I»: 

81.-Apartamí.'nto senalado c-on el nÚmí.'ro 0-51, 
en la planta quinta dl'l edilicIO denominado «Corona 
Roja)). sito en la urbanización «El Veri!», í.'11 Maspa!o
mas (k Abajo, del término municipal dí.' San Bartolo-
1\10.' de Tir:¡jana. Ocupa una extension supí.'rficial de 
.. 7 metros 95 decimetros cuudrados. Linda: Al frente, 
«h,llh) d" distnbución de la planta. por donde tiene su 
ner<.:~o. y ('aja de escalera pnllcip<l[ del edificio: 
dcre<.:ha. í.'ntrando, zonas comunes del í.'dilieio, í.' 
izqUierda, apartamento númí.'ro [)D-51 dí.' la misma 
planta. Se compone de un dormilOrio, baño, cocina, 
~alón y terraza. 
Cuota: Su cuota es de 0.4451 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propií.'dnd de San Bartolo
me número 1, tomo 6, libro 6. sección 2.a, folIO 21, 
finca 376, in!>cripción cuarta. 
Título: La adquirió por compra al scñor Seligson, 
mediante í.'scritura autorilada por mi el 19 de diciem
brí.' dc 1985, con el número 2.009 de mi protOcol0. 

Propiedad de «Corona Lei~url" Sociedad Anónima»: 

1. 1~8.-Apartamcnto scnalado con el número B-95, 
del edificio dl;'nominado {~Corona Roja), sito en la 
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urbanización «El Veril», en Maspalomas- de AbaJO, 
dcltcrmino municipal de San Bartolomé de Tirajana. 
Ocupa una extensión superficial de 56 metros 66 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente. paSillo 
wmún de la planta, por dondí.' tiene su acceso; 
derecha. entrando, apartamento nLimero B-94 de la 
planta: izquierda, apartamí.'nto número B-96 de la 
misma planta. y fondo. zonas comunes del edificio. Se 
wmpone de dos habitaciones, bano, cocina, salón y 
tí.'rraza. 
Cuota: Su cuota es de 0,5259 por 100. 
Inscript'ión: Registro de la Propiedad de San Bartolo
me nümero 1. tomo 31. libro 31, sección 2,<1, folio 40, 
tinca 2.430. insclipción cuarta. 
Titlllo: La adqUirió por compra a la señora Howkins, . 
mediante escritura autorizada por mí el 19 de diciem
bre de 1986. 

Propiedad de «Construcciones Golf, Sociedad Anó
nlllla)): 

1. 135.-Apartamento senalado con el numero 
A·IOI. en la planta décima del í.'dificio denominado 
«Corona Roja», sito en la urbanización «El Verih), en 
Masp<llomas dí.' Abajo. del término municipal de San 
Barlo[ome de Tirajana. Mide 31 metros 6 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente. pasillo común de la 
planta, por donde tiene su acceso, y caja de escaleras
de servicio del edifkio: derecha, entrando, y fondo, 
zonas comunes del edificio, e izquierda. apartamento 
número A-I02 de la misma planta. Se compone de un 
dormitorio. baño, cocina. salón y terraza, 
Cuota: Su cuota es de 0,2883 por 100. 
Inscripción: Registro dí.' la Propiedad de San Bartolo
me número 1. tomo 1.412. libro 13, sección 2.a, folio 
73, finca 1.281, inscripción cu:i~a. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 22 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, José Maria Rob[es 
Tarragó.-El Seerelario.-3.013·3. 

LEON 

Edicto 

Dona Inmaculada Gonzalez Alvaro, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
JO de León. 

Hace saber. Quc en este Juzgado. al número 
272/1992, y a instancia de don Fernando Pal,:¡cios 
Están. re-prescntado por el Procurador senor Munll 
Bí.'rnuy, se siguí.' denuncia por ex.trnvio de las obliga
cioncs hipoteeanas serie A, números 1 al 6, ambos 
inclusive, de un total de 25.000.000 de pcsetas, por un. 
crédito de 5.000.000 cada una de las núme-ros la'" y 
por 2.500.000 de- [os números 5 a 6, í.'mitidas por los 
cónyuges don Valeriana Palacios Miguc!ez y doña 
Maria del Carmen Estan Cabezudo, mediante escri
tura nutorizada por el Notario dí.' M'ldrid don Anto
Ilio de la Esperanza Martinez del Radio el 26 de abril 
de [991. 

Por el presente se í.'mplaza .11 tí.'llcdor de los titulos 
p:lra qUí.'. en el término de "eintc días, puda compa
recer \,'n í.'5t05 autos. personándose en forma. 

Dado en León a 4 de m:lyo de 1992,-La Sí.'creta, 
ria,-5.394·D. 

MADRID 

Edictos 

Don Ennque Marin López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primer.1 Instancia mimí.'TO 32 dí.' los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judkial .wmario del artieu[o 131 dí.' la 
Ley Hipotí.'caria. bajad número 55/1991, a instancia 
de Caja Postal dí.' Ahorros contra «Industria y Comer
cio del Sur, Sociedad Anónima)), y «Suberoa), en los 
cUllks se ha acordado saC.1r a pública subasta por 
tcrmino de veinte días. el bien que IUí.'go Sí.' dira. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sí.'na!¡¡do para que- tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 25 de junio 
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de 1992, a [as diez cuarenta horas de su manana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
40.354.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 23 de julio de 1992, a las doce horas de 
su mm'lana, en la Sala de Audicncia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
septiembre de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala 'de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100' del tipo, para ser admitidos a 
licitnción. caleulándose esta cantidad en la tercera 
suhnsta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse cn la Cucnta Provisional dc Con
signaciones número 42000-9 del Banco Bilbao Viz
caya (Capilán Haya, 55), de este Juzgado. presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subnstados se encuenlran suplidos por las corrcspon
dientes certificaciones rcgistralcs. obrantcs en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucd.m examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bnstantes. sin que pueda exigir ningun otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
adJudicatario los acepta y queda subrogado en la 
neccsidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción d -precio del rematc. 

Séptima:-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a te1"c..:ro, con las reglas que establece el artículo 
\JI de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalodo la 
suhasla suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
suhastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mcjor postor, las qué se rcservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
g.."lción, y. en su caso. como parte del precio de la 
ventn. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubiercn cubierto con sus ofenas los precios de la 
suhasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohlignción y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-la publicación dc los presentes edictos 
sirvc como notificación en la finca hipotecada de los 
sennlnmientos dc las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Nave número ocho. proce(lente oc la nave: IClLd 

«R) •. sitn en el polígono industrial denominado iCCam
pnmenlo». de San Roque (Cádiz). Se compone de una 
nave diMhna; con una superficie aproximada de 732 
mctros cuadrados. Linda: Norte. ca-Hc interior de 
ocho mctros; sur:na"e 11; este, nave 7, y oeste, nave 
9. ('uotas: En el edificio IU8 por 100 y en el 
conjunto 1,90 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propicdad de San 
Roque. tomo 751. libro 220. folio 48. finca registral 
número 15.146, inscripción grimcra de distribución 
de hipoteca. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
[sl<ldo», expido el presentc cn Madrid a 29 de 
noviembre de 1 99 l.-El Magistrado-Juez. Enrique 
Marin López.-la Secretaria.-5.348-D. 

V ¡ernes 22 mayo 1992 

Don Enrique Marin lópez, Magistrndo-Jucz del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se si~uen au!.os 
sobre procedimiento especial del Banco Hlpotecano. 
bajo el número 584/1990, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónimm>, contra 
Rafael Viccdo Brolóns y otros, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
quince días, el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 29 de junio 
úe 1992. a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 1.547.728 
pesetas la finca numero 57.526 y 1.890.070 pcsetas la 
finca numero 57.594. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la [lrimera. se ha señalado para la segunda suhasta el 
[lróximo día 21 de septiembre de 199;, a.las trece 
horas de su mañana. en la Sala de AudienCia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fuc pma la primera. 

Tercera.-Si rcsultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
octubre de 1991. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sal<l de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tiro. 

Cuana.-A partir de la publicación del edicto 
podr:in hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Secretaria de cste Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subnsta en la cuenta 
provision<ll de consignaciones dc eS1e- Juzgado 
número 42.000-9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070 (calle Capitan Haya, numero 55, de esta 
capital), presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas cn el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
antcriormcnte indicada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
suhastado sc encuentran suplidos por las correspon
dicntes certificaciones rcgistrales obran tes en aUlaS, 
de manifiesto en la Secretaria de!" Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningun otro. y 
que I<ls cargas y gra"amcnes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor -si los hubiere- continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario .Ios acepta y queda subrogado en la 
necesidnd de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el prccio dcl rcmate. 

Séptima.-No se admitirán posturas. en primera y 
segunda subasta, que scan inferiores a las dos tcrceras 
pmtes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

OClava.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
cedcr el remnte a un tercero .. 

Novcna.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mcjor postor, la que se reservará en 
depósito, como garantia del cumplimiento de la 
oblig<leión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedida por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs que así lo acepten y que 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de los mismos. 

lJndécima.-Todos los que co,mo licitadores panici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrog.índose cn la responsabilidad que de ello se 
dl'rÍ\e, 

Duodéeima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de In semana dentro de la cual se hubicre señalado la 
suhnst:l suspendida, cn el caso de ser festivo el dia de 
la cclebraeión. o hubiese un numero excesivo de 
suoostas para el mismo día. 
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Bien objeto de subasta 

5. Vivienda tipo C, sita en la primera planta alta del 
zaguán número 16 del bloque general descrito. seña
lada su puerta con el número 5. Consta de v:lrias 
dependencias y ocupa una superficie construida de 85 
metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Llegando del 
rellano de escalera, frcnte. rellano y 'terrenos de la 
finca matriz no ocupados por la edificación; derecha. 
vivienda tipo A de esta misma esealera y planta y 
terrenos de la finca matriz no ocupados por la 
edificación; izquierda. terrenos dc la finca matriz no 
ocupados por la edificación, y fondo, vivienda tipo C 
de igual planta en escalera númcro 15 del bloque. 

("uota: 1,51 por 100. 
Inscrita en el citado Registro en el tomo 3.252. libro 

939. folio 133. finca número 57.526. inscripcion 
pnmcra. 

]9. Vivienda tipo B. sita en la novcna planta alta 
del zaguán numero ,16 del bloque general deserito, 
senalada su puerta con el numero 39. Cuya superficie 
y demás datos descriptivos. así. como cuota en el 
bloque. elemcntos comunes y gastos gcneralcs son 
iguales a los de la vivienda tipo B de la primera planta 
alta de este zaguán, componente numero 7. 

Il1sni!a en el citado Rcgistro en el lomo 3.255. libro 
942. foljo 17. finca numero·57.594. inscripción pri
mcra. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
EstadQ». libro' el presente en Madrid a 2 de cnero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin 
López,-EI Sccretario.-3.002-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872., bajo el'numero 747/1990. a 
instancia del «Banco Hipotecarit1 de Espana. Sacie
da(1 Anónima». representada por la Procuradora doña 
Mana Rosa Garcia Gonzá1cz, comnl don Antonio 
Castaño Monedcro y doña Angela Eseobar Pastor. en los 
cllnlcs se ha acordado ~car a pública subasta por 
1ermino de quince dias, el bien que fuego sc dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primcra subasta el próximo día-]O de junio 
de 1<192, a las diez diez horas de su manana, en la Sala 
Audicncia de este Juzgado, por el tipo de 869.542 
pesetas. 
~ Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sena lado para ia segunda subasta el 
próximo dia 28 de julio de 1992, a las diez diez horas 
de su manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con 1<1 rebaja del 15 por 100 del tipo que lo fue para 

. la primera. . 
Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 

scñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
septiembre de 1992. a las diez diez horas de su 
m<lnana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
<ldmitirán posturas que scan inferiorcs a las dos 
terceras p<lrtes del tipo. 

Qui!lla.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subnstas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose cst<l cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de !<l segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco' Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia númcro JI de Madrid. cuenta del 
JU7gndo, número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número. edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. número de expediente o procedimiento 
145900000074790. En tal supuesto deberá acompa
llnrse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas dc propiedad del inmueble 
suhastndo. se encuentran suplidos por las correspon
dientes ccrtificaciones rcgistrales. obranles en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
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puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
sub<lsla, entendiéndose que lodo lidtador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravamcncs anlcriores y preferentes 
al en'dilO del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
nccc~idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prcrio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remale podrá "criticarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Oclava.-CasQ de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su ccl'cbración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efecttla
das por los participantes a la suba~ta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que ~ reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta, 

Déeima,-Si ~ hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de w. celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dcpósito las eonsigna
ciones'de IGS participantes que asi lo ac('pten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario "O cumpliese 
con su ob1ign~ión y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ord('n de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Paterna (Vakncia), finca sita en San Juan 
Bosco, 31, puerta 2. Inscrita al tomo 979, libro 194 de 
Paterna, folio lOO, finca 23,535, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1992,-EI 
MagiMrado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-La Seereta
ria.-3.006-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 703/1989, se siguen autos de Cjl'~·utIVO .. 
otros titulos, a instancia del Procurador señor Uorens 
Valderrama, en representación de ((Banw de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», contra doña Josefa 
Atanet Trigo y don Francisco Maleas Quirós, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta por término de veinte dias y precio de su a"al 
la siguiente finca embargada a los demandados don 
Francisco Mateas Quirós y doña Maria Josefa Alanet 
Trigo. 

Casa situada en la calle Baldeabades de Estepa 
(Sevilla), marcada con el número 31, con una superfi
cie de 88 metros 3 decímetros 62 milímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepa 
al libro 47, folio 154, finca número 2.714, inscripción 
sext¡l. 

La suba5ta lendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cstc Juzgado, ~ilo l'n Madrid, t'alk Capitán Haya, 66, 
el próximo dia 23 de junio, a las one~ horas, con 
arrL'glo a las siguientes condicionl's: 

Primera.-EI tIpO del remate será de 9.63Ó.OOO 
pesetas. sin que se admitan PÓqUnlS ({lIC no cubran 
las do~ terceras partes de dicha ~um¡¡. 

SL·gunda.-Para poder lom;¡r parlL' en la licit<Jcion 
ddll..'rán lo~ licltadore~ consignar pre\'inmcntc el1 la 
Me~a dd JUlgado o establecimiento que se destine;¡1 
{'f .. TIO el 50 pOf 100 del lip'1 dd rem¡¡te 

T l'rccra.-Podrán hacer~c pn\turas por escrito, en 
plIego cerrado, de5de el amzneto d.:: la suhaqa hasta ~u 
celebración depositando en la l\.1e5a dd Juzgado. 
Junto con aquel. ellO por 100 dd \1pO dd rcmale. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a 1111 tercero. 

QUlOta.-Se fCSl'f\"-ólrán en depósill1 a in5tancia dc! 
;ICfl'edor la~ conslgnaeio!ll's de 1m po~t()res (jUl' no 
result¡ul'n rl'm¡Wllltes y que lo adm\!,m y hayan 
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cubierto el lipa de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le stgan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir airas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anleriores y los 
preferenles, si los hubiere, .al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabIlidad de los mismos, sin destinarse a su extineióñ 
el precio del remate. 

Octava . ..,.Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 14 de julio, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del. de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el 
dia 29 de seplicmbre, tambien a las once horas., 
rigicndo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid, márzo de 1992,-EI Magislrado
Juez.-El Secretario.-5,38.4-D. 

* 
Don Juan Uccda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia' número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, baj.o el número 2.060/1990, a 
instancia de! «Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad -\nónima»), representada por la Procuradora doña 
Mnri., Rosa Garcia Gonzalcz, contra don Manuel 
Hern:índez Tabla y doña Pilar Farmc! Perio. doria 
Mnria Angeles Gonzalez Gallardo y don Francisco 
Vela Escribano y don Juan Antonio Castilla Jiménez 
y dalla Carmen Jiménez Flores, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
quince dias. los bienes que luego se diran, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primer¡¡ ~ubasta el próximo dia 30 de junio 
de 1992, a las nueve cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1242.399 pesetas respecto a la tinca registral numero 
29.852. y 3.396 pesetas respecto a la tinca registral 
numero 29.982. I 

Scgunda.-Para el ~upuesto de que resultare desierta 
I¡¡ ]Himera, se ha ~dlalado para la segunda subasta d 
pró:\imo dia 8 de septiembre de 1992. a las nueve 
cuarenta de su mariana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T erccra.-Si resultarc desierta la segunda. se ha 
~ellnlado para la tercera subasta el próximo dia 13 de 
onulm: de 1992, a las nueve cuarenta horas de su 
llwil.1na. en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
~uj~óón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean infi.:riores a las dos 
tl'1"l"cr,l~ p;ll tes del tlpO. 

Quima.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~Ubil\!;\S. los licitadores deber.in consignar previa
mnltl.' el 20 por 100 dd upo, para ser admitidos a 
Ilc1(aClÓn. c;llculanduse e~la cantidad en la tefcefa 
~lIbq:l. r..:\pecto ~Il tipo do:: la s..:gunda. 

l.os dl'pó~itos d..:b..:rán llevarse n cabo en cu¡¡lquier 
(OfiCIna licl Banco BIlbao Vi/caya. <1 la que el dl'posi
\¡IIl\(' dl'b,'rá f.lcilzt.lr I.os slgUIl'nll'~ datos: Juzgado dl' 
Prilllc'ra Inqatll'ia número 31 de Madrid, cuenta del 
JU/g¡1l1o. nümero ';1.000 de la ~~gmeia ~zta en plala de 
(':l\till,l. ~ill nu.mero, editieio JU7gados In~trueóún y 
Pl'Il¡¡1. nÚ11lL'ro do:: C\pcdiente o prDCCdl!nlcnto 
2';5 c/{){)OU(1 2060;90. En tal supuC"~to deber~¡ a('omp<i
n~U"l' el n:~gu<lfdo de ingrc~o l'l,)rrl'spondil·ntl'. 

Sl'\la.-los titulos de propil'dad de !o~ in11lul'bks 
~uha~l¡¡d()s. ~l' enCUl'ntran suplidl,)~ por las C(lrrl'~pOn
dil'I1Il', ccrlifirJ<.:I()n..:s 1·.'gi~lrak's, obrnntes en· alllOs. 
de lll¡ll1itil'Qn en la Secretaria del JUlg,¡¡jO par.! qu,' 
pm',!;¡n C\a11linado5 los 'lUt' desel'Zltomar part..: en la 1 
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subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como b..1stantes, sin que pueda e.,igir ningún otro, y 
(ILZC las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
.,1 crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose quc el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
nece~idad de satisfacerlos, szn destinarse a su extin
cIón el precio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra ~erific;Jrse en l'alidad de 
ceder a tercero, 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres S4lbastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, sal\o la que 
~;orresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pcdido por el acreedor hasta 
. el mismo momento de la celebración de la subasta, 

tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los párticipantcs que asi lo acepten y que 
hubi~'ran cubierto con sus ofertas los precios dc la 
subasta, por si .el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate lo's 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en primera planta alta, tipo C, puerta 2, 
fecarentc a ca4k Primero de Mayo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palerna (Valencia) al 
tomo 1.180, libro 239, folio 123. finca 29.852. 

Vivienda en quinta planta alta, puerta 17, del 
tipo A, recaycnte a calles Primero de Mayo y Purí
sima Conccpción. Inscrita en el Registro de la Propie
dad lle Paterna (Valenci~) al tomo 1.187, libro 242, 
folio 3, tinca registral nu.mero 29.982. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1992.-El M~gis
Irado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3,OI4-3. 

* 
Don Juan Manuel Fernández López, Magistrado-Juez 

del JUlgado de Pnmera Instancia número JO de 
- ~Iadfid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
1.159/1991, A2 Y a inslancia de doña Trinidad 
Sánchel Torrija, se sigu..:n autos sobre declaración de 
auselKia de don José Rodolfo A \ tla Es..::ol<Ín, n.:lcido 
en Tegucigalpa el dia ~5 de l'nero de 1940. hIjo de 
dOIl.:l Maria Luisa Escobin, cuyo último domicilio 
conocido fue en Mndrid, calle Tarr<lgona, 6, quien 
dC"~ap3reció de su domicilio el dia 19 de marzo de 
1979, sin que desde esa fecha se hayan vudto a tener 
noti~-ias ~U\as. En cuyos autos, de eonformid~d con lo 
e~t¡¡bk-l'id~ en el artiCulo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Ci\"il. he acordado la publicación del presente 
edi((o, haciendo constnr la existl'ncia de este procedi
miento a Quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 10 dl' abrzl de 1992.-EI Magis
trado-Jul'/. Juan Manuel Fernandl'z Lópa.-L;l SecfC"-
t<11"ia.-6.5H-E. I.a 22-5-1'01'12 

* 
Don Enrique Mann Lape/, Magistrado-Juez del JU1-

gallu de Primera In~taneia núm.:ru 32 ,.le lo~ de 
Madrlu. 

H;¡go saber: Que ~'n .. ·~te JU/g,ldo \l' ~¡gu":rJ autos (k 
pnlledimiento judi,'i:ll wmarzo LId articulo 1 J 1 dI.' 1.J 
Le') IllPOll't·aria. b:ljod l1uml'l'\) ~.OOI),'19(l1. J inslan
el:! d.: "Hi"pano Illpllt.:e:lrio. SOciedad -\nt'lllimal>. 
l'On\l',l don P;l!rick Jo~eph O'[)unO\3n \ dGllil Pamda 
Je:ln O'{)'lnO\an . ..:n I,)~ l'Lalvs s ... ha ;<'()rdado "'~\l'iH 
¡¡ plihlic¡¡ subasta. por tl'rmino de veinl,' liia,>, el bien 
que \([.ego \e di 1'.:1. (011 bs ~iguil't11.e~ condiell.lI1l'\: 

Pnl1H:ra.-Se ha '>l'nalado para qu\.' tL'ngi1 Illg;!r ,'1 
1\'!r"lt,' en prime1"<l 'uh:l~ta d proxi11lo Jia \9 de 
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octubre de 1992. a las doce treinta horas de su 
mallana, en la Sala de Audicncía de este Juzgado, por 
el tipo de 6.969.600 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 16 de noviembre de 1992, a las doce 
Ircinla -horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por tOO del tipo
que 10 fue para la prim('ra. 

Tcrccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1I de 
enero dc.1993, a las doce treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cunrta.-En las subastas prímcra y segunda no se 
admitirrin posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomnr parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantid,d en la tereera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá' consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 1.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos pOr las correspon
dicntes certificacioncs registrales, obrantes en autos, 
dc manificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en -pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecnria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se- traslada su celebración, 
a la inisma hora, paca el siguiente. viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subosta suspendida, en el caso de ser festivo cl dia 
de la celebración. o hubiesc un número exccsivo de 
subas(os para el mismo día, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
dcpósito como garanha del cumplimiento de la obli
g.1dón y, en su caso, como parte de! precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dcpósito las consigna
ciones de los p<lrtieipantcs que así lo acepten y que 
hubieren cubicrto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no eumpliesc 
con su obligación y dC'SCaran aprovechar el remate los 
otros postores y sicmpre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentcs edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scñ<llamicntos de las subastas, a los efectos del último 
prirrafo de la regla 7.a del artículo DI. 

Bien objeto de subasta 

4, Vi'vienda unifamiliar adosada, scña!ada con el 
nümero 4, del bloque I del grupo de viviendas, 

.dcnominlldo Sol Europa-I, sito en el término munici
poi de Torrevieja, procedcntc dc la Hacicnda Mangui
lla dcl Torrejón, y en las parcelas 8Q-6 y 80..7, de la 
Prirncrn Unidad de Actuación del Plan Parcial Torre
blanca, Ocupa una superficie solar de 41 metros 20 
dccimetros cuadrados. Es del tipo A Y sc componc de 
planta baja, con igual superficie que su solar, distri
huida en salón,-<omedor, asco. cocina y patio poste
rior, y dos plantas altas. comunicadas con cscalera 
interior: la primera, con superficie de 43 metros 53 
decímetros cuadrados, distribuida en dos dormito
rios, cuarto de baño y terraza, y la segunda, dc 31 
metros 93 decímetros cuadrados, distribuida en un 
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dormitorio v terrazas-solárium. Tiene dos entradas, 
una principal. desde la parte exterior del bloque, y 
otra, de servicio, a traves del patio posterior. y linda, 
cntrando por su acceso principal: Derecha, compa.. 
nente inmediato anterior; izquierda, componente 
número inmediato siguiente: frente y fondo, con 
terreno no edificablc de la finca general. Le corres
ponde, como elemento anejo, el uso y disfrute, así 
como su limpieza, conservadón y mantenimiento de 
las lOnas de terreno enmareadas para esta vivienda, 
cn sus partes anterior y posterior. con superficies 

. aproximadas de 20 y de 8 metros cuadrados, respecti-
vamente, pero sin poder edificar en tales zonas. 

Inscripción; Regi-slro de la Propiedad de Orihuela 
número 2, al tomo 1.488, libro 399 del Ayuntamiento 
dc Torrevieja. folio 139, finca numero 23.584. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Eslado», expido el presente, que firmo en Madrid a 21 
de abril de 1992.-EI Magistrada..Jucz, Enrique Marín 
Lópcz.-5.407-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado--Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotccaria. bajo el número 128/1989, a instan
cia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Juan Luis 
Pérez Mulet y Suárez. contra Plácido Sobrino 
Almansa y Maria Josefa Sobrino Almansa. en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días los bienes que al 
final del prC'SC01c edicto se describirán, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una b 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza,Ja regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de junio de 1992, a las 
nueve cual'enla horas de la mañana, Tipo dc licitación 
(el sei'lalado al final dcl prcscnte edicto), sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de septiembre de 1992, a 
las diez ctlnrenta horas. Tipo de licitación (el señalado 
al final del presente edicto), sín quc sea admisible 
postura infcrior. 

Terccra subasta: Fecha 13 de octubre de 1992, a las 
nucve {'uarenta horas. Sin sujcción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos los 
postores, a exccpeión del acf't'Cdor demandantc, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo señalado para la primcra y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número JI de Madrid. Cuenta del 
JU7gado: Numero 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000128/1989. En lal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e5erito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente,la 
aceptación expresa dl.· las obligaciones consignadas cn 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podmn haeerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que dcberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Lcy Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla euana del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravamencs anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, cntendiéndose que el rematante 
los acepta y qucqa subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séplima.-Caso de que hubiere de suspendcrse cual
quiera dc las trcs subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguicnte sábado h,íbil, según 
la condición'primcra de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfectua
das por los participantcs a la subasta, salvo la que 
corresponda al mcjor pOstor, la quc se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento dc la obli
gación y, en su caso, Como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán r.eservarsc en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prccios de la 
sub.,sta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el rcmate los 
Olros postores y siempre por el orden de las ~ismas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Solar edificable en el término de Bola
ños de Calatrava (Ciudad Real) y sitio del Terrero, 
con una superficie de 750 mctros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Almagro (Ciudad 
Real) en el tomo 296, libro 43. folio 78, finca numero 
4.556. Sale a subasta por un tipo de 6.800.000 pesetas 
en la primer;), y por 5.100.000 pesetas en la segunda. 

2. Urbana. Solar edificable en el término de Bola
ños dc Calatrava (Ciudad Rcal) y sitio del Terrero, 
con una superficie de 100 metros clt.1dmdos. Inscrita 
cn el Registro de la Propiedad de Almagro (Ciudad 
Real). tomo 296, libro 43, folio 80, finca número 
4.567. Sale a subasta por un tipo dc 800.000 pesetas 
cn la primera, )o por 600.000 pesetas en la scguncta. 

3. RListka. Tierra de secano cereal cn término de 
Daimiel, al sitio de Campillo, de caber 3 fancgas I 
celemín 2 cuartillos, equivalentes a 2 hectáreas 1 área 
24 ccntiáreas 98 miliares. Inscrita en el Rcgistro de la 
Propiedad de Daimiel, tomo 800, libro 428, folio 134, 
finca 22.784-N. Sale a subasta por un tipo de 650.000 
pesetas cn la primera, y por 487.500 pcsetas en la 
segunda. . 

4. Rústica, Tierra de secano cereal en término de 
Daimiel, al sitio de Campillo de Almagro, dc caber 3 
fanegas, equivalentes a 1 hectárea 93 arcas 20 eentia· 
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Daimiel, tomo 800, libro 428, folio 136, finca número 
24.812-N. Sale a subasta por un tipo de 900.000 
pcsetas en la primcra, y por 675.000 pesetas en la 
scgunda. 

5. Rústica. Ticrra de secano ccreal en término de 
Daimiel, al sitio del Campillo, de caber 3 hectáreas 21 
áreas. Esta finca tiene forma triangular. Inscrita en el 
Rcgistro de la Propiedad de Daimiel, tomo 800, libro 
428, folio 138. finca número 25.092-N. Sale a subasta 
por un tipo de 1.100.000 pesetas en la primera, y por 
825.000 pesetas en la segunda. 

Madrid, 23 de abril de 1 992.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-3.009-3. 

* 
Don Aquilino Sánchez Medino, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primcro Instancia númcro 43 de los de 
Madrid, 

Hago snber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 958/ J 990, sc sigucn autos dc juicio 
cjccuti\'o a instancia del Procurador de los Tribunales 
don José, Manuel ViHasante García, en nombre y 
rl'prc~entación de <cTransleasing Banesto. Sociedad 
Anónim.m. contra don Angel Wilson Martinez Beni
tez y doña Maria Pilar Badia Liso, sobre reclamación 
de cantidad dc 2.794.092 pesetas de principal más 
otras 1.257.341 pesetas de costas, he acordodo librar 
el presente a fin de notificar: 
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Providencia Magistrado scnor SanchCl Medina. En 
Madrid a 27 de abril de 1992. 

D;¡da cuenta, visto el contenido de la anterior 
diligencia. el escTito recibido únase a los autos de su 
razon y conforme a [o 90licitado en el mismo y de 
conformidad con el tenor del articulo 1.460 de la Ley 
de EnjUIciamiento Civil, se decreta el embargo de 105 
siguicnl!.'!> bienes: 

V¡\lcnda IÍpo e en planta segunda de la calle del 
Príncipe. numero 11, linea número 15.212, en Quin. 
lan;or de la Orden. 

Huerto en camino de El Toboso, finca número 
14.157. en Quintanar de la Orden. 

Cítese de remate a los codcmandados por edictos, 
que se fijarán en el tablón de anuncios y se pUblicarán 
en el «Boletín Oficial del ESladQ», concediendo a 
dicho demandado nueve días para que se persone en 
autos y se oponga a la ejecución si les conviniese. bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía y seguir el 
juicio su curso. sin hacerle otras notificaciones que las 
que señala la Ley, expresando en los edictos que se 
practicó el embargo sin previo requerimiento perso
nal por ignorarse el paradero de los deudores. 

. L.o mandó y firmó su señoría, doy fe. 

y para que surta los efectos oportunos y sirva de 
nolificación y citación de remate a los codemandados 
don Angel Wilson Martínez Bcnítez y dona María 
Pilar Badia Liso, en ignorado paradero, expido el 
presente para su publicación en el ((BolcHn Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 27 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina.-El Secrcta
rio.-5.403-D. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del 1uz

g.1do de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Quc en este Juzgado se siguen autos de 
proeedimicnlO judicial sumario del artículo 131 de la 
Lcy Hipotecaria. bajo el número 2.252/1990, a instan
cia de Jase Manuel Almansa PaslOr. contra Jesús 
NLiiiez Esteban. Angela Ramos Torres. AqUIlino 
Núnez Esteban y Felipe Núftez Esteban, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta. por termino 
de veinte día,>. los bienes Que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha senalado para la tercera subasta el 
próximo día 1 de julio de 1992. las diez y diez horas 
de su manana, en 1::1 Sala de Audiencia de cste 
JUlgado, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en esta subasta los 
licitadores dcberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo, asccndente a 3.000.000 de pesetas, 
para scr admitidos a licitación, calculándose esta 
cantidad en la terem subasta, respecto al tipo de la 
segunda, suma que podrá cO/lsignarse en la Cuenta 
Proyisional de ConSIgnaciones número 2460 del 
Banco Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, SS. oficina 
4070) de este Juzgado, presentando en dicho caso el 
resguardo del ingrcso. 

Tereera.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suboslados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo lieitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al erMita del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
ndjudl{'atario los acepla y queda subrogado en la 
nccl'sitlad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuana.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
y el rem.lle podrá verificarse en cnlidad de ceder a 
tercero, con las reglas que establece el artículo 131 de 
1<1 Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse l'ual
quiera de- las tres subastas, se traslolla su cclebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes !labíl de la 
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semana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebraciÓn, o hubiese un número excesivo de 
subastas pam el mismo día. 

Scxta.-Se devolverán las consignaciones efectuadas 
por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli· 
g:lción, ~. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Septima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de su celcbradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación 'J descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Oetava.-La publicación de los presentes edictos 
sirve eonl0 notificadón en la finca hipotecada de los 
scnabmientos de las subastas, a los efeetos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial en planta baja de la casa en 
Merido, calJe José Ramón Melida. número 17, com
puesto de semisótano y local comercial propiamente 
dieho, con entreplanta, formando tres grupos de 
locales. pero fisieamente unidos. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Merida, al tomo 1.374, libro 
384, folio 192. finca número 36.7\0. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Est11l.lm •. expido el presente cn Madrid a 4 de mayo de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín Lópel.-EI 
Sceretario.-5,379-D. 

* 
Advertidas erratas en la inserción del edicto del 

Juzgada de Primera Instam'ia número 31 de Madrid, 
publicado en el «Boletí/l Oficial del Estado» 
númcro 109. de fecha 6 de ma}o de 1992, página 
15479, se transcriben a contllluación las oportunas 
recti ficaciones: 

En la primera condición, donde dice: «Primera 
subasta: FeCha 4 de junio de 1992, a las diez y diez 
horas. Tipo de ¡¡citación: 49.875.000 pesetas, sin que 
s~'a admisible postura inferioo>. debe decir: (Primera 
subasta: Fecha 4 de junio de 1992, a las diel cuarenta 
horas. Tipo de licitación: 66.500.000 pesetas, sin Que 
sea admisible postura inferiom.-2,580-3. CO. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don Juan Pedro YlIanes Suárez. Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en l'ste Juzgado de mi cargo. bajo 
d número 553/1991, se sigue juicio ejecutivo, a 
instancia de (Banco de Santander, Sociedad AnÓnima 
de CrcdILQ»). representado por el Procurador Miguel 
Socins, contra doña Rina Sl"hneider y don Richard 
Schll~'ider. en reclamación de 5.485.767 pesetas, de 
prinCIpal reclamado y J.OOO.OOú de pesetas calculadas 
provisionalmente para interese!> y costas; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pLiblica subasta, 
por térOlino de veinte días y precio de su avalúo, la 
finca contra la que se procede, y que consta al pie del 
pr('scnte cdieto. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
número 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 17 
de junio, a las once horas. 

En caso de quedar desiert.:l la primera. se celebrará 
una ~egunJ;¡ suhasta, con rebaja del 25 par ¡OO. el día 
13 de julio. a la misma hora que' la anterior. 

y para el caso dc resultar la sl'gunda. se celehrará 
un;l tnccra subasta, el día 7 de septiembre a la Olisma 
hor3. 
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Primera.-El tipo del remate es de 8.500.000 pesetas 
no admitiendose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalLio, ni en primera ni en 
segunda subastas, siendo la teTcera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tOOlar parte en la subasta deberán 
eon<,ignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilhao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900 de Palma, el 20 por 100 del lipa del remate en 
la cuenta número 0468-000-17-0553'/91. 

Tercera.-Podrri hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse postur:J.s por escnto en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartodo segundo. 

Quinta.-Los autos y la certifieión registral están de 
manifie'>to en Secretaria, 'J los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin Que puedan 
exigir otros títulos. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferenles. sí 10 hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar, entendicndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin des¡j~arsc a su 
extinción el precio del remate . 

Para el caso de no habérse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
existencia de la subasta y fechas señaladas, así como 
a prevenirle de que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal, intere
ses y wstas, quedando la venta irrev0cablc despues de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
pres~'ntc l'dieto, 

finca objeto de subasta 

Urbana. Número 123 de orden. Vivienda del piso 
quinto, seftalada con el núm('ro 109 del cuerpo de 
edificio situado a la derecha del núclco de circulación 
venical denominado bloque B, sito en la cal!.: Puig 
del Tc!X, de la urbanización ((Santa Pon~;¡», en 
termino de Calviá. Linda: al frente de su entrada, can 
descuhierto de terraza: fondo, con pasillo general de 
acceso; derecha, con la vivienda número t! I de su 
pl.l/1ta, e izquierda, con la vivienda númeTo 107 de ~u 
planta. Tiene una superficie 'útil de 73 metros 54 
decímetros cuadrados, y edificada de 76 metros 9 
decimetros cuadrados. Le corresponde el U50 priva_ 
ti~·o y exclusivo del trastero señalado con el número 
109. que se ubica en la planta quinta, y las lOnas de 
aparcamiento exterior senaladas con los números 
1174118, de 9 metros 90 decímetros cudrados cada 
uno. Su cuota: 0,5831 por 100. 

Inscrita al libro 514, lomo 1.890, folio 37, finca 
número 27.919 

Se valora cn la cantidad de 8.500.000 pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 1992.-El Juez, 
Juan Pedro Yllanl's Suárez.-5.357-D. 

* 
Don Juan Pedro Yllanes Suarez, Juez ..Id Juzgado Je 

Primera Instancia número 6 de esta ciudad de 
Pnlma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cnrgo, bajo 
ti número 1.045/1990, se sigue juicio ejecutivo, a 
instanóa de «(Ba.neo Exterior de España, Sociedad 
Anónima»), represcntado por el Procurador Miguel 
Ferragut, contra Ant~nio Jordi Vidal y Margarita 
Gamu Pastor, en reelamación de 1.210.781 pesetas de 
principal reclamado y 350.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para intereses y cost<lS: CII cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subastn. 
por termino de vcinte días y preci() de su avalLio. la 
finca contra la que se proccde, y que consta al pie del 
presenl~ edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este juzgado. calle General Riera, 
numero 113 (Llar de la Infancia), cJ próximo dia 25 
de junio. a las diez horas. 

En ea'>o de quedar desierta la prinl{'ra, sc cclebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 pur 100, d día 
20 de julio, a la misma hora que la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta la segunda, se 
cckhrará una tercera subasta, el día 14 de septiembre 
a la misma hora. 

Primcra.-EI tipo del remate es de 13.300.000 pc~c· 
las no admiliéndose posturas que no cubran las dos 
teTcerae; partes del avalúo, ni en primera nt en 
segunda subastas. siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consign[lf previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma. el 20 por 100 del tipo d"l rema!" en 
1<1 ClIenta numero 0468-000-17-1045/90. 

Tcrccra.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ccdcrs..: a un tercero. 

Cuarla.-DesdC' el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegueerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado s"gundo. ' 

Quinta.-J,..os autos y la certilkación registral estan 
de manifie!¡to en Secretaría, y los licitadores deberan 
aceptar -co1'\10 bastant" la litulación, sin que puC1;lan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al credito del actor conti
nuaran subsistentes, y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en I-a 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a la 
diligencia de enteramiento a la parte ejecutada de la 
c-xistcncia de la subasta y fechas scnaladas, así como 
a prevenirl" de que antes de verificar el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando principal, intere
ses y costas. quedando la venta irrevocable despues de 
aprobado el remate, sirviendo de notificación el 
presente edicto. 

finca objeto de subasta 

Urbana, Número 4 de orden, Vivienda del piso 
primero, segunda. Tiene acceso por la escalera y 
ascensor que. arrancan del zaguán número 23 del 
edificio sito en la calle Reyes Católicos, de esta 
ciudad. 

Tiene una superficie útil de unos 103,658 metros 
cU<ldrados, y ademas en el fondo ti"ne una terraza 
aneja de unos 90 metros cuadrados. 

linda: Al frente, con dicha calle; a la derecha, con 
finca de don Bartolomé Antich y dona Francisca 
Aleman)'; por la izquierda, en parte, can la otra 
vi .. ienda de la misma planta, con el hueco de escalera 
y ascensor y en parte con la finca de dona Catalina 
Carbonell;' por fondo, con finca de dona Rosa 
Torrtns. 

Tiene asignada una cuota del 6,25 por 100. 
Figura inscrita a favor de don Antonio Jordi Vidal 

y dona Margarita Garati Pastor. por mitadcs indivi
sas. 

Está inscrita en el 'Registro de la Propiedad de 
Palma 1 al tomo 5.035. libro 999. finca 23.391N. 

Se valora en la suma de 13,300.000 pesctas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de febrero de 1991.-EI 
Juez, Juan Pedro Yl1anes Suárez:-5.347-D. 

Por el presente se hace publico. para dar cumpli"
miento a lo dispuesto por el scflor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, que 
cumpliendo 10 acordado en providc-ncia de esta fccha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguido con el numero 
909/1991. a instanCia de «Banco de Santander Socie
dad Anónima de ('redito». contra Emilia Borja Com
pany y Jase Vidal Borges se saca a pública subasta por 
las \eces que se dirán y término de veinle días cada 
una de ellas,_ los bienes embargados a los deudores, 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

Ln suhasta Icndrá lugar el'l la Sala de Audiencia de 
es\l' Juzgado por primera vez el próximo dia 30 de 
jl.lOio a las diez horas. En prevención de que no ha)a 
postor en la primera subasta, se scñala para la 
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segunda, el prólLimo dia 19 de julio a las dicz horas, 
y si tampoco hubiera ~ostor en esta segunda, se scnala 
para la lerceTjl subasta el próximo dia 30 de septiem
bre a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Las fincas resenadas salen a pública 
suhasta¡Jor el tipo de tasación, que es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
l<ls dos terceras partes del avalúo. pudi&ndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un, terccro. 

Tercer.1.-Todo postor habrá de consignar previa
mentc en Cuenta de Depósito y Consignaciones de 
e5te Juzgado abierta en Bam'o de Bilbao Vizcaya, 
pl<l/a del Olivar sin numero, número de cuenta 
04780001790991. ellO por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no pOdrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de tituJos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 dtl Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. . 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan subsis~ 
Icntes, sin que se dedique a su extinción dc-I precio del 
remate, entendi&ndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se dcriven, 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499, punto segunda. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Scptima.-No habiendo postor para la· primera 
subasta los bienes saldrán nuevamente a publica 
subasta por segunda vez con una rebaja del 15 por 100 
de la tasación, y no habiendo postor para esta 
scgunda. saldrá por tcrcera vez sin sujeción a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio dc la que se lleve-a cabo en 
el domicilio designado en autos. conforme a los 
artículos 261 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ci, il. de no scr hallado en &1, est~ edicto servirá 
igualmente para notificación al dcudor del triple 
sena la miento del lugar, dia y horn para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Numero 45 de orden. Consiste en vivienda 
de la segunda plata alta, puerta segunda, con acceso 
por el zaguan numero 15 de la calle Santa Rita y por 
la calk de Jase VilIalonga, número 18, en el termino 
de csta ciudad, a traves del pasillo que desde esta 
última calle conduce ti la escalera y ascensores genera~ . 
les del inmueble. Mide 82 metros cuadrados, y 
mirando desde la calle de Santa Rita, linda: al frente, 
cajn de escakra y ascensor y vivienda puerta tercera 
de In misma: por la derecha, con el vuelo del patio 
interior ilquicrda, pasillo de acceso y al fondo 
vivienda puerta primera de la misma planta. Inscrita 
al libro 105 de Palma VII, foíio 134, finca numero 
11568, tomo 1. 987, Registro de la Propiedad número 
6, sección séptima. 

y para q~le lo acordado se lleve a efecto, expido el 
presente "dIcto, en Palma a 16 de marzo de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-La Seeretaria._5356-D. 

* 
Por el presente se hace publico, para dar cumpli

miento a 10 dispuesto por el sei'Jor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, que, 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dk¡¡¡da cn trámite de procedimiento de apremio 
dimnnante del juicio ejecutivó seguido con el numero 
129(1990, a instancia de (~Banco Zaragozano, Socie
dad Anónim<\)). contra don Francisco Garau Gardas 
y dOlía Antonia Ful!ana Barccló, se 5<1C:l a pública 
subasta, por las \"ec~'s que se dirán y término de \einte 
llías cad<l una de ellas, las finc:'ts embargadas a los 
deudores que al tinal de este edicto se iJel1\ifican 
conci~¡¡mcl1tc. 

La suba~ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este' Juzgado, por pnmera vez, el próximo día 29 de 
junio, a las diez horas. 
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En prevención de que no haya postor en la primera 
suba~ta, sc senala para la segunda el próximo día 31 
de julio, a las diez horas. 

y si tampoco hubiera postor en esta segunda, se 
senala para la tercera subasta el próximo día 28 de 
septiembre, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a publíca 
subasta por el tipo de tasación, que es la que se 
especifica junto a las mismas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad dc ceder a un tcrcero. 

Tercern.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Cu~nta de Depósito y Consignaciones -de 
eS1C JUlgado, abiel1a en el Banco Bilbao Vi7.cáya, 
pln71l del Olivar. sin numero, número de cuenta 
04780001712990, el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta,-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de .títulos de propicdad y se 
estará a 10 prevenido en la regla 5.n del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca
ria, de 14 de' febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al credito 'del ejecutante quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
rem<11e, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
quc ddas mismas se deriben. 

Se:~ta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1,499, punto segundo, de la Ley de" Enjuiciamiento 
Ci\"il. 

S&ptima.-No habiendo postor para la primera 
sub..1sta. los bienes saldrán nueyamcnte a publica 
subasta por segunda vel., con una rebaja del 25 por 
100 de la tnsación. y no habicndo postor para esta 
scgunda 5<11drá por tercera vez, sin sujeción a tipo. 

O('tavn.-Sin perjuicio de la que se IIcve a cabo cn 
el domicilio deSignado en autos, conforme a los 
articulas 162 al 279 de la Ley de EnjUIciamiento 
Civil. de no ser hallado en el. este cdicto servirá 
igualmente fXIra notificación al deudor del triple 
señalamiento dellug'lr. dia y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Rustica. Pieza de tierra llamada ~(La Caiassa)), 
del tcrnlino de Algllida, de cabida 4 áreas 78 centij
" .. as. Linda: Al oestc, con porción de JUlln Trabal 
Capcllá: norte, con tierra de Coloma Pou: este, con la 
de Juan Can\alk,p~_. y sur. con la de Miguel Mir. 
Figura inscrita en el Regi~tro de la Propiedad al tomo 
1.035 del archivo, libro 93 del Ayuntamiento de 
Algaida, folio 188. finca 3.376. Se valora la nuda 
propicdad en la suma de 300.000 pesetas. 

2. Urbana. Casa con corral. sel'lalada con el 
número 75 de la c::llle Caballeros. de Algaida, com
puesta por planta baja de 114.70 nK'tros cuadrados, 
destinada a cóchera, y planta alta de 120.60 melros 
cuadrados, distribuidos en varias habitaciones y 
depcndeneias. Linda: Por frente, con dicha calle; 
derceha, con finca de Damián Pou; izquierda. con 
finca de Jaimeta Gamu Garcfas, y fondo, con pasaje. 
Figura inscrita en el Registro de la Propicdad al tomo 
3.607 .del archivo, libro 258 del Ayuntamiento de 
Alg<lida, folio 200, finca 13.138, Se valora la nuda 
propiedad en lri suma de 5.500.000 pesetas. 

3. Rústica. Pieza de ticrra llamada ((Son Esteh>, en 
el t&rn,ino- de Algaida. de cabida 10.654 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con pasaje: este, con 
Antonio Garcías: sur, con JosI.' Bauza. y oeste, con 
herederos de Mateo Ribas. 

Perleneee la nuda propied'ad a don Francisco Garau . 
Garci .. s. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 2.041 del archivo. libro 207 del Ayuntamiento 
de Algnida. folio 151, finca 8.400. 

Se valora en la suma de 1.300.000 pesctas. 

Se expide el presente edicto en Palma de Mallorca 
a 17 de marl.O de 1 991.-El Magistrado-Juez.-La 
Secretaria. - 5. 344-D. 
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En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 
de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
M"tlorcil. dictada con esta fecha en los autos número 
177/1991, sobre procedimiento judicial sumario que 
al ampam de lo dispuesto en la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, creadora del Blmco Hipotecario. ha promo
vido el «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima", representada por el Procurador senar 
Borros Ripoll, respecto de los deudores don Cristóbal 
Sides Galán y doña Dolores Gareía Ortiz, por la 
presente se anuncia la venia en pública subasta, por 
t':rmino de quince días, los bienes que se describirán 
al final del presente edicto. 

la referida subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de los de Palma, habicndose señalado para 
primera subasta el dia 30 de junio, a sus diez horas. 
sirviendo de tipo el precio de avaluo fijado por las 
parles en la escritura de debitorio base del procedi~ 
miento, que fue la suma de 11.630.157 pesetas, y en 
prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta el día 24 de julio, a sus diez horas, sirviendo 
de tipo el 25 por 100 del tipo de la primera, e 
igualmente para el supuesto de que no hubiere postor. 
se ha señalado para la celebración de una tercera 
subasta el dia 18 de 5Cptiembre, a sus diez horas, sin 
sujl.'tión n tipo. 

Se previene. asimismo, a los licitadores -de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, eonsignando, por lo 
menos, el 20 por 100 del precio tipo de la primera y 
segunda subastas; en la tercera, el referido porcentaje 
se aplicará respecto al tipo de la segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse en la Cuenta 
de Consignaciones y Depósitos de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizca)'a, oficina Plaza Olivar, sin 
número, numero 'de ctlenta 047g..000-18~177~91. 

Segunda.-Tambien podrán hacerse las oferlas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre que 
se acreditc haber hccho la consignación en alguna de 
las formas anteriormente indicadas. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subostas que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, debiendo satisfacerse el 
precio de aquel previa o simultáneamente a su cesión. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Scxta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta cJ 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantcs. que así lo accpten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

SCptima.-Todos los que como liciladores partici~' 
[X'n en la su hasta aceptarán como suficiente ta titula
Ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello 
derive. 

En cJ caso de que no se pudiera notificar personal
mente la subasta al demandado, se la tendrá por 
notificada con el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 45. Vivienda situada en la planta 
alta del edificio D. Tiene una superficie de 76 metros 
. 9-- -li!c·-(;Ímcl-r-OS-€Uileraa05 ---j'. l1·-fllclros- 44 ·dCf-im N res 
cU<1drados de terraza. Linda: Al frente y en proyección 
vertical, con la zona ajardinada y deportiva; a la 
derecha, con la cubierta de los locales comerciales; a 
la i7quierda y en proyección vertical, con la zona 
ajardinada, y al fondo, en proyección vertic'al, con la 
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zona de paso peatonal. Se le asigna el uso exclusivo, 
pero no la propiedad de la cubierta de los locales 2. 
3, 4 y 5. Cuota de participación en el edificio: 20,024 
por 100. Cuota de participación respecto a la total 
finca: 0.917 por 100. Tftulo: Le pertenece por haberla 
adquirido por compra a la Entidad «Bimbell, Socie
dad Anónima». causada mediante escritura autori~ 
7ada por mi el dia de'hoy bajo el numero anterior de 
protocolo. Inscripción: Pendiente en cuanto al título 
citado. constando inscrita en el Registro de la Propie
dad de Manaeor a nombre de la anterior titular al 
folio 46 del tomo 3.883 del archivo, libro 143 de San 
Lorenzo, final 11.297, inseripeión segunda. 

Dado en Palma de Mallorea a 19 de marzo de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-La St.'Cretaria.-3.()04~3, 

* 
Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: En la ciudad de Palma de Mallorca a 7 
de mayo de 1992, constando en el presente procedi
miento de ejecución judicial sumaria, conforme a 10$ 

articulas 131 y concordantes de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el numero 758/1991 en este Juzgado de 
Primera Instancia numero 7 de Palma de Mallorca en 
nombre y representación de La Caixa, representada 
por el Proc.urador señor Nicolau Rullán (la parte 
actora goza del beneficio de justicia gratuita), contra 
Nigel Martín Pullán y Karen Pullán ambos con 
domicilio en calle Jaime 1, número 96, de Santa 
Pansa (Calviá). 

Que han transcurrido mas de treinta dias desde el 
requerimiento de pago a dicho deudor y no habiendo 
notificaciones al últimO titular registral del dominio o 
posesión, y acreedores posteriores, por haberlo intere· 
sado la parte ejecutante se procederá a celebrar 
$ubasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera numero 
113_1.°, con antelación no inferior a veinte días 
habiles de su anuncio en el «Boletín Oficial del 
EstadQ)~ y «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de las Islas BaleareS)~, celebrándose conforme a 
las condiciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo inicial 
coincidente con la valoración escriturada de la finca 
en 24.000.000 de pesetas; que las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tertero; que 
los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos. sin que puedan exigir otros; que las cargas y 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si, los 
hubiere, al crédito dcJ actor quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
accpta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinars.c a su extinción el precio del 
rematc. Se senala para la venta en publica y primera 
subasta el próxÍ1:no día 28 de julio, a las diez horas, y 
pnra el supuesto de que resultare desierta la primera 
suhasta expresada, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 22 de septiembre. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
execpto el tipo de remate que será el 75 por 100 del 
dI' la primera. y caso de resultar desierta dicha 
~gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de octubre, a las diez horas, rigiendo 
para las rt'stantes condiciones fijadas para la segunda. 
Deberá consignarse en la Secretaria del Juzgado antes 
del inicio de la licitación el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en .:1 20 por 100, por lo menos, del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas. desde 
su anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse 
po~tur;l-S- pOF-G-scrilo,-c-JI pliego, (CrmaD • 

Notifiquesc' personalmente a la parte ejecutada ::1. 

los fines previstos en el artículo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciendole saber qJ,le antes de 
... erificarse el remate podrá el deudor librar sus bienes, 
pagando principal, intereses y costas, quedando la 
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venta irrevocable despues de aprobado el remate; y 
para el caso de no poderse practicar dicha diligencia, 
sirva a tal efecto su verificación edictal. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente: 

Pieza de tierra en la que existe una cochera, el 
edificio era fábrica de jabón y porción de casa. 
proccdente de otra. sita en termino de Andraitx, 
llamada Son Jofre, y tambien Can Comas. con cuyos 
nomhres es conocida la que se describe. Tiene cabida 
de 782 metros 38 decímetros cuadrados no constando 
la medida de la porción de casa (segun reciente 
medición mide unos 50 metros cuadrados), y com~ 
prende: En la planta baja, boliga, cuarto y comedor, 
yen la parte alta, sala y tres cuartos. Linda: Todo por 
el sur, con la porción de tierra y casa que de la misma 
procedencia se adjudicó a don Mateo Massot Jaume; 
por norte, con la carretera del Puerto; por el este, con 
tierra de Magdalena Calafell. y por el oeste, con otra 
que fue de Margarita Alemany y Bosch, mediante 
camino. En esta final existe un estanque y en la parte 
edilicada una cisterna. Inscrita en folio 41, del tomo 
79, del libro 4 de Andrait.x, linea número 3.308, 
novena, 

Valor de tasación a efectos de subasta 24.000.000 
de pesetas. 

Dado en Palma a 7 de mayo de 1992.-El Secretario 
Eugenio Tojo Vázquez.-3.012-A. 

PONFERRADA 

f.:diclO 

Dona Maria del Pilar Lópcz Asensio, Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Ponferrada. 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria numero 582/1991, seguido 
por el Procurador don Antonio P. Lópcz Rodrígucz, 
en nombre de «Banco Intercontinental Español. 
Sociedad Anónima», y «Bankinter, Sociedad Anó
nima», contra don Severo Gamelo Valcáreel y dona 
Celia Blanco Martinez, vecinos de La Rua (Orense), 
calle Padre Feijoo, numero 8, sobre reclamación de 
10.643.876 pesetas de principal, más los intereses, 
g.1stOS y costas que se devenguen. se ha acordado 
sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas que se 
relacionarán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día tO 
Je julio, a las once horas. sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada ~n la escritura de constitu
ción de hipoteca. no admitiéndose postura inferior a, 
dicho tipo. 

Segunda.-Para-tomar parle en d1a, deberán consig~ 
nar los licitadores. en el Juzgado o en el estableci
miento púhlico dcstinado al efecto, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, pudiendO haccrc! remate a calidad de 
el'der a un tercero. 

Ten:cra.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria: enten
diéndose que todo licitador llcepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores. y 
los preferentes (si los hubiere) al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarsc a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, el día I1 de septiem~ 
brc próximo y a la misma hora, rebajándose el tipo, 
y por consiguiente la cantidad a consignar, en un 25 
por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segunda 
subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo el 
día 14 de octubre próximo, a la misma hora. Para 
tomar parte en esta subasta será necesario consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a la 
~gl!nda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su cekbración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en el Mesa del 
Juzgado, con el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en el Banco. 



, ,; 

17644 

Fincas objeto de subasta 

Dos ocIa vas parles de la finca numl.'ro l. Planta de 
sótano del edificio destinado a bodegas o trastero, 
garajl.'s. lOna de maniobras, ascensor. con rampa de 
'1('CC50 desde la planta baja del inmueble: mide unos 
~70 metros cundrados. Linda: Lo mismo que los 
gClll'rnlcs de la casa. o sea. al norle, don Emilio 
Fcrnándcz: al sur, de don Crispín Rodriguez Lópcz v 
de don Emilio y doña Teresa FcrnandCL: al esle. d~ 
don CrlSpín Rodríguez López, de hermanos Rcborcdo 
y de don Orcntino Alvarcz, y oesle, calle del Padre 
Feijoo. Cuota: 0,9375. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Barco dé Valdcorras (Orcnsc). tomo 
401, rolio 106. linca 8.101-6 y S. inscripción segunda, 
dd AyuntAmiento de La RU¡I. 

Piso vivienda. situado al norte de. la cuarta plnnta 
alt .. JcJ edificio que mide unos 40 metros cuadmd05; 
compucsta de dormitorios. dos baños. cocina. come
dor. Sll]ón estar. terraza-tendedero, despensa. «halh). 
Llnd,;¡; Norte, de don Emilio Fernández; sur. por 
donde tiene su entrada, rellanos y caja de escaleras, 
nsce-nsor y ,piso sur de esta planta; este-, rellanos. 
nse-en~or y vuelo sobre terrazas, y Oeste. rellano y 
vudo sobre la calle, del Padre Feijoo. Lleva como 
nncjo un depnrtamento o trastero en la buhardilla o 
dew:inde la casa. Cuola: 11,60 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barco de Valdeorras 
(Orcnsc). tomo 417, libro 48. folio 39. finca 8.110. 
imcnpción quinta del Ayuntamiento de La Rua. 

Las fincas anteriormente de-scritas forman parte de 
la cdificnción siguiente: Casa en La Rua de Valdl'orras 
(OITn~c). en la calle Padre Feijoo. scilalada con el 
mimcl'O 4 de po licia urbana; compue,~t,:¡ de planta de
SOtJIlO de-~Imado a bodegas o trasteros garajes. zona 
de m,:¡niobms asce-nsor y r;¡mpa de acceso desde la 
plantn baJ<l de- la edificación; planta baja destinada a 
loealc~ comerciales. industri;¡ks u oficin;¡s, huec-o de 
rnmpa de ¡¡cceso al sótano, panal de entr;¡da con sus 
rellano<;. hucco de escaleras ¡¡ los pisos ¡¡Itas. huecos 
contadores de agua. luz y basuras. ascensor y vestí
bulo de entrada al portal. Cuatro plantas altas. de!lti. 
nadas a viviend¡¡s. dos por planta. en total ocho, con 
terr;tz;¡ .aneja al este desde la primer;¡ planta alta, y 
btlh:m.-hl1a o dcs";in. en la quinta y ultima planta alta, 
o tra~¡erm. Icrrazn, zona habitable y sala de máquinas 
dd aSCensor; aparte de lo que ocupa en cada planta el 
n~ren~or, los rellanos y caja ·de escaleras y pasillo de 
cnlace en, la buhardilla o desván. Ocupa lo edificado 
la total superficie del solar, o sea, unos 281 metros 
cu;¡dr,:¡dos. 

Valoradas las fincas objeto de áutos a efectos de 
suhasta cn la cantid¡¡d de 14.400.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 27 de abril de 1 992.-La Juez, 
M;¡ria dcl Pilar Lópcz Asensio.-EI Secretario. 
5.350-0. 

RONDA 

Edictos 

Don Santiago Macho Macho. Juez de Primera Instan
cia del número 1 de Ronda. 

Hago saher: Que en los autos de-! judicial sumario 
dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
32(¡/1991. seguidos en este Juzgado a instancias_ del 
Monle- de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda y otros. 
conna don M;¡nucl Macias Hidalgo y otros. he 
neordado. por resoluciÓn de esta fee-ha. ~acar a pública 
~uhasta la fin(a hipotecad;¡ descrita al tin¡¡1 del 
pre~cnle. por termino de veinte 'días. por primera v, 
en su caso, por segunda y tercera vez, con I~s 
~lg\llel1tes COndIciones: 

Tcndran lugar en la Sala de- Audicncias de este 
JU/gaJl). 

Prim.:ra: Por el tipo pactado, el día 10 de julio 
,k 1992. 

Segunda; Por el 75 por 100 de la prime-ra, el día 14 
th:; ~tpt¡eJ11bre de [992. 

len:wn; Sí!l sujeción a tipo. el día 9 de octubtL' 
dc [992. 

Tod,ls L',las a las once horas, y si tuviera que 
~uspl'ndcr ;¡¡guna por causa dc fucrza major. entién
d<l5e ~e!l;1!ada su celebración para el día habil inme
diato. a la misma hora. 
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Los autos y la certificación del Registro a que ~e 
reti.:rc la regla 4.:1 del articulo 131 de la Ley HipOII.'C¡¡
ria se encuentran de manifiesto en Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
prdcl'entes. sí los hubiere, al credilo del actor l'onti
nU;lr:in subsistentes. entendiéndose que el rematante 
lo~ ¡1l'epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinar~e a su extinción el precio del 
rem¡¡ll'. 

Para t9mar parte en la subastas, todos los postores 
tcndn:in que consignar en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por lo me-nos, del tipo fijado 
para la primera y segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. )' para la tercera subasta. en su caso, tendrán que 
consignar el 20 por 100. por lo menes. del tipo fijado 
p;¡ra la segunda suOOsla. En la primera -y segunda 
Sllhastas no se admitirá pomlra alguna inferior al tipo 
fij<ldo para cada una de ellas. Podrün hacer~e posturas 
pOI' escrito t'n pliego ce-rrado. desde el día de hoy 
hasta su celebración. depositamjo en la Mesa de este 
JU7gado dicho pliego acompañado del resguardo al.'1'C. 
dltallvo de la consignación correspondiente. Las pos
turas podrán hacerse en calidad de- ceder el remate a 
un tercero. 

El prese'nte sirve de notificación a los demandados 
de-l sCl'ialamienlo de las subastas. conforme a lo 
dispuesto e-n la regla ?:l del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda tipo A, número 6. dúplex. en planta 
pi mera del bloque 3 A del conjunto «Urbanización 
Calahonda». en el término de Mijas. Se accede a ella 
a traves de una escalera exterior. Consta de planta 
baja y alta o primera. a la que se accede por una 
esca~c~a interior. distribuidas en varias habitaciones y 
se-rVICIOS. Ocupa una total superficie útil de 86.56 
metros cuadrados. de los que 40,24 metros cuadrados 
corresponden a la.planta baja y 41,32 1l1'::lros cuadra
dos n la alta o primera. 

Anejo a esta VIvienda y como parte integrante de la 
misl11;¡. s~' le asigna una plJza de aparcamiento 
~lIl1nda en el sótano del cdificio. con una superficie 
total construida de [8,76·mctros euadmdos, identifi
cada con el numero 28. 

Inscrita ('n e-l Registro de la Propiedad de Mijas al 
núm('ro 23.870. . 

Tipo: 6.512.638 pesetas. 

Dado ~n Ronda a 8 de abril de 1992.-EI Juez. 
Santiago Macho Macho.-EI &crelario.-5.397-D. 

* 
Doña Maria Josefa Cervera Guerrero, Jueza de Pri

mera Instancia del número 2 de Ronda. 

Hace saber. Que e-n los nUlos del judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
276/1991. scguidos en este Juzg;¡do a instancias del 
Monte de Piedad y Caj¡¡ de Ahorros de Ronda. Cádiz, 
\lll1crí~: Málaga y Antcquera,. he acord¡¡do. por 
re~o¡lIClOn de esta fecha. sacar a pública subasta las 
fi."ca.s hipotce~das d.::scritas al fin;¡! del presente, pór 
terminO de yeH1\e días. por primera Y. en su caso. por 
~l'gunda y tercera \'CZ, (on las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de estc 
Juzgado. 

Primera: Por el tipo pactado, 'el día 25 de junio 
de 1992. 

Segunda: Por el 75 por [00 de la primera'. el día 23 
de Julio de 1992. 

TcflTra: Sin sujeción a tipo. e-! dia 24 de ~píiembre 
de 1992. 

Todas ellas a las once horas. y si tU\'lera que 
wspender nlguna por causa de fuerz;¡ mayor. entién
dase señal!1da su eelcbraClón para el día hábil inme
diato. a la misma hora. 

~O$ autos y la certificación del Registro ¡¡ que- ~e 
rl'flere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
na se encuentran de m¡¡nifiC'sto en Secfl·taria; se 
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entenderá que todo licitador acepla como bastante- la 
titlllaci0n. y bs cargas o gravámcm's anteriores v los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del nC!Qr e~nti. 
nuar:in subsistentes. l'nlcndiéndose que el 1'Cmatante 
105 aceptn y qu.:da subrog¡¡do en la re~ponsabllidnd de 
los l1lismc~, ~in destinarse a su cxlincirin el prl'eio del 
remale. 

Para tomar parte en la subastas, todns los postores 
h.:ndr:in que consignar cn el establccimÍl'll1'o destinado 
al efecto ~l 20 por 100. por lo menos. del tipo lijado 
para In primera y segunda subastas. si hubiere lugar a 
cllo .. y para la tercera subasta. ('n su caso. lendr¿n que 
wmlgnar el 20 por 100. por lo menos. dc1tipo fijado 
para la segunda 5ubasta. En la primo::ra y s,"gunda 
subn'itas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ell¡¡s. Podr:in hacerse posturas 
por escnto en pliego cerrado. desde el dia de hoy 
hasln su celebración. depositando en la Mesa de eSI(' 
JUTgado dil'ho pliego acompañado del resgulIrdo ;¡cre
dil;¡tÍ\-o de la consignación correspondiente. L:l., pos
IUr.1S podrán hace-rse en calidad de ccder el remate a 
tl1l tcrcero. 

;1 pr~'sente sirve de notificaCIón a los demandados 
del ~ei'lalamiento de las subastas. conforme a 10 
dispucsto en la regla 7? del articulo 131 de la lev 
Hipotccaria, en c-1 supuesto de que dicha notificaclóñ 
hubicrc resl)1tallo ncgativa en las fincas subast¡¡das. 

Fincas objet,o de subasta 

Finca número 9.-La casa número 29 de la calle 
Camilo Toncs. al Silio de «Los BalTOS)), de San 
Bartolomc de la Torre. Consta de dos plantas. diSlri
huyéndose la planta haja en comedor, cocina. un 
dormitorio y p;¡tio.) la a1t¡¡ consta de tr('s dOl'I11it0rios 
y cuarto de haño. Ocupa una superficie de solar de 62 
nWlrns cuadrados y tiene una superficie útil de 67 
metros 25 decímetros cuadrados. 

Inscripl'Íón.-Consta en el Regislro de la Propie-d¡¡d 
de Huclva. finca número 1.302. 

Tipo; 2.9~0.49!.90 pcsetas. 
Finca númcro 14.-La cns.a número 22 de la calle 

Cnmllo Torres. al 5itio de {<los R~rroS)). de San 
Rarlo1omé de la Torre. Consla dc do'i plantas. distri
huyó1dmc [a planta baj;¡ L'n comeder. cocin.,. un 
dorl11ilorio y pfllio y fa alta consla de Irl'S dormitorios 
y eU¡lrto de bailo. Ocupa una superfieie de solar de 62 
m':lro~ cu;¡drados y tiene una superficie ulit de 67 
l1letros 15 decímelros cuadrados. 

Inscripción.-Consta en el Registro de la Propiedad 
de Huclva. finl'a numero 1.307. 

Tipo: 2.920.491,90 peset¡¡s. 

Dado en Ronda a 14 de abril de 1992.-La Jueza. 
Maria Josefa Cervero Guerrero.-El Sccretario.-5.399_D. 

* 
Doña María Josefa CeP,'era Guerre-ro, Jueza de Pri. 

mera Instancia del nllmero 2 de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 131 de la u.'y Hipotecaria numero 
48/1992, seguidos en este Juzgado a instancias del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda C¡\diz 
A!merla, Múlaga y Antequera contra don 'Miguel 
Araque Lópcz de la Osa y otra. he acordado. por 
resolución de esta fecha, sacar a pública subasta la 
fincn_ hipotec¡¡da descrita a! final dcl presente, por 
termlllo de veinte días. por primera y, en su caso. por 
~egunda y tercera vez. con las siguientcs condiciones' 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado. 

Primera; Por el tipo pactado, el día 2 de julio 
de 1992. 

Segunda: Por e! 75 pur 100 de la primcra, el dia I 
de octubre de 1992. 

Tercera: Sin sujceión a tipo. d día 4 de novi.:mbr.-: 
de 1992. 

Todas e!las ¡¡ las once horas. y si tuvief<l que 
sll~pen~cr ;¡lguna por cau~a de fuerza mayor, cnti1.':n
rJ~lse senalada su celebraCión para el dia hábil mme
dlato, a la misma hora. 

Los aulos y la Certificación del Regislro ¡¡ que ~c 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotcc;¡
Tia se encuentran de manifiesto en Sl'cretaría; se 



.. ,':". 

BOE núm. 123 

cnlc~á que todo licitador accpta como bastante la 
titulación, y [as cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédilo del aC(or conti
nuarán subsistcnl~. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogndo en la responsabilidad de 
tos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subastas, todos los postores 
tcndr:in que consignar en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por lOO, por lo menos, del tipO fijado 
para la primera y segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, y para la tercera subasta, en su caso. tendrán que 
consignar el 20 por 100. por lo menos. del lipa fijado 
para la segunda subasta. En ia primera y segunda 
subastas no se admitirá postura alguna inferior al tipo 
fijado para cada una de ellas. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el día de hoy 
hasta su celebración, depositando en la Mesa de este 
Juzgado dicho pliego acompañado del resguardo acre

·ditativo de la consignaCión correspondiente. Las pos
turas podran hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a 'los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca sU,bastada. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 4 de la propiedad horilontal o 
vivienda de la planta alta tercera del edIficio en 
Puertol1ano y su calJe Capitan Cortés, hoy calle VCle;, 
número 4. Tiene una superficie construida de 170 
metros cuadrados y la útil de 147 metros y 45 
decimetros cuadrados, distribuidas en. vestíbulo, pasi
llo. salón-estar provisto de terraza retranqueada a la 
eaIJe, comedor con acceso a la misma terral.a. tres 
dormitorios. cocina con lavadero y terraza volada 
sobre el patio de serviciq del fondo izquierda de la 
casa, despensa, cuarto de baño y cuarto de asco, estos 
dos CU<lrtos ventilados con chinlenca shunl. 

Inscripción.-Consta en el Registro de la Propiedad 
de Almodóvar dcl Campo, finca número 21.455. 

Tipo: 14.000.000 de pesetas, 

Dado en Ronda a 24 de abril de 1992.-La lueza, 
María Josefa Cervera GuelTl."ro.-El Secrctario.-S.39S·D. 

* 
Dofta María Josefa Cervera Guerrero, Jucza de Pri

mera Instancia del número 2 de Ronda, 

Hago saber. Que en los aulas del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
181/1991, 'iCguidos en este Juzgado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, C'ádiz, 
Almcría. Mataga y Antequera, contra la Sociedad 
«!\utomóyilc~ Vemo. S. R. L.». he acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a públiea Subasta la 
linca hipot('cada descrita al linal del presente. por 
t..'rmino de veinte días. por primera y, en su C¡ISO. por 
segunda y terccra vez, con las siguientes condiCIOnes: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de e~te 
JUlgadn. 

Pflmcra: Por el tipo pactado. el día I de julio 
de 1992. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el dia 30' 
_oc ~ep!iembrc,de 19'12. 

Tercera: S1I1 sujeCión a tipo, el día 29 de octubre 
de 1992. 

Todas cllas a las once horas. y si tuviera que 
~ii~¡::~'!ltkr alguna por causa de fuerla mayor. enlien
da~e sC!lalada ~li c;:j::b:.!;:i(m rara el dla hábil inme
diato, a la misma hora. 

Los autos y la certificación de! Rl'gi5tro a que se 
refiere la regla 4a det articulo 131 de la Ley Hipoll'Ca
ria se encuentran de manifiesto en Seen:taria: ~e 
enlelHJerá que todo licitador acepla como ba~tanle la 
titu!¡tción, v las carga<; o gravamenes antcriorl.'~ y los 
preferentes, si los hubiere. <JI eredito dd actor eonti
nuar¡ín sub~istentes, entendiendose que el rematante 
lo,> acepta y qUl.:da subrogado en la responsabllidad de 
10<; mismo~, sm destinarse a su extinción el prccio dd 
remate. 
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Para tomar parte en la subastas. todos los postores 
tendr:in que consignaren el establctimiento dcstinado 
al efecto el 20 por lOO, por lo menos. de! tIpO fijado 

, para la primera y segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello. y para la tercera subasta, en ~u caso. tendran que 
consignar el 20 por 100, por lo menos. del tipo lijado 
para la segunda subasta. En la primera y scgunda 
\uhaqas no se admitirá postura alguna infenor al tipo 
fi;ado para cada una de ellas, Podnin hacerse posturas 
por escrito en pliego ccrrado, desde el día de hoy 
ha~la su celebración, depositando en la Mesa de este 
JUIg.1do dicho pliego acampanado del resguardo aere-· 
ditativo de la consignación correspondiente. Las pos
tura,> podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tcrcero. 

El presente sirve de nolÍfieación a los demandados 
del scnalamiento de las subastas, conforme a lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubil're resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Nave destinada a fines industriales al sitio Haza de 
los Picones y' el Caballo, del término de JÓdar. con 
una extcnsión superficial constrúida de 585 metros 
cuadrados, y el resto hasta los 2.094 metros 82 
centímetros cuadrados que mide su solar, se destinan 
a apareamientos, cercados con una valla metálica. 

Inscripeión: Consta en el registro de la Propiedad 
de Ubeda. finca número 19,908. 

Tipo: 11.700.000 pesctas. 

Dado en Ronda a 24 de abril de 1992.-La Jueza, 
Maria Josefa Cervera Guerrero.-EI Sccretario.-S.JSS-D, 

* 
Dona María Josefa Cervera Guerrero, Jueza de Pri

mera Instancia del número 2 de Ronda, 

Hago saber: Que en lós autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 5/1 'J91, 
seguidos en este Juzgado a instancias del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Mtilaga y Antequera y otra, he acordado. por ITSolu
ción de esta fecha. sacar a pública subasta la finca 
hipotecada descrita al final del.presente, por término 
de veinte dias, por primera y, en su caso, por segunda 
,.~tcreera \"eT, con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado. 

Primera: Por el lipo. pactado, el día .14 de octubre 
de 1991. 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primera, el día 1I 
de 110\ iembre de 1992. 

Tercera: 'Sin sujeción a tipo, el día 3 de diciembre 
de 1992. 

Todas ellas a las once horas, y si tuviera que 
su~pcnder alguna por causa dl' fuerza mayor. entien
d~I"C ~eñalada su celebración para el día hábil inme
dj¡¡to. a la mlSf)la hora. 

Los autos y la certifiCllción del R('gi~tro a que se 
rl'fiere la rl'gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
r;,1 ,~e erlCul'ntran' de: manifiesto en Secretaría; se 
l'ntender:i que todo licitador acepta como batantc la 
tItulación. ~: las cargas o gravamencs anteriores y los 
prefelentes. si los hubiere, al crédito del actor [onti
nuarán subsistentes, cntendiéndme que e! rematante 
los aCl'pta y qucda subrogado cn la rcsponsabilidzld de 
los mismos, sin dcstinarse a su extinción e! precio de! 
rL'm¡ltc. 

Para tomar parte en la subasta~, todos lüs po~tores 
tendrún que consignar en el estab1cL:i 111 iento destinado 
~! ,f::~·l<:! ;::1 ~O por 100. por lo menos. del tipo fijado 
pal,¡ la primera y ;::g~¡;--:d" subastas, si hubicre lugar a 
ello. y para la tcrcera subasta, Cl! ~i.i ~·:!s.~. !~lldfÜll que 
romignnr el 20 por 100, por lo mcnos, del lipa fijaúG 
para la segunda subasta. En la primera y segunda 
suha~ta~ no se ndmitirá postura alguna inferior al tIpO 
lijado p"ra l'ad.\ una de eH"s Podnin hal'erse posturas 
por e~crito Cl) pliego ccrrado. desde el día de ha\' 
hast:¡ ~1I celebración, depO',itando en la Mesa de este 
Juzgndo diL'ho pliq¡o aeomparlado del rcsgunrdo acre-
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d!tativo de la eonsígnacion correspondiente, Las pos· 
turas podran hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

El presente si¡""e de notificación a 10<; demandados 
del ~eflalamiento de las subastas, conforme a 10 
dlSfltleslo en la regla F' del articulo 131 dc la Ley 
HIpotecaria. en el supuesto de que dicha nolltkaClón 
IHlbiere resultado negativa en la finCa subastada. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 9,-Local comercia! letra H. situado 
en I¡, planta baja del edificio denominado «Galle
ro~;¡ 1», sito en Fuengirola, con fachada a la calle 
Sc\ illa, aunque el local tiene su entrada por la calle La 
Noria. Ocupa una superficie' construida de 245,73 
metros cuadrados. 

Inscripeión.-Consta en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. finca número 10.093. 

Tipo: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Ronda a 28 de abril de 1992.-La Jueza, 
María Josefa Cervera Guerrcro.-E1 Sccretari,0.-5.4Q()..D, 

* 
Dona María Josefa Cervera Guerrero, Jueza de Pri

mera Instancia del número 2 de Ronda, 

Hago saDer: Que en los autos del Judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 6/1991, 
seguidos en estc JUlgado a instanl.:ia de Monte de 
Pil.:dad y Caja de Ahorros de Ronda, C;idiz, Almeria, 
Málaga y Antequera. contra don losé Ramón Rores 
R¡llTcra y otra. he acordado, por resolución de esta 
fecha, sacar a pública subasta la finca hipotecada 
descrita al final del presentc, por termino de veinte 
días, por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
\'ez, con las siguientes condiciones: 

Tendran lugar en la Sala de Audiencia de este 
lUlgado. 

Primera: Por el tipo pactado, el día 8 de octubre 
de 1992.' 

Segunda: Por el 75 por 100 de la primerJ., d día 5 
de noviembre de 1991. 

Tercera: Sin sujccion a tipo, el dia ~ de diciembre 
de 1l)9:!. 

Todas ellas a las once horas. y ~i tuvil'ra Que 
suspender alguna por causa de fuerza mayor, entkn
da~e señalada su cclebra<.·iÓn para el día habil inme
diato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.<1 del artíCulo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manilicsto en Secretaria; se 
ell!~'nderá que todo liciwdor acepta como bastante la 
¡itllla('ión, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al (redito del actor conti
nuaran subsistentes, entendicndose que el rematante 
los ¡¡cepta ~ queda subrogado en la responsabilidad de 
los ll1i~mos, sin destin<lrse a su extinción el prccio de! 
remall'. 

Para tomar parle en la subastas. todos los postores 
tendrán que consignar en el establecimiento destinado 
all'feelo el 20 por 100, por lo mL'nos, del tipo fijado 
para la pnmera y segunda subastas, si hubiáe tugar a 
cIJo. ) p<lra la t('reCl'a ~ubasta, en su caso, tl'ndran que 
l'OINgnar cl10 por lOO, por lo llK'nos, dl'ltipo fijado 
para la segunda sub<lsta. En la primcra y sl'gunda 
~llb¡¡~tas no se ¡¡dmitira postura alguna inferior al tipo 
lijado para cada lllla de ellas, Podr:i.n haecr~e posturas 
por l'~crito en plicgo [errado. desde el di.1 de hoy 
h¡¡~ta ~u edebl";}ción. depositando en ia l\1c~a de c~te 
JUlgauo dicho pliego acampanado dd n:sguardo aL:re
ditativo de la consignaciól1 rorrr~pondiente. Las pos
IUr¡¡~ podran hacerse en calidad de ccder el remalc a 
un \crrero: 

El presenle sirve de no.tificaciún a h~ demahJados 
del ~el'¡a!am!ento de !a~ sub,:¡stas. l'llllfol"me a lo 
di\PllC~10 en la regla 7.a del al"liculo 131 de la Ley 
¡·i¡~::¡~','2!'i;}. en el SllpUl'~t() de que dicha notifi~·al'ión 
hubíl.'l1...· resultado ,i':'e:!,;~:1 .--11 la linea ~uba~t¡lda. 

Finca objeto de sub;¡sta 

llrb¡llla -C¡¡sa en la ciudad de El Pu .... rto de San!¡¡ 
\bría. cnla callc Re\'okra. número 37, lona Jd valle 
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de San Francisco. con un solar de 194 metros 60 
dccimctros cuadrados, constituyendo una vivienda en 
dos plantas, con superficie edificada de 88 metros 47 
decímetros cuadrados en planta baja, y 71 metros 41 
dccimclros cuadrados en planta alta. destinándose a 
patio interior el resto de la superficie del solar, 
distribuida en varias dependencias y garaje. 

Inscripción: Consta en el Registro de la Propiedad 
de El Puerto de Santa Maria, finca número 9.079. 

Tipo: 8.950.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 28 de abril de 1992.-La Jueza, 
Maria Josefa Ccrvern GUCITcro.-La Sccretaria.-5.360-D. 

SABADELL 

Edicto de ;lIhasla 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Sabadcll, en los autos de procedimiento 
j~dicial sumario MI artículo l31 de la Ley Hipoteca
na, numero 490(1991. instados por «Banco de Saba
dell, SoC'Í¡:dad Anónima», reprcs.ntado por el Procu
rndor don Augusto Rosell Gausente, contra finca 
especialmente hipotecada por dona Inmaculada Lla
pan Pnrayre y doña Joaquina Parayre Garda, por el 
presente se anuncia la pUblica subasta de la finca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 14 de 
septiembre y hora de las once, o, en su caso, por 
segunda \'ez. término de veinte días, y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el próximo 
día 14 dc octubre y hora de las once, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
plihlicn subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y'sin sujeción a tipo, para el próximo día 16 de 
noviembre y hora de las once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias dc este Juzgado, bajo las condiciones 
eswblecidas en el articulo l31 dc la Ley Hipotecaria 
y eoncordafltes de la Ley de Enjuician1iento Civil, 
haeiendosc constar expresamente .que los aulOS y 
certifiC;lciones de tihilos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como baswnte la 
titulación obran te en autos, y que las ángas ;Interiores 
y preferentes subsistirán, aceptándolas y qllcdando 
subrogado en cllas el remntante, sin destinarse' a su 
extinción el prccio del remate. 

El precio de tasnción escriturado de la finca es de 
?!.2.60.000 pesetas, y la finca objeto de subasta es la 
slgulcnte: 

Entidad numero 9. Segundo, segunda. Una 
vi\ icnda en la tercera planta alta del edilicio sito en 
Barcelona, avenida Diagonal, 588, las puertas de la 
derecba según se sube. Consta de varias habitaciones 
y servicios, COIl una superficie construida de 144 
metros 10 decímetros cuadrados: Y linda. mirand'o al 
edilicio desde la calle: Frente, avenida Diagonal; 
dcrechn, entrando. propiedad de dona Mnría Carrcras 
y dona María Cristina Vilumara; izquierda. el 
scgundo primera, rellano escalera y servicIOS en 
medio, y fondo, hueco de la terraza del principal 
segunda. 

Cuma o coeficiente: 4.0041 dc otro entero por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 

los de Barcelona. al tomo y libro 1.088 de Gracia, 
fOlio,58. finca numero 54.849, hoy Registro de la 
Prop¡edad número 15 de Barcelona, tomo y libro 
1]J-B, folio 88, finca númcro 8.J44_N, 

Dado en Sabadell a 8 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-El Sccretario.-5.343-D. 

SALAMANCA 

Ediclo 

Don Luciano Salvador Ullán, Magistrn':!~~~uez Jd 
Juzgado de Primcra In~~::;;..:~a número 6 de Sala

. mane:!, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en los 
autos dc inlcrdicto de ft'tener y recobrar. seguidm en 
este Juzgado con el número 613/1990, instados por 
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don Miguel Angel Sánehez-Ferrero Revilla, represen
tado por la Procuradora doña Maria Jase Casanova 
Martín, frente a (!Santa Marta Parck, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Manuel 
Martín Tejedor y otros, hoy en trámite de ejecución 
de sentencia, se saca a la venta y publica subasta por 
tercera vez y término de veinte dias, y sin sujeción a 
tipo, el bien embargado al actor don Miguel Angel 
Sánchez-Ferrero Revilla, cuva tas..,ción asciende a la 
suma de 82,000.000 de pesétas, babiendose señalado 
para el remate el día 26 de junio. a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, la cual se regirá 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la Subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mestl del 
Juzgado el 20 por lOO cfectivo del bien de que se 
trata. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Scgunda,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ccdcf el remate a un tercero. 

Tercern.-La parte ejccutable podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de efectuar el depósito prevenido. 

El bien subastado es el siguiente: 

Mitad indivisa de Ull local comercial, en la planta 
baja del edificio sito en esta ciudad, en la avenida de 
Italia, número 11, Y calle Antonio Espinosa. 
numero 9, con fachada también a la calle Alvaro Gil; 
el local está situado entre la rampa de bajada al 
sólano y el portal, teniendo su fachada a la avenida de 
Italia, Tiene una superficie aproximada de 470 metros 
cundrados construidos. 

Dado en SalamOlnca a 4 de mayo de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Luci"ano Salvador Ullán.-3.001-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número:1 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), en 
el p~ocedimiento judicial sumario del artículo I J I de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con el 
numero 164/1991, a instancia del Procurador señor 
Rodriguez Jiménez, en nombre y representación de 
don Pedro Luis Galán Calderón, contra don Fer
nando Rodríguez Acebal y dóña Maria Felisa Iniesta 
Cabezón, sobre efectividad de un prCstamo hipoteca: 
rio, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, los bienes hipote
cados que más abajo '5e describen, 'por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
md¡ca a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7g.1do en los dias y forma ~iguicntes: 

En primera subasta el día 29 de junio próximo, a las 
once horns, por el tipo cstablecido en la escritura de 
hipoteca, ascendente a 3.000.000 de p..::setas para la 
primera finca y 21000.000 de pesct.:ls pam l:J. segunda 
fincn, no admitíendose posturas que no cubran dicho 
tipO. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
poslorcs en la primera ni haberse pcdido la adjudic;s
ción en forma por el actor, el día 27 de julio próximo, 
a las once horas, por el tipo igual al 75 por 100 de la 
primera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última ~u):>astJ., si no. hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arregla a d~'recho la 
adjudicada por el actor, el día 2B de septiembre 
próximo, a las once horas, sin sujcrión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar par~~ :,:" ia subasta deberán 
los ticita~t:'~~:; ;:'-unsignar previamente en la Secretaria 
cid Juzgado el 20 por 100 dd tipo cstablecido en cada 
(·aso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celcbraóón podrán hacerse por escrito pmturas en 
pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa del 
JUlgndo. junto a aquel. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 
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Tercera.-Los autos y la certificación dc\ Rcgistro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotcraria, estarán de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
tiluL,C"ión y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubierc- al credito que rcrlama 
el actor continuarán subsistcntes, entendiéndose que 
el remalante los acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin d~'stinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate no podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
cons¡gnarsc dentro de los ocho dias siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate, 

Bienes objeto de subasta por lotes separados 

En Galapagar: 
Lote número l. Parcela de terrenó señalada con el 

número 17 de la urbanización «El Encinam, con una 
extcnsión de 1.000 metros cuadrados aproximada
mentc. Valornda en 3.000,000 de pesctas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nlimero I de 
San Lorenzo de El Escorial, al tomo 1.461, libro 101, 
folio 116 vuelto, finCa numero 6.145. 

Lote numero 2. Parcela de terreno señalada con el 
!,!umero 19 de la urbanización (cEI Encinaf»), que 
ocupa, una extensión superficial de 1.000 metros 
cuadrados aproximadnmente. Sobre parte de la super
ficie existe construida una vivienda unifamiliar de 
una sola planta, .con una superficie de 296,80 metros 
cuadrados apro:\imadamente. Valorada en 23.000.000 
de pesetas. 

Figura inscrita en el Registro de la Propied;¡d 
numcro I de San Lorenzo de El 'Escorial, al tomo 
2.612, libro 216, folio 159, finca numero 6.146-N. 
jnscripci~n tem.'ra. 

Dado en San Loft'nzo de El Escorial a 7 de mayo 
de 1992.-EI Juez de Primera Instancia.-EI Scrreta
rio,-5.405-D. 

SAN SEBASTIAN 

Edictos 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 1 
de la ciudad de San Seixlstián y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el número 121 de 1991. sccción primera. penden 
autos de juicio ejecutivo promovidos por ((Bnnco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima)), represen
Indo por el Procurador de los Tribunales don José 
Luis Tnmes GlIfidi, contra don Jose Maria Arabiotor 
Expósito y otra, en los euales mediante providencia 
de! día de la fecha he acordado sacnr a la venta en 
primera y pública subasta, termino de veinte días y 
precio de 1;\ ta~ación pericial. los bienes embargados 
cuya rese.na se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala dc Audicncias de cste Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia. planta segunda, piso izquicrda. de csta 
capital. se ha scñalado el dia ó del próximo mes de 
julio y hora de las doce. 

Primero,-Que no se ndmitirán posturas que no 
'Cubran las dos terceras partes del tipo de tnsación. 

Segundo.-Que el remate podr;i hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

T ercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rrin los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
de! JU7gado o en el establecimiento público destinado 
al l'ferto, una cantidad igual. por lo men05, al 2f1 pc, 
fOO del tipo que sirve !l"'-:'! :<i t:nimera subasta, sin 
ruy~ r;,'~üisiiu 110 serán admitidm; consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos duenos acto 
continuo del remate, excepto la que corrcsponda al 
mCJO! postor, la cual se reservará en deposito como 
gnrnntía del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso. como pane del precio de la \enta, . 

Relación del bien embargado 

Casa sita en Allo, Navarra, en la calle de Sancho el 
Fuerte, señalada con el numero 5. Inscrita en el 
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RC'gislro de la Propiedad.de Estcl1a. al folio 11. .libro 
74. lomo 2.561, finca 2.360. 

Valorada en 7.200.000 pCSCI<lS. 

Que los autos y la ccrliticación registral correspon
diente se encuentran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzg:l(.Io. donde podrán ser examinados; que lodo 
licitador acepta como bastante la titul<lcion, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes. si los hubiere, conlinuanin subsisten
tes. subrogándose el rematante en ta responsabilidad 
de los mismos y sin destinarse a su ('.,¡inclón el precio 
del rC1l1<ltc. 

Para el ~upucsto de que no hubiere licitadores en la 
primera subasta, se scntl!a para que tenga lugar la 
segunda. con fl'baja del 25 por 100, el dia 3 de 
septiembre, a Tas doce horas, en el mismo lugar, y si 
tampoco los hubiera en la segunda, se señala para la 
tercera, la audiencia del día 5 de octubre, también a 
las doce horas. y cn el mismo lugar. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspcn· 
dt.'rsc alguna de las citadas subastas, se celebrará al 
sigUlcnte día hábil, y en los mismos lugares y horas. 

Dado en San Sebastián a H de marzo de 199.::!.-La 
Magistrada-J un-El Seeretario.-5.385-D. 

* 
Don Inigo Suárez de Odriozola. Magislfado-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 905/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónim,m, contra don Juan ROdríguez 
Pena) doña AnlOnia Cid Cid, en reclamación de 
crédito hipotecario: en el que. por re~olueión de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y termino de veinte días, el bien que 
luego se dirá. senalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 30 de juniO;" a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

So:-gunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima». numero 1855, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor de 105 
bienes que sir\'a de tipo, haciéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptandose entrega de dinero 
en metálico o Cheques en el Juzgado. 

Ten:cra.-Podr<in pattil"ipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraCIón, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
~ ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la ccrtificación del R..:gislro a 
que se refiere la I\":gla ,P del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
JUlgado, clltelldiéndo~c que todo licit<ldor acepta 
como bastante la titulación existente, y que la~ cargas 
o grn\'ámmes antenores y los preferentes, ~i los 
hubiere. al cr('dito del nelor continuarán ~ubsisto:-ntes, 
..:ntl'lIdiéndme que el rem;!tante los acepta y queda 
subrogado (,.'n la responsabilidad de lo~ mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prinll'ra subasta. se seiiala para la celebración de una 
segunda, el día 30 de julio, a las diez horns, sirv".'ndo 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta. SIendo de aplicación las demás prevenciones 
de la pri mera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
1icitado~e.s rn la segunda subast;!. se setiala para la 
('ckbraclOn de Una lercera, el día 30 de septiembre, a 
las diez h~ras. euya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipO. debIendo consIgnar quien d ... see tomar parte en 
la mi~ma cl 20 por 100 dcl I!po que sinió d ... base 
para la segunda. 

Viernes 22 mayo 1992 

Si por ruerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora senala· 
dos. se entenderá que se eelebrnrá el siguiente día 
hábil. a la misma hora. cxeeptuando los sábados. 

El nresente edicto serVIrá de notificación a los 
d('lIdores para el caso de no poder llevarse a efectó en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta y su v~alor 

Vi\ lenda zaguera derecha, sena lada con la letra e 
d.: la planta séptima. Tiene una superficie de 76 
mctros 56 decímetros cuadrados. Linda: Derecha. 
entmndo, o norte, patio comun y vivienda zaguera 
izquierda de la misma planta y muro exterior del 
editi"io: fondo u Oeste. muro exterior del edificio, y 
frellle o este. caja de escalera y vivienda znguera 
ilquicrda de la misma planta. Consta de yestibulo, 
pasillo. cocina, estar-cornedor. asco. tres dormitorios 
y solana, Se le asigna un porcentaje en relación i1l 
valor lotal del inmueble. elementos comunes y gastos 
del 2,75 pór 100. Inscripción: Tomo 779. libro 85 de 
Ermua, rolio 44 vuelto, finca 6.273, inscripcIón tcr-
cera. . 

Tasada a erectos de subasta en 8.825.000 pci~tas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 26 de marzo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Inigo Suarcz de Odrio-
zola.-El Sceretario.-5.367-D. 

* 
DOlla Ane Maite Loyola Iriondo. Magistrada-Juez de 

PrlllIera Instancia número I de Donostia-San 
Sebastlán. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume· 
ro SOQ/1990, se tramita procedimiento de juicio ej('("u
ti\o a instancia de «(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». en el que por resolución de esta r"cha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera. vez 
y término de vemte días. el bien que luego se dirá. 
selialándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 2 de julio, 
¡¡ b~ diel horas, con las prevenciones siguientes: 

I'nmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr;lI1 las dos terecras partes del avnluo. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la suha~la. debl.'rán consignar previamente en la 
ClIenla de este JUlg;ldo. en el «Banco Bilbao Vilcaya, 
Socicdad Anónima», una cantidad igual. por lo 
mcnos, al 20 por \00 dd valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constnr el número yana del 
proccdimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptandose entrega dc dinero en metálico o 
cheqll~'s 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el rematc a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósitQ a que 
~e ha hcdlO rererencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple,los 
líttdos de propicdad están de manifiesto en la Secrcta· 
ria del Juzgado_ donde podrán ~er examinados, cnlen
diendll~e que todo licitador acepta como bastante la 
I!lulación existente. y que las cargas anteriores y las 
preferl'\lIes. si las hubiere, qucdarán subsistentes, sin 
destil1ar~e a su e"tinelón el precio del rcmate. y se 
entO:-lllkrá que el rematante las acepta y queda subro
gado en In responsabilidad de las mismas, 

Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
primern subasta. se scnala para la celebración de una 
~egllnda el día 2 de septiembre, a las die7, SIrviendo 
de lipa el 75 por 100 del ~enalado para la primera 
suh<l~ta. sicndo de aplicación las demás prev ... neiones 
de la pnmera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
li(iladorcs en la segunda subasta. se senala para la 
cdebración de una tercera el día 2 de octubre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
lipo. dl'bicndo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda, 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scnala
dos. ~e entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha del pISO cuarto de la casa de 
vi, iO:-lldas. sita en té!"mino de San Sebastián. Alza. 
harria Sarrueta o Martut..:ne. conocida hov por Casa 
Uca. mimero 3. con una sup ... rlicie aproxin,ada de 60 
nwtros cuadrados y que aparece inscrita ¡jI lOmo 
1.5~5, libro 16. folio 21 y sigUIentes. finca 690 d.:1 
Regl~tro de la Propiedad numero 5 de San Sebastián. 

Valorada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
fX:setas. 

Dado en Donostia_San Sebastian a 3 de abril 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Ane M'-lite Loyola 
Iriondo.-EI SecretariO.-5.J74-D. 

* 
Don Francisco Vida] Martlnez. ilustrísimo señor 

~l¡lgistrado-Juez del JUlgado de Primera Instancia 
número 2 de Donostia·San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 980/1990. se tramita prcx:edimiento judicial sumario 
al amparo del articulo Ijl'de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros Y' Monte de PIedad de 
GUiplllcoa y San Sebastian, contra dona Maria Lour
des Manterola Miragoya, en reclamación de credito 
hinoteeario. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vel 
y término de veinte dias. el bien que luego ~e dir;!, 
scñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audienóa dc este Juzgado el día ~ d ... julto. 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
sigUIentes: 

Primera.-Que no que se admitirán posturas que no 
l"llnran el tipo de la subasta. 

S ... gunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar pre"iamente en la 
cuenta de este Juzg;ldo en el ((Bilneo Bilbao Vilcaya. 
Sociedad A.nónimm), úúmel"o 18~6. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y at;O del procetlimio:-nlo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en cl Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidnd de ceder 
el r ... mate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego ccrrado. haciendo el depósito a Que 
se ha hecho rererencia anteriormente. 

Quinta.-Los aulOS y la certificación del Rl'gistro a 
que S(' refierc la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de! 
JUlgado. entendiéndose que todo licitador <lcepta 
C0l110 bastante la titulación existente. y que las cargas 
() gravdmelll's anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito de! actor continuarán subsi~tentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queJa 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no 1mbi ... re postores en la 
primera suhasla, se señala para la celebración de una 
segunda el día 2 de septiembre. a la~ nu ... "e treinta 
horas. Sinkndo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta. siendo ti ... aplicacl1.Jn las 
lk'lllás nrevenciones de la primera. 

Igualnwnte, y para el caso de que tampoco hubier ... 
licitadorL's en la segunda subasta. se seüala para la 
l"l'kbración de una tercera el día 1 de octubr .... a las 
llUl'\e treinta horas. cuya subasta se eekbrará '>In 

~lIJl"l'ión a tipo. debiendo consignar quien dl'see tomar 
partc ... n la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

SI por ruerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos. se entenderá que se cclebrarñ el siguil'llt ... dia 
háhil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de nolifieación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso tercero derecha, entrando, del 
poHgono I del barrio de Galzaraborda, número I de 
Rcntcria; ocupa una superficie de 58,84 metros, cua
drados. le corresponde como anejo inseparable el 
espacio tr;lslcro bajo clLbicrta, señalado con el numero 
~3. Inscrita al tomo 651 del archivo. libro 428 de 
RCl1lcria, rolio [93, finca 2.187-N, inscripción 
110\ ena. 

Valorada en 8.583.949 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 22 de abril 
de 1 991.-El Magistrado-Juez. Francisco Vida! Marti
ncz.-la Sccrctaria.-5.372-D. 

* 
Don Franci!>Co Vidal Martincz, ilustrísimo Magis

trado-Ju('z del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Donostia-San SchastHin, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con, el 
númcm 70/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumar~o al nmparo del artículo 131 de la ley Hipote
cana, a iDilancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Picdnd de Guipúzcoa y San Scbastián, COfllra don 
José Orue Muruamcndiaraz, doña Maria Jase Sáenz 
de Ul1uri Esnaola y don Aorentino Fierro Acedo, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
re<;oll1eión de esta fecha sc ha acordado sacar a 
pública suhasta, por primcra vcz y termino de veinte 
tlias. el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el nt'to del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de CSIC JUlgndo el día 2 de julio. a las nueve horas, 
con Ins prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de b subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subnst<l, deberán consignar previ<lmentc en la 
elll'nt'l de este JuzgadO en e! ~~Banco Bilbao Vizcaya. 
SO('i~'d,ld AnónimM, número 1.84b., una c:mtidad 
igU:ll. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes quc sirva de tipo, haciéndose comlar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aeeptál\dose entrega dI,; dinero 
en n1('tálieo o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán panieipar con la calidad de ceder 
el rcmate a terceros. 

Cualla.-En todas las subastas. desde el an:,lOeio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
eserilo, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quintrl.-Los autos y la cenificación (i['1 R['gi<;lio a 
que sc reficre la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
JU7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantc la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefercntes -si los 
hubierc- <11 cn~dito de! actor continuarán sllbsislente~, 
enlendicndosc que el rematante los acrpta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. srn 
de~tinarse a su extinción el precio del remale. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
priml'ra subasta, se senala para la celebración de una 
segunda el día 2 de sc;ptiembre, a las nucve horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las drmás 
pre\'enciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadorcs en la segunda subasta, se señala para la 
cekbraeión de una tercera el dia I de octubre, a las 
nlle\'e horas, cuya subasta se cekbrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien d;:sC'e tomar parte l'on 
la l11i~ma el 20 por 100 del tipo qUl' sihió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudk'ra celebrarse la subasta en el día y hora !.('ilala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h:ibil, a la misma hora, excel:nuando los sábados_ 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para d caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o lineas subastadas. 

Viernes 22 mayo 1992 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial izquierda, susceptible de división, 
sito en la planta baja de la casa número 13 de la calle 
Jase de Arana. de esta ciudad. Ticne una superficie 
aproximada de 45 mctros cuadrados. Linda: A"J norte, 
locales dc entrcpiso; sur, fachada de la calle Jase 
Ar¡;¡na; este. portal y caja de cscalera, y oeste, casa 
n(¡mero 11. 

Valorado en 29.867.548 pesctas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 22 de abril de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Francisco Vidal Martí
nez.-EI.Seeretario.-S.371-D. 

* 
Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia'número 4 de los de 
Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
496/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del anículo 131 de la Ley Hipot('(aria, a 
instancia de ~(Banco Hispano Americano, Sociedad 
AnÓnima». contra don Domingo Lema Conde, en 
rcclamación de crédito hipotecario. en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
púhlica subasta, por primera vez y. término.de ...-einte 

, dias, el bien que luego se dirá. senalándosc para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de AudIenCIa 
de cste Juzgado e! día 2 de julio, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientcs: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suba~ta. 

SegunJa.-Que los licitadores para tomar parte en la 
sunnstn deherán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzg:¡do en el «Banco de Bilbao Vii.eaya, 
Suciedad Anónima», número 1855, una cantidad 
igu<1l. por lo mcnos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo reqUIsito 
nI) sC"rún admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
cn metálico o chcques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓSIto a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
quc sc refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, entcndiéndose quc todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o grayámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistcntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrog.1do en la responsabilidad de los mismos, sin 
dc'>tinarse a su extinción el precio del remate. . 
. Para el supuesto de- que no' hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda,.el día 4 de septiembre, a las dlel treinta 
horns, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igu<llmente, y para el caso de que tampoco hubiera 
liCitadores en la segunda subasta, se seriala para la 
eekbración de una tercera, el dia 5 de octubre, a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
do~. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
parn el ca~o de no poder llevarse a efecto en la finca 
(> tincas subastadas. 

Bien que se S<Jca a subasta 

Número 106. Vivienda letra A del piso primero de 
la casa número 77 del conjunto denominado 
,tLklal1za». sito en la ca!le Aldaconea, del barrio de 
Eguia, de esta ciudad. 
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Tiene una superficie útil aproximada de 69 metros 
cuadrados; consta de tres habitaciones, salón, baño, 
aseo y cocina, y linda: al norte, con viv¡e'nda letra A 
dc la casa numero 75 .y zona de juegos: al sur, con 
terreno propio de la finca, caja de escalera y vivienda 
B: <ll este. terreno propio de la finca, y al ocste, tona 
dc juegos. Le eorrespondc una cuota de 1.46 por 100. 

Titulo: el de compra a la Sociedad ~(Ansa y Zugasti, 
Sociedad Anónima»), en eseritura autorizada por el 
Notario de esta ciudad don José Maria Segura el día 
15 de enero de 1980, número 184 de protocolo. 

Inscripción: tomo 1.326, libro 20, sección segunda, 
folio 201, finca número 892-segunda. 

Cargas: hipoteca sobre la finca reseñada del ~(Sanco 
Hispano Americano. SOCIedad Anónima», por 
importe de 3.000.000 de pesetas.. 

Tasación de la finca a efectos de subas~a: 
12.337.500 pesetas, 

Dado en Donostia-San Sehastián a 27 de abril de 
19q2.-EI Magistrado-Juez, Inigo Suárez de Odrlo
zoJa.,-EI Sccretario.-5.368-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edict~s 

La Magistrada-Juez dd Juzgado de Primera Instancia 
nlllnero I de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 735/1990. 
instado por ~(Banco de Santandcr, Sociedad Anó
nima»), contra don Antonio Vigo de los Ríos y doña 
Maria Amclia Vadillo PeraleJa, he acordado la cele
hración de la primcra. pública suhnsta. para el pró
,">;imo di.1 16 de juma. a las once horas, en la Sala 
Audiencia dc este JU7.gado. anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones lijadas en la 
Ley Hipotccaria. 

Asimismo, se hacc saber a los lidtadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 49.200.000 
pesetas. lijado a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no <1dmitiL\ndosC' posturas qUt' no cubrnn dicba canti
dad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efeclo. una cantidad igua), por lo menos, al 20 por 
100 de! precio que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. ' 

Terccra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tereeros. 

Cuarta.-Que, dt'sde el anuncio dr la subasta hasta 
su celebración. podrán haccrse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gudo, junto a aquel, el importe de la consignación a 
que se refierc el aportado 2. o aeompaiiando el 
rt'sguardo de haberla hecho en el establecimiento 
deslinndo al efecto. 

Quinta.-Hackndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secreta
ría y quc los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferclltes, 
~i las hur.iere, continuarán subsistentes. eRtendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su e">;lineión el prceio del remate. 

l<1s lincas objeto de subasta son: 

Urbana. Finca número 2. Vivienda en la planta 
nlta o ~egllnda del edificio señalado con el número 5 
de la calle de los Gunnches, del barrio del Rosario, 
t~rm¡l1o nHmicipal de La Laguna. Tiene dc superficie 
con~trl1lda 203 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Al frentc o sur. con vuelo de la calle de los 
Guanches y caja de la escalera; 411 norte o espa,lda, en 
linen de un metro y en otra de JO metros 80 
eentimctros. doña Rosario Garda Gilrda: naciente o 
derecha, en una línea quebrada de dos tramos. unt> de 
13 metros 50 centímetros, con doña Rosario Garda 
Garda. _)' al poniente o izquierda, en línt'a de 18 
metros 50 centímetros. la casa número 3 dC" la misma 
ralle, de don A"ntonio Vigo de los Rio~ y dona Amelia 
Vadil!o Peraleda. Tiene como ane:>.os: a) La caja 
esealera que da acceso a la vivienda y a la azotea, 
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desde la call" de los Gunnchcs, y que ocupa unos 8 
metros cuadrados en cada planta. lindando: Al 
frente. con la calle citada. y por los demás lados. en 
la pl:lnta baja, con la finca numero 1: en la planta alta. 
con la finca ntimfro 2 de la que es anexo, y en la 
planta cubierla, con, la azotca. b) En la azotca del 
n.li!icio de unos 203 metros cuadrados de superficie y 
de los 1111smos linderos que la finca número 2. el El 
dcn."cho de yuclo o sobre elevación. en la forma que 
se regula en las normas de comunidad. 

Finca numero 2. Vivienda en la planta alta o 
segunda del edificio señalado con el numero 3 de la 
calle de los Guanchcs, del barrio del Rosario. tér· 
mino municipal de La. Laguna. Tiene de superficie 
construida 136 metros cuadrados, aproximadamente, 
distribuida en habitaciones y servicios. Linda: Al 
frente o sur, con vuelo de la calle dé Los Guanchcs y 
caja de la escalera; al none o espalda, con don Atiluno 
Garda y otros; naciente o derecha, con la casa 
numero 5 de la misma calle, de don Antonio Vigo de 
los Rios y doña Amelia Vadillo Peraleda; poniente o 
izquierda. don Juan León Mendez. Tiene como ane
xos; a) Ln caja escalera que da acceso a la vivienda y 
¡t la azotea. desde la calle antedicha. y que ocupa unos 
8 metros cuadrados en cada una de las plantas 
primcra y segunda; lindando: Por el frente, con la 

:·(:al1e citada. y por los demás lados. en la planta baja 
o primera, con la finca numero 1. y en la planta 
segunda. con la finca numero 2 de la que es anexo, y 
en la planta de cubierta, con la azotea. b) En la azotea 
del edilicio de unos 136 metros cuadrados de superfi
cie y de los mismos linderos que la linea número 2. 
e) El derecho de vuelo o sobre elevación. en la forma 
que se rcgula cn las normas de comunidad. 

Finca urLJana: Nave industrial con sus corespon
diente scrvicios y ascos, distinguida con el número 1, 
que tiene una altura de unos seis metros y ocupa la 
totalidad del solar sobre el que se ubica, o sea,-433 
mClros cuadrados. Sita en el termino municipal de La 
L1gun<l. donde dicen «El Cardona!», y linda: Norte, 
con trasera de edificaciones del barrio dd Pino; sur. 
con calle en proyecto. que separa del resto de la finca 
matriz: este, con DISA. y en parte con restos de la 
finca m:ltriz. y al oeste, con resto de la finca matriz de 
la que se segregó. 

Urbana número 5, Vivienda tipo l. situatln en [a 
planta baja a nivel de la calle, que tiene su <l({'l'~O por 
calle Primo de Rivera, sIn" La Laguna. y mide 98 
metros J 8 decímetros Clltldrados, de los que corres
ponden a superlicie útil 87 metros 30 decímetros 
cuadrados. Linda: Según se entra a la misma, frente o 
sur. e.lja de cscalera, ascensor del portal número I O 

ponÍl'!1Ie, vÍ\ ienda izquierda de esta planta: dl"feeha o 
nacienle. vivicnda dert'cha d" esta planta y fondo o 
norle, calle en pro}ecto. La corresponde como anexo 
privativo una porción del suelo del patio número 1. 
([Ul' mide 14 metros 92 decímetros cuadrados. y linda: 
Norte. con la descrita vivienda y en parte la vivienda 
tipo de esta planta; sur, porción de patio allexo a la 
vivicnda tipo b de esta planta; este, caja de escalera y 
ascensor del portal número 1, y oeste, porción dc 
plllio o anexo a la vivienda, lipo J, de esta planta. 

Inscripciones: 

1. Urbana tinca número 2, al lomo 1.530, libro 
130. folio 214, finen 11.674, inscripción segunda. 

2. Finca número 2, al tomo 1.530. libro 130. folio 
117. linca 11.677. inscripción segunda 

3. Finca urbana al tomo 1.544, libro 144. folio 6. 
finca 8.295. inscripción tercera. 

4. Urbana numero 5. al tomo 1.436. libro 36, folio 
!JI. finca 2.964. inscripción segunda. 

Todas ellas del Regi~lro de la Propiednd numero 
de La LIguna. 

Valorada en la suma de 49.200.000 pesetas. 

De no hnber postore~ en la primera subasta ~e 
seliala p;lra la segunda el próximo dia 16 de julio del 
alio rn curso, hora de [ns once de su mnnana. para In 
que serVId de tipo el 75 por 100 de la valoracion, 
ecldmíndose tercera subasta. en su cnso. el dia 16 de 
~epticmbre dd ano en curso. hora de l<ls once, sin 
~ujcción a tipo. 

Dndo en Snnta Cruz de Tenerife a n de abril de 
1992.-La Mngistradn-Jucl.-El Secretnrio.-~.9\j8·3. 

,Viernes 22 mayo 1992 

Don Juan Carlos Toro Alcaide. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerlfe y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procl'di
miento judicial sumario del articulo 131 de In Ley 
Hipotccaria, número 195/1992. instado por la Caja 
Gl'nl'ral de Ahorros de Canarias. contra «Compañia 
Promoción de Viviendas Insulares. Sociedad Anó
nimm): don Luis A. Suárez Penate y doña Dolores 
Rivcro Mendoza, sobre reclamación de cantidad, en 
el l]Ue he acordado sacar a públicn subasta, término 
de veinte dias. el bien especialmente hipotecado. bajo 
las condiciones siguientes: 

Ln primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, Ruiz de Padrón, 3, el día 
19 de junio, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
pactado en la escritura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadores consignen en la Mesa 
del JU1.gado o establecimiento público destinado al 
efecto cuanto menos el 20 por 100 del tipo, no 
admitiendose posturas inferiores al precio de su 
valoración. 

Que hasta la celebración de In subnsta podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tándose en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la eonsignneión o acampanando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desli~ 
nado nI efecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.~ del articulo DI _están de maniliesto en 
Secrctnn'a, entendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que Ins cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuaran subsistentes. entendiendose que d remntante 
los acepta y quedn subrogado en la rcsponabilidad d.:: 
los mismo<;. sin destinarse a su extinción el precio del 
rema1e, que se pudra ceder a tercera persona. 

De no haber postor en la misma, se señala el dia 16 
dl' julio, a Ins diez horas. para la eekbrneión de la 
segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración, asi como para la consignación prevenida 
para tomnr parte en la misma, no admitiéndose 
posturas infenores a dicho tipo. 

y para el supl1e~to de que no hubiera postores en 
la segundn, se sennla el día 18·de septiembre, a las 
diez horas. pam celebrar la tercera subasta. SlIl suje
dón a tipo. 

Blen objeto de la subasta 

Urbann: 27.-Vi\ienda numero 27 del edificio sito 
en Corrall'Jo. término de La Oliva, plantn primera, 
bloque ~, portal letra E. Mide 60.68 metros cuadra
dos. Le corresponde como anejo un cuarto lavadero 
sena lado con el número '!.7 en la azotea de 2 metros 
cll~dr;¡dos. Inscripeión: Tomo 285, libro 68 de Ln 
Oliva. folio 55 vuelto, lIlscripción 5.n 

Valor. 10.372.312 pesetas. 

,\, efectos de cumplimentar lo pl'e~l.lido en la 
regla 7. n del mencionndo artículo J 3 I de la Ley 
Hipotecaria, se entendera que GISO de no ser posible 
la notificación personal n los demandados. respecto 
del lug.1f. dia y hora del remate, quedaran enterados 
de tales particulares con la pub[icaeión del 'presente 
edicto. 

Dado en Snnta Cruz de Tcnerife a 11 de mayo 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Junn Carlos Toro 
A!caide.-La s.:crctarin.-1198-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Estebiln Cnmpdo Iglesi~s. Magistrado-Juez de 
Primcra Instancia e Instrucción número 3 de San
I<1ndl'r )" su partido, 

Hago saber. Que l n es.e Juzgado. y con el número 
250;1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Banco Industrial del Meditem:ineo, 
rt'presentado por [a Procuradora d011n Silvia Espiga 
Páel. contra don M:1rino lC'sús Haya lahcrrán y 
doiia Maria Pilar Maninez Rosales. sobre reclamn-
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ción de '!.79.517 pesctas de principal y la de 100.000 
pc~etas pam costnS, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fechn he acordado sncar a pública 
subasta por primera vez y. en su caso. segunda y 
tercera vez. termino de veinte dins y por el tipo que 
<re indica. el bien que se describe al linal. 

Para el acto del remate de la primera subasta se ha 
señalado. a Ins doce homs del dia 24 de junio de 1992 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, o estableci
miento ~ñalado destinado 0.[ efecto, el 20 por 100 del 
valor efl'l,tivo que sirva de tipo para las subastns: que 
no se admitirán posturas que no cubran, por lo 
menos. las dos lereerns partes de la tasación; que no 
han sido presentados titulas de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encontrándose de mani
fiesto la certificación de cargas y nutos en Secretaria; 
que los bienes podrán ser adquiridos y cedidos a un 
tercero; que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieran, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
seiiala pnra el acto del remnte de la segunda el día .~O 
de julio de 1992. a las doce horas, en el mismo lugar 
y condiciones que In anterior. con la rebaja de! 2S 
por lOO; que no se admitirán posturns que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras pal1es del avalúo. con 
la rebaja indicada. 

Asimismo. y de no existir licitndores en dicha 
segunda subasta. se anuncIa una tercera, sin sujeción 
a tipo, en la misma forma y lugar. scii<llándose para 
el neto dd remate las doce halas del día 4 de 
septiembre. admitientlose toda clase de posturas con 
las reservas estnblecidas por la Ley, 

Bien Objeto de subnstn 

Urbana número Ó. PISO 4Y, ktra A, del edificio 
señalado con el núml'ro 15 de la c<llle denominada 
Pasadizo de Alonso, de e~ta ciudad. Se halla situ¡¡do 
al este de la edificaciÓn. planta 4.~ Tiene una superfi
cie construida de 81.~O metros cuadrados. Se com
pone Oe ,chal!», sa[ón-eomedor, tres dormitorios, 
cuarto dc baño. cocina y terrazas. Linda: Al eSlc, 
Pnsadizo Alonso; norte. Travesía de Perines y caja de 
n~ccnsor y l'scalera; sur. edilicio de don Luis Rebo
lledo y patio de mannna. y al oeste, escalera y 10<; 
pisos B y C. le rorrcsponde un coeficiente del 4.Q9 
por lOO. Inscrita al libro 269. folio ~25, tinca número 
~4.357. Vnlorada en 10.550,000 pe~etas. 

Dado en Santander a 211 de abril de 1992,-EI 
l\1agislrado-Juez. Esteban Campelo Iglesl<ls.-La 
Secretaria. - 3.000-3. 

SANTIAGO 

üilclv 

Don Manuel Perez Echeniqut!. JUCl de Primera Ins
lan~'ia de esta ciudad y su partido, 

Hago saber. Quc por resolución del dia de la fecha 
thctada t!n procedimiento judicial sumario del ar_ 
ticulo 1.\1 de la ley Hipotecaria que ~e sigue en eslI! 
JUlgado ron el [}limero- 50/199~, a inslanl"Ía dd 
R¡mco Pastor. representado por el Proeurndor don 
Rcguciro NUi'lOl, contm (dnmuebks y Autovías, 
Soeidad :-\nónima)), se saca a pública subastn. por 
tL;rmino de \-'einte dias, la SIguiente tinca: 

Nave industrial de la superficie de 1..238 metros -10 
l"L'tltíl1ll'troS cuadrados. que ocupa 1<1 totalidad de la 
tinca sobre la que está ubicada, número 70. A-B. del 
poligono dd Tambre de e5tc municipio de Santiago. 
Lmda: Frente, "ia Faraday: lonJa e izquierdn 
entrando, parel'la número 70-C, y derecha entrando. 
N~'umáti~'os MaYPJ. 

Inscripción. RegIstro de la Propiedad número 2 de 
Sanliago. tomo 1.096, libro 13~, tolio j8, finen 
IltÍlll'..'ro [2.796. 

La ~ubnsta tendrá lugnr el dio. ~4 de junio a las once 
horm en In Sala de Audil'ncias de e:-.te JUlgado 
prn-iniendose a los licit,ldores: 

Primero.-El tipo de la subasta es el de 49.140.0UO 
pesetas, pactado en la escritura de constillLción de 
hipoteca y no se admllirá postura infcriur J dicho 
tIpO. 
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Segundo.-Que todos los postores. con excepcIón 
del <1crccdor demandante deberán consignar en el 
Ju .. gado o en el cslabkcimicnto destinado al efecto 
una c:lntidad igual, por lo menos. al 10 por lOO de! 
IIpO. 

Tcrcero.-Que en todas las subastas desde su anun
cio hasta '>u rclcbración podrán' hacerse posturas por 
c~crito y (lUC las posturas podrán hacer~ en calidad 
de ceder el TCm.,!C a un tercero. 

Cuano.-Que los autos y la certificación del Regis
tro n que 5C refiere la regla 4.n del articulo 131 de la 
Ley Hipotecar;a están de manifiesto en Secretaria y 
qlK' se cntcndl'r:i que todo licitador acepta como 
ba~\antc la titulación. 

QuinlO.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
los Ilrcfcrcntcs, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
t<mte los acepta y queda subrogado en la responsabili
dades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

De no haber postor en la primera subasta, se señala 
para 1;1 segundu el día 8 de septiembre de 1991 a las 
once horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja sobre el tipo de la primera del 75 por 
100, y de no haber postor en la segunda. se senala 
p.1ra la tercera el día 26 de octubre a las once horas, 
t'n cl mismo lugar, sin sujeción a tipo. 

Dado en Santiago a 24 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Pérez Echeniquc.-EI Scrre
tario.-5.383-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Jucz del 
h¡7gado de Primera Inslancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo, bajo 
el númcro 1.1787/1988. se siguen aulOS de ejecutivo
klr:¡s de cambio, a instancia dé! procurador don 
Manuel Ar~valo Espejo. en representación de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima)), contra 
M:¡riano Caro Serrano y amparo Esquina Pachón, cn 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordóldo sacar a la venta en primera y pública 
suhnSHl, por término de veinte dias y precio de su aval 
o In ~iguiente finca embarg..1da a los demandados: 

Vivienda primero izquierdól del edificio en Sevilla, 
calle Frólncisco de Arilio, bloque 14. superficie 77 
metros 36 decímetros cuadrados. Inserita en e! Regis
tro de l,n Propiedad numero 4 de Sevilla, al folio 148. 
1Qmo !.587. 1!hro 266. fine" número 11.943. inscrip
ción l.n . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
cste JU7gado, sito en Ramón y Caja!. edificIO Viapo!. 
portal B, planta segunda, nódulo 11. e! próximo dia 
) 5 de junio, a las doce horas. con arreglo a las 
~igllientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de! remate. sin que se admitan 
posttlr<lS que no cubran las dos terceras partl'S de
sieha ~uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcber<in los licitadores consignar previamente en, la 
Mt'~a del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efccto e! 20 por 100 de! tipo dcl remate. 

Tcrcera.-Podnin hacerse posturas por escrito, l'n 
pliego ccrrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cell'hración. depositando en la Mesa dd JUlgado. 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

('Uólrta.-Podrá hacerse el rematc a calidad de cedere 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones dc los postorcs que no 
rcsultarl'n rematanll's y que lo admitan)' halan 
cubierto el tipo de la subasta. a ercctos de que. si c-l 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobnrse el remate a favor de los que lo.! sigan 
por d orden de sus respectivas posturas. 

Sc:>.ta.-Los títulos de propied'ld. suplidos por cerlt
fieaeión del Regiustro. se encuentran de maniliesto en 
la Secretaria de! Juzgndo, debicndo los licitadores 
conformars.e con ellos. sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcfereentes, si los hubierem al crédito del actor_ 
quedarán subsistentes y sin cancclar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dt.."Stinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octól\'a.-para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de julio, a las doce horas, en 
las mi~mns condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera: y. caso de resultar desierta dicha scgunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujecIón a tipo, 
d día 11 de septiembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijndas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 18 de abril de 1992.-El Magis
trado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-3.197-3. 

TOLEDO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo, 

Hace sabe-r: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento dcl artículo 131 de la Ley Hipotecada, con el 
númrro 81/1987. promovido por «B.lneo de Crédito 
Industrial. Socicd"d Anónim:J.)), contra don Juan 
Segura Aguilar, eli los que por resolución de esta fecha 
se ha :lcord:ldo sacar a la venta en pública sub:¡sta el 
inmueble que al final se describe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el dia 30 de junio próximo y a 
las di~'z treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 7.215.000 pesetas. 

En segund;¡ subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera. el día 30 de julio próximo y 
a las diez treinta horas de su manana, con la rebaja 
del 15 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de septiembre próximo y 
a las diez trcinta horas de su manana, con todas las 
dcmás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en ealidad de ('eder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamcnte en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónimm), nlÍmero de c\.lenta 4.317, clave 18, el 
20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
scrán admitidos a licitación. 

Tcrcera.-Desde el anúncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Secretaria del Juz
gndo, junto a aquél, el importe de la consignación, o 
acompafiando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento al efecto. 

CuaTla.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que ~e refiere la regla cuarta del articulo [3 l de la lry 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prl'ferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continunrán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del rt'mate. 

Bien objeto de subasta 

Solar por haber sido demohdas la totalidad de las 
edIficaciones dI.": que sc componía la casa en MaJagón 
y su c¡¡l\c del Consejo. 7, con una superficie d~' 130 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con 
Junn Sobrino y otros; izquierda, Prudcncio Izquierdo 
)' Jorge Valiente, y espalda, her~'deros de Eulogia 
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Domíngtlez. Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad de 
Ciudad Real, al tomo 1.403. libro 202.. folio 18t, finca 
12.372. inscripción La, habiendo causado la hipoteca 
la inscripción 2.a 

Dado en Toledo a 13 de abril de 1992.-La Magis
tm,ia-Juez.-La S('cretaria.-3.007-3. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Pilar Riera Perez, Secretaria del Juzgado de 
Primcra Instancia de los de igual clase de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento espcrial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotcearia. con el numero 1.023/1990, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia. contra don Pascual 
Pel1icer Mas, doña Maria Jesus Oribe Ortega y otros. 
en los que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta, en publica subasta, los 
inmuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de septiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el p¡¡ctado en la escritura de hipotcra, ascendente 
a 101 suma de 5.654.400 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 29 de octubre, a la 
misma hora, con la rebaja del 15 por 100 dcl tipo de 
la prilllem. 

y l'n la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 26 de noviembre, a 
la misma hom, con todas las demás condiciones de la 
segulld:l, pero sin sujeción a tipo. 

Si. por causa de fuerza mayor, se suspendiere 
cualquÍl'ra de las subastas. se ee\cbrarán al siguiente 
dia. a la misma hora )- en el mismo lugar, y en dias 
wccsi\'os ~i pcrsi~ticre tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudicndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n e.\cepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar, previamente. el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta de la Agencia 21, del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en la calle Colón, numero 39. aponando res
guardo justificativo en que conste fecha y número de 
procedimiento, sin cuyo requisito no !tCnin admitidos 
a la licitación. . 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia sena lado 
para remate, podr:in hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta eomo bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes nnteriores y 
los preferc-nles. si los hubierc. al crédito del actor. 
continuarán Sllhsistentes, entl'ndiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edieto para que sirva 
de notificaciÓn al deudor del lugar, día y hora 
sellala,los para cl remate. 

Birn objeto de subasta 

lO. Vivienda de la derecha, subiendo, del piso 
tercero, puerta 8. con distribución propia para habi
tar. Tiene una superficie construida de 120 metros 43 
decímetros cunllrados: lindante. tomando como 
punto de refercncia la puerta de entrada de arriba a la 
vi\ienda: Den'ch,;. entrando, patio de lucl's y Juan 
Va1cro: i7quierda. \jvienda puerta 7. patio de luces y 
l'alk dd P.:ldre Méndel. ~' fondo. dt' Juan Fcrn,indel. 
Til'!K asignada una cuota de participilción del 6 por 
100 rl'~pecto al total de la casa. que se encuentra 
~ituada en Torren!. calle del Padre Mendez, número 
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114 (anles 120). Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Torrente número 1, en el lomo 2.281. libro 
642. ac Torrente, folio 83, finca registra! número 
16.699, inscripción cuarta. Valorada en 5.654.-WO 
pesetas. 

Dado en Valencia a 23 de marzo de 1992.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-J.022-11. 

* 
Don Jose Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

accidental de Primera Instancia númerO S de 
Valencia; 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
1.311/1984. se tramita juicio ejecutivo instado por el 
Procurador señor Gil Bayo. en nombre y representa
ción de «Banco Central, Sociedad Anónima», con Ira 
don Vicente Orli Roca y otros, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta. por pirmcra vez y 
término de veinte días, el bien que a continuación se 
rela~iona. 

La subasta se celebrará el día 14 de septiembre de 
1992. a las doce horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar p~ne en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón, de Valen
cia. número de cuenla corriente 4~3, estabkcimiento 
destinando al efecto, uml cantidad igua1. por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del lipa seilalado para 
esta subasta. sin cuyo requisito no s('r¡Ín admitidos. 

Segunda.-No se admilÍrán posturas que no cubran 
las dos tcrceras parles del tipo seilalado para la 
~ubasta. y las posturas podrán hacerse a calidad de 
c('der el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere ta! 
impedllllento. 

Cuarta.-los autos y la c('rtificación del Registro, 
prevenida por la ll'y, así como los títulos de propie
dad. en su caso. están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los lieitüdores aceptan como 
b,.lslante la tilulación y no tendrán derecho a exigir 
lunguna otra. 

Qujnta.-las cargas o gravám('nes añteriores v los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor c~n¡j
miarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
los mi"Smos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
rCIlHlIl'. 

Se hace constar, en prevención d(' que no hubiere 
post?r en I.a primera subasta. que la segunda sllbasta 
de dlc!l? bien tendrá lugar en la Sala de Audienóa de 
este Juzgado d día 19 de octubre de 1992, a las doce 
horas. ~on la rcbaja dd 25 por 100 de la tasación. y 
no hable.ndo postor que ofrezca las dos terceras partcs 
d.eI precIO de la segunda subasta. la tercera subasta 
Slll su!eci.ón a tipo. tendrá lugar en el mismo siti~ 
antes I1ldlCado el día 23 de noviembre de 1991. a las 
doce horas. 

Se hace ('xtensi~o el presente edicto para que sirva 
de notificaCIón al deudor del lugar, día y hora 
sei'lalaJos para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indiVisa de una parcela de terreno. solar. en 
la pnrtid¡¡ de la Alquerieta o Bra5 de la Alquericta de:! 
Forn y del Homct. ('n término de Chirivclla, de una 
sup~'rfieie totnl de 1.142 metros 2 dccímetros cuadra
dos. de los cuales 663 metros 42 dccímetros cuadra
dos son edificabJcs. y el re~to se destinan a viales. 
Imenta en el Registro d(' la Propiedad de Torrente 
número 2. al tomo 1.991. J"lbro 143. de Chirivella. 
folio 1" finca 11.116. Se valora dicha mitad indivisa 
en 10.000.000 de pesetas. 

Dado el] Valencia a 7 de abril de [llQ1.-EI I\lagl~
trauo-luCl. José Antonio Lahoz Rodrigo.-E[ Secrl'!a
nO.-3.024-11. 
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Don César Manuel Barona Sanehis, Secr('tano del 
Juzgado de Primera Instancia numero 17 de los de 
Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la ley 
Hipot('caria con d número 199/1990. promovidO por 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
con1ra Eulalia Fito Liñana, Rafael Carreres Fito, José 
Carreres Filo. Ana Rodriguez Pérez. en el Que por 
l"('Solución de esta fecha se ha acordado sacar a 
puhlica subasta los inmuebles Que al final se descri· 
bell. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 4 de noviembre próximo, 
y a las doce horas de su manana, sirviendo de tipo el 
pactado ('n la escritura de hipoteca. segun lotes. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dia 27 de noviembre, a la 
misma hora. con la rebaja del 2S por lOO del tipo de 
la primera. 

y en tcrcera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 23 de diciembre. a la misma 
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo, 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere eual
{luicra de las subastas. se celebraran al siguiente dia. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en dias 
~uce~ivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda. 
pudiendo~e hacer el r('mate en calidad de ceder a 
tcr("('ro. 

Segunda.-Los que deseen lOmar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberan consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente número 4488000ü1 801 l)990 de la 
oficina del Bnnco Bilbao Vizcaya. sita en el edificio de 
Juzgados. avenida Nnvarro Reverter, número 2, bajo. 
nportando resguardo jmtifieativo en que consté fecha 
y número de procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Quc la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien además hasta el día señalado 
para el remate podran haecrse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

('uarta.-los autos y la certificación del Rcgistro a 
qu(' se refiere la regla cuarta del a'rticulo 131 de la Ley 
Hipotl'l-aria están dc manifiesto' ('11 Secretaria, enten
diéndose que todo lkitador aceptn como bastante la 
titulación. y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuar;:ín subsistent('S, entendiéndose Que el rema
tante los aecpt.ll y qued~ subrogado ('n la responsabili
dad de los I11IS1110S. SI1l destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al d('udor del lugar, día y hora 
seilalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Pnmer lote: 
Almacén o depósito de \-¡no y ¡¡eeil('. l'on puente de 

acceso sobre una acequia desde el c¡¡mino de Cabailes 
y con puerta rccayente al mismo, con una reja D. cada 
lado de la puerta y todo en su frontera. la cual mide 
¡ 2 metros de amplitud por 35 de profundidad, 
contando con anchm de la acera. o sea. una sup('rficic 
de 420 metros cuadrados, constituido por una. sola 
nave cubit'fta de tejado, sistcma cuchillos y un 
(kslunndo en el ccntro de unos 30 metros cua.drados. 
ESln situ<ldo en I<ls afueras de ..... Ilira, partida de 
l3arrab!ct . .::n la proximidad de la estación férrea y 
carretera de Alzira a Guadasuar. a la entrada del 
t:<lmino d~- Cabanes. Sl1l nU1l1.::ro de manzana ni de 
policía. lindante: Por Ilorte. el camino de Cabai'les; 
~ur. de Bernardo Oruvig Tom:is; este. secadero de los 
he!"clkrm de Jose Sui'lcr, y oeste, de José CIT!"er('S 
Barber;:ín. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira en 
el tomo 1.J79, libro 437. de Alzira. folio 29, finca 
registrnl número 2.554, inscripción décima. 

Tasada en 1.892.750 pesetas. 

Segundo lote: 

Almacén de una sola nave destinada a almacén de 
V11l0S. en término de Alúra, partida de Barrablcl. con 
frontera a la earrel('ra o camino de Cabahcs, pró:<imo 
a la estación de ferrocarril y a la carretera de Abra a 
Guadasuar; en la parte d(' su frontera ji ocupando una 
supcrficle aproXimada de 80 metros cuadrados IlCnc 
un piso con aecew por una escalera independi('nte; 
ocupa su solar una superficie total de 537 metros 87 
decimetros cuadrados. lindante: Por frente. con el 
camino de Cabancs: derecha e izquierda. edificio de 
Eulalia Fito y José y Rafael Carreres Fito. y cspaldas, 
terrenos de «Fábrica dc Viguetas de Hormigón Pre
tensado, Sociedad Anónima". 

Inscrita en-el Registro de la Propiedad de Alzira en 
el tomo 1.081, libro 330 de Alzira. folio 89, finca 
registral numero 2.553, inscripción undécima. 

Tasada en 3.923.500 pesetas. 

Tercer lotc: 

Edificio compuesto sólo de planla baja. destinado a 
la confección de cajas de naranjas, situado en término 
de Ah'ira, partida de "Barrablet, próximo a la estación 
ferroviaria y carretera de Alzira a Guadasuar, con 
frontera recayente ál camino de Cnbai'les: de superfi
cie.538 metros IJ decímetros cuadrados, hndante: por 
frente o norte. con el camino de Cabailes; ('Spaldas o 
sur, de Bernardo Orovig Tomás; derecha_ saliendo o 
cstc, de losé Cam'res Gasa y José Carreres Barberán, 
e izquierda u oeste, de los heredero~ de Cristóbal 
Almela. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira I.:n 
el tomo-" 845, libro 316 de Alzira. folio 206, tinca 
registral 2.555. inscripción 11. 

Tasada en 3.815,000 pe~etas. 

Cuarto lote: 

Casa sita en Alzira, calle San Roque. 8. manzana 
euaria, compuesta de piso bajo, principal y segunda, 
constando el primero de entrada, cocina, corral y 
cuadra, el principal de' dos salas con alcoba y un 
cuarto a In parte del corral, y el segundo piso se 
compone de andana o porche; lindnnte: Por la dere
cha, sa1i('ndo. la de Ramón y de hcr('deros de Rai
mundo Casanova. y detrás. la de Francisco Moreno y 
de Bernardo Monllo. Mide una superficie de 90 
m('tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Proriedad de Alzira en 
el tomo 256. libro 78 de Alzira, folio 115, finca 
registral 11.952, inscripción Quinta. 

Tasada en 1.715.000 .pesetas_ 

Dado en Valencia a 8 de abril dc 1992.-EI Secreta
rio.-3.023-12. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero JO de Valencia, 

Hace saber: Que en el eXfl\:dienle nume-ro 13-1-/1992. 
~e l~a tenido por solicitada mediante pro\-I
denCla de ('sta fecha. la suspensión de p::l.gos de 
((Romero Ponce. Sociedad Anónima». con domicilio 
ene~ta ciudad, Suc('a. 41 y dedicada a la cumercializa
eI.on de maquinaria. aeccsorios, herramicntas v sumi
Illstros industriales en general. habiendose designado 
para el cargo de Interventores judiciales a don Gaspar 
Rom('ro Aguii.:tF..,don Vicente Andrcu Fajardo. y a la 
A.crcedora «Parker-Hanninfin Esp<li'la, Sociednd -\nó
nlmm}. con un saldo fa\-orable del activo de la 
cnntldad de 130.543.891 pesetas. 

y para que sirva de publicid.ld a los fines preveni
dus en la Ley de Suspcnsión de Pngús y,especlall11entc 
cn Sil artículo 9, libro el presente en Valcnci<l a. 28 de 
abril de 1991.-EI Secretario.-5.378-D. 


